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Presentación a la segunda edición 



En la primera edición de este libro, cuyo gran éxito provocó su agotamiento en pocos meses, se abordaron los grandes bloques clásicos del Derecho Urbanístico, el del estatuto del propietario de cada clase de suelo, analizando éste en cada una de ellas por separado; el del planeamiento, examinando los distintos tipos de Planes también de modo singularizado; el de gestión, con especial referencia a las modulaciones más novedosas instauradas por la Ley andaluza de 2002; el de la disciplina en sus diversas facetas tanto de prevención como de reacción ante agresiones al orden urbanístico ya desencadenadas. Y, junto a estos bloques clásicos, se trataron algunos temas de complemento imprescindible, como puede ser el propio régimen transitorio, esto es, el correspondiente a las situaciones preexistentes a la entrada en vigor de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

El rotundo éxito de la primera edición, al que contribuyeron tanto el patrocinio que de la misma hizo la Junta de Andalucía, como la cuidadosa selección y diseño de los contenidos de esta obra por parte de El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, es lo que ha impulsado la aparición de esta segunda edición. Tarea que, además, se ha hecho ineludible, debido a la aprobación de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, norma que ha modificado y completado determinados aspectos de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, con la finalidad principal de garantizar una oferta de suelo suficiente con destino a la promoción de viviendas protegidas, no sólo en los municipios de relevancia territorial sino en todos los municipios andaluces.

Así pues, contando con la colaboración del mismo elenco de autores que en la primera edición –por otra parte de calidad sobradamente reconocida–, en esta segunda se van a incorporar dichas novedades en aquellos capítulos que se han visto afectados por las mismas. Sólo a modo de ejemplo, en esta reciente Ley andaluza 13/2005 se ha modificado la redacción de buena parte de los artículos originarios de la LOUA que se encargaron de regular la ejecución del planeamiento mediante agente urbanizador en el sistema de expropiación; en el mismo sentido, con sus previsiones también se ha modificado parte del Régimen Sancionador Urbanístico Andaluz; o, como se ha comentado supra, siendo uno de los principales objetivos de la Ley 7/2002 dar respuesta al mandato constitucional de promover una vivienda digna, ello que no estaba tan explícitamente expresado como si ocurre en la Ley 13/2005. . .

Por lo demás, también se han estimado necesarias e imprescindibles otras dos cuestiones: por un lado, añadir un nuevo Capítulo, bajo el título de «Urbanismo y Patrimonio Cultural en Andalucía», pues de lo que no cabe duda es de que en el Derecho Urbanístico se cuenta con una serie de técnicas con especial virtualidad para la protección de dicho Patrimonio Cultural; por otro, y para facilitar la comprensión de lo que en este trabajo se plantea, incorporar al anexo legislativo del mismo el texto de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

Con todas estas nuevas aportaciones, esperamos hacer de este libro, una vez más, un instrumento útil y eficaz en el conocimiento de un campo tan rico como el urbanismo. Y deseamos que el éxito sea tan arrollador como el de la anterior edición, pero ello depende del veredicto que del libro hagan los lectores, al que, una vez más, gustosamente sometemos el fruto de nuestros esfuerzos.

EL CONSULTOR

mayo de 2006






Prólogo 



I

De las características que perfilan la obra que tiene el lector en las manos, quisiera destacar la de la pluralidad, entendida ésta desde diversas perspectivas.

Pluralidad, ante todo, porque se ha producido una perfecta integración de especialistas andaluces en la materia con el grupo de especialistas que consideramos el núcleo de autores fijo en la colección y que gira en torno a algunos nombres imprescindibles en el Derecho ya no sólo Urbanístico sino Local español de los últimos años y casi décadas; una de las notas definitorias de todas las obras de esta colección de Derecho Urbanístico Autonómico es, precisamente, ésa, la de abrir el tratamiento en profundidad de cada tema a especialistas de la respectiva Comunidad que, por su dedicación práctica a la actividad urbanística, normalmente desde una responsabilidad pública –en un Ayuntamiento o en la propia Administración autonómica–, son las voces más autorizadas para explicar los problemas que su puesta en aplicación comporta y las soluciones que desde el propio ordenamiento se brindan para resolverlos.

Pero la pluralidad de esta obra no se agota ahí sino que se manifiesta también en que supera las divisiones artificiales entre presuntas escuelas o tendencias académicas, o, más bien, prescinde de su propia existencia, y aquí se dan la mano y colaboran en el tratamiento de la temática jurídico-urbanística representantes de algunas de aquéllas, teóricamente no sólo separadas sino enfrentadas; y se manifiesta también en que igualmente colaboran a ese fin autores que representan distintas perspectivas desde las cuales es bueno que se contemple la temática de que aquí se trata, que representan a la Universidad, a los profesionales del sector, especialmente privados, y tanto en su vertiente técnica como jurídica, a la Administración autonómica y a la Local, ésta representada con especial intensidad como es lógico y propio en una obra insertada en una colección de la Editorial que lleva más tiempo en España y en todo el mundo dedicada esencialmente al estudio de la problemática jurídica y práctica de los Ayuntamientos...

De las diversas características que definen esta obra, he preferido, pues, centrarme en ésta, porque creo que sintetiza bien el valor y el espíritu que se han buscado al prepararla, y porque, además, en los tiempos que corren, la pluralidad, o el pluralismo, es un valor en sí mismo que no siempre se prodiga allá donde y en la medida en que debiere, viéndose arrumbado por el puro sectarismo en cualquiera de sus modalidades, que, en la actividad intelectual, es especialmente reprobable, por contrario a la propia esencia y fin de dicha actividad.

II

Sería imposible aludir siquiera aquí a los contenidos temáticos de esta obra y a una glosa individualizada de sus autores. Nos obligaría a emplear un espacio superior al razonable para un texto introductorio como éste. Baste simplemente con decir que se abordan los grandes bloques clásicos del Derecho Urbanístico, el del estatuto del propietario de cada clase de suelo, analizando éste en cada una de ellas separadamente; el del planeamiento, examinando los distintos tipos de Planes también de modo singularizado; el de la gestión, con especial referencia a las modulaciones más novedosas instauradas por la Ley andaluza del 2002; y el de la disciplina, en sus diversas facetas tanto de prevención como de reacción ante agresiones al orden urbanístico ya desencadenadas. Y, junto a esos bloques clásicos, algunos temas de complemento imprescindible, como puede ser el propio régimen transitorio, esto es, el correspondiente a las situaciones preexistentes a la entrada en vigor de la nueva Ley.

En cuanto a los autores, ya digo que no habría espacio para glosar como es debido su personalidad y cualidad y su trabajo, pero permítame el lector sólo que resuma que conforman un espléndido equipo, notablemente homogéneo y compenetrado, y que a la vista está el fruto de su esfuerzo, en un libro que –evolucione como evolucione el Derecho Urbanístico en Andalucía–, será libro de referencia fundamental y permanente en esta materia.

Eso sí, permítame también el lector que nombre, de entre los autores, al menos, a dos, que, a la vez, han desempeñado funciones adicionales a las de la propia autoría, como han sido los Coordinadores Fernando OTONÍN BARRERA y Alfonso VÁZQUEZ OTEO, fidedignos representantes de una nueva generación de urbanistas de sólida formación y especial lucidez en las opiniones e intuiciones sobre el devenir de nuestro Derecho Urbanístico: las publicaciones en Revistas especializadas del primero sobre la responsabilidad patrimonial de la Administración y del segundo sobre el complicado encaje del agente urbanizador no propietario en el contexto del Derecho Constitucional español y en el del Derecho Comunitario, así lo han puesto de manifiesto.

No sólo a ellos dos, lógicamente, tengo que agradecer su aportación a esta obra, pero sí quiero empezar por ellos, y seguir por todos los autores, y luego, como es lógico, extender ese agradecimiento a la Junta de Andalucía, entusiasta patrocinadora de la obra.

Por cierto, que, respecto de ésta, es de justicia destacar ahora que, en el todavía relativamente escaso tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la LOUA, ha venido desarrollando una prolífica tarea de gestación de instrumentos ordenadores en ejercicio de sus propias competencias, casi una quincena, sin parangón en el panorama autonómico contemporáneo, y ello al servicio directo de los objetivos básicos proclamados por la Ley urbanística. Y es de subrayar también el dato de que, aunque este tipo de tareas siempre tiene el riesgo de suscitar la tacha de la difícil conciliación con el pleno respeto a la autonomía local en la materia, en esta ocasión ello se ha querido enmarcar escrupulosamente en las reglas preestablecidas al efecto en la citada Ley, que, tampoco ha de olvidarse, ya fue objeto de informe favorable por parte de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

Que el nuevo orden urbanístico que se persigue en la letra y en la señalada aplicación práctica de la Ley andaluza del 2002, sirva eficazmente al objetivo de un desarrollo sostenible, que es con claridad el primero que aquélla se marcó ya desde la propia fase de proyecto, como tuve ocasión de resaltar tempranamente («El Proyecto de Ley de Ordenación Urbanística a trámite en el Parlamento andaluz: hacia un razonable equilibrio entre tradición y modernidad», Revista Andaluza de Administración Pública, N. º 46/2002, págs. 129-187).

Enrique Sánchez Goyanes

Abogado. Profesor Doctor de Derecho Administrativo

Socio Director de SÁNCHEZ-GOYANES CONSULTORES
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Ordenación del Territorio y Urbanismo en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
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I.  El determinismo estatutario de la planificación y la incidencia de la Junta de Andalucía en la programación territorial

La peculiaridad estatutaria de Andalucía, al incorporar como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma el «Fomento y planificación de la actividad económica en Andalucía»  (1) , en coherente desarrollo de las competencias y de la metodología que la Constitución  (2)  marca en la actuación de los poderes públicos en la economía del Estado, ha generado un desarrollo de instrumentos de programación territorial, que permite ser calificado de modélico, y que por sus específicos contenidos debiera haber contribuido decisivamente a la concreción y ejecución de los instrumentos de ordenación del territorio y de planeamiento urbanístico.

Los instrumentos de programación territorial, aprobados por la Comunidad se han proyectado en el previo marco de la programación socioeconómica de la Comunidad Autónoma, en los desarrollo sectoriales de la ordenación del litoral, en la planificación forestal, en los espacios naturales, en las infraestructuras, en los bienes del patrimonio histórico, en los transportes, en los residuos, en protección civil, turismo, vivienda, medio ambiente..., conjunto de áreas sectoriales cuyo resultado, por el simple efecto de integración de coherentes sumandos, hubiera permitido elaborar los planes de ordenación territorial de Andalucía.

En este coherente contexto de integración de previos instrumentos de programación territorial se situó la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía y sus iniciales desarrollos normativos que, para materializar los instrumentos de ordenación previstos, podía haber operado con los valiosos antecedentes que no permitían considerar que la elaboración del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y de los Planes Subregionales fuera una actividad sin precedentes y sin previos antecedentes metodológicos.

Los Planes socioeconómicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, han sido un factor caracterológico de la preautonomía  (3)  y de la autonomía andaluza, en una convincente aplicación de las previsiones constitucionales que, incluso, han permitido mostrar el posicionamiento institucional de la Comunidad Autónoma en contra de influyentes interpretaciones que pretendieron considerar superadas las técnicas de planificación  (4) , como consecuencia de liberalización económica, y que se integra en el armónico equilibrio, entre liberalización de la economía y la necesaria previsión en la satisfacción de las necesidades a satisfacer por la gestión pública, para ofrecer, en un afinado concepto de asunto público e interés público, el marco en el que puedan operar, con mayor coherencia y rendimiento empresarial y social, las iniciativas del sector privado, criterio metodológico que ha tenido formulación en los acuerdos de concertación social firmados entre la Junta de Andalucía, la Confederación de Empresarios de Andalucía y las Centrales Sindicales UGT y CCOO  (5) .

En el marco de las previsiones presupuestarias anuales e interanuales de los Planes Socioeconómicos de Andalucía se enmarcan las siguientes normativas sectoriales que, a efectos del análisis de sus interrelaciones con la ordenación del territorio y el urbanismo, admiten el desglose sistemático entre los planes e instrumentos normativos con incidencia territorial aprobados con anterioridad a la Ley de Ordenación urbanística de Andalucía y los aprobados con posterioridad a ella.

II.  Planes e instrumentos normativo con incidencia territorial aprobados con anterioridad a la Ley 7/2002, de ordenación urbanística de Andalucía

1.  Las Directrices del Litoral de Andalucía y la Ley de Puertos Deportivos de Andalucía

El Decreto 75/1985 autoriza la formulación de las Directrices Regionales de la Ordenación del Litoral de Andalucía que son aprobadas por Decreto 118/1990, y por Ley 8/1988 son regulados los Puertos Deportivos de Andalucía.

Las Directrices Regionales de Andalucía, en coherente complementariedad con la innovadora Ley de Costas, aprobada por las Cortes Generales en 1988, realizan una completa descripción del litoral de Andalucía y establece unas equilibradas directrices de actuación sobre el litoral orientadas a la conservación y recuperación de los valores ambientales y, por efecto inducido, contribuyen a aportar calidad a los usos litorales, con la consecuente aportación de contribuir a la mayor valoración social y económica del litoral de Andalucía y de los usos residenciales y de servicios interconexos.

La Ley de Puertos Deportivos de Andalucía contribuye a ordenar y potenciar, en el marco de las Directrices Regionales del Litoral, el cualificado recurso socioeconómico de los puertos deportivos, infraestructuras que modifican la configuración natural del litoral y que requieren tener muy presente los criterios marcados por las Directrices e integrar los valores y parámetros ambientales, con el objetivo de no menoscabar los recursos naturales sobre los que se construyen y materializar, sin conflictos ambientales, los sustantivos valores agregados que los puertos deportivos aportan, con positivos efectos en la generación de recursos residenciales y de servicios vinculados al sector turístico, y con la agregación del inapreciable complemento de contribuir al desarrollo de subsectores que como el de la manufactura de astillero, maquinaria y tecnologías de la navegación, que contribuyen a la diversificación de sectores económicos.

Los criterios establecidos por las Directrices Regionales de Ordenación del Litoral marcan precisos criterios espaciales, ambientales y paisajísticos que, como complemento a la delimitación del dominio público marítimo terrestre que realiza la Ley de Costas, determina la actividad pública y privada sobre el litoral andaluz, determinaciones que, como apreciaremos, tienen el complemento de las previsiones de la Ley de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía que, en la medida en que delimita espacios litorales objeto de especial protección, contribuye a enfatizar el preciso régimen jurídico del litoral de Andalucía, con directos efectos sobre los instrumentos jurídicos que puedan tratar sobre los bienes que materializan el litoral.

Los puertos deportivos incorporan el determinismo derivado del régimen concesional que delimita, con precisión, la superficie sobre la que se asientan y que requeriría integrar, en momento previo a la concesión que habilita para la materialización del proyecto de construcción, las condiciones de accesibilidad y los efectos inducidos sobre su entorno, materializando con ello una realidad de hecho a integrar en cualquier previsión territorial.

2.  La acción integrada del Plan Forestal de Andalucía, del Inventario de Espacios Naturales de Andalucía, y del Plan de Recuperación de Vías Pecuarias

El Plan Forestal de Andalucía, aprobado por el Parlamento de Andalucía en 1989  (6)  y la posterior Ley Forestal de Andalucía de 1992  (7) , contienen precisas determinaciones, que implican afecciones de destino en los titulares de terrenos forestales, y que, en su estructura organizativa y operativa, se proyectan en programas de ordenación y en programas de conservación de los recursos forestales, en los que adquieren especial entidad los destinados a la prevención de incendios forestales, evento que, en caso de llegarse a materializar el riesgo, mantiene la afectación al inicial destino forestal con agregación de la obligación de repoblar.

En el ámbito forestal se ha encuadrado la creación del Corredor Verde de Guadiamar, creado como alternativa a la recuperación ambiental de vertido producido por la ruptura de la balsa de contención de residuos mineros de la empresa Boliden-Apirsa en Aznalcollar  (8) , y objeto de específica declaración como superficie forestal por abandono de la actividad agraria  (9) .

La intercomunicación que el Corredor Verde de Guadiamar realiza entre el Parque Natural de la Sierra Norte de Sevilla y el Parque Nacional de Doñana, ilustra sobre la interrelación de los espacios forestales en las alternativas de protección articuladas por la legislación de los espacios naturales y la precisa delimitación, bien por la legislación forestal o por la legislación de protección de espacios naturales, de espacios con afecciones que los sustraen de posibles usos alternativos y, en particular, de las opciones urbanizadoras.

La Ley de Inventario de Espacios Naturales de Andalucía de 1989  (10)  es muy precisa en la tipología de los espacios  (11)  que afecta a la específica función de protección de sus valores naturales, ambientales, ecológicos, paisajísticos, y tiene complemento en la regulación y desarrollo de la figura del Monumento Natural de Andalucía  (12) , del paisaje protegido  (13)  y de los humedales de Andalucía  (14) , y expresa, en la contundente magnitud del 20% de la superficie de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el porcentaje del territorio afecto a la función de específica preservación de los valores naturales, garantizada mediante la preceptiva autorización de actividades y sustraída a cualquier otro uso alternativo  (15) , y que es objeto de específicas medidas compensatorias por las afecciones de que son objeto mediante programas de desarrollo sostenible  (16) .

Los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía son definidos con particular precisión en los instrumentos y registros cartográficos y planimétricos e integrados en la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, objeto de un específico Registro  (17) , que tiene como función soslayar cualquier riesgo de instrumentalizar o alterar el destino de los Espacios Naturales Protegidos declarados e integrados en Red.

Similar concreción en cartografía y planimetría tienen las vías pecuarias, reguladas por la Ley de las Cortes Generales 3/1995, objeto de desarrollo autonómico por el Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía de 1998  (18) , y del coherente Plan de Recuperación y Ordenación de la Red de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía de 2001 proyectado sobre 24.000 km registrados  (19) , que está delimitando y recuperando las vías pecuarias, incorporándolas a la red de espacios naturales, sin perjuicio de prestar específicas funciones en la pequeña trashumancia o al servicio de una mayor funcionalidad de las explotaciones y usos agropecuarios.

3.  La protección y el fomento del Patrimonio Artístico de Andalucía y el Plan de Bienes Culturales de Andalucía

El desarrollo de la legislación estatal de patrimonio histórico artístico tiene en Andalucía la referencia de su Ley de Patrimonio Histórico de 1991  (20) , objeto de desarrollo por el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico Artístico de 1995  (21) , el Programa Regional de Centros Históricos de 1996  (22)  y el Plan de Bienes Culturales de Andalucía del año 2000  (23) .

Ilustra sobre el determinismo de la concreción espacial de estos cualificados bienes y sus usos incompatibles: la catalogación del patrimonio histórico, con la tipología de inmueble, mueble, arqueológico, etnológico, documental y bibliográfico, con la pertinente informatización, y proyectado sobre todos los bienes con independencia de su titularidad, y la directa integración de estos bienes en los instrumentos de planificación urbana y territorial, con una operativa de conservación de carácter preventivo y específicos programas de conservación y restauración.

Los bienes del patrimonio histórico como garantía de su intangibilidad generan espacios de protección en su entorno, bien con referencia en los entornos catedralicios o en los entornos de los conjuntos arqueológicos o monumentales, o generando, en torno a los bienes muebles que definen los documentos de archivos o las piezas incorporadas a un museo, no solo el contenedor del archivo o del museo, sino la integración de museos y archivos en las correlativas redes.

4.  El Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía y el Plan Director Territorial de Residuos Urbanos de Andalucía

En conflicto con todos los valores, el incremento de los residuos generado por la mayor calidad de vida, genera la problemática territorial de ubicar los residuos según sus índices de peligrosidad y cumplidos los razonables procesos de recuperación de materias reciclables.

La normativa comunitaria y su desarrollo estatal ubican en el ámbito regional las decisiones de articular la gestión de los residuos que, en el caso de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha generado dos coherentes instrumentos: el Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía de 1998  (24)  y el Plan Director Territorial de Gestión de Residuos Urbanos de Andalucía de 1999  (25) .

En ambos planes subyace una estrategia espacial que ha diseñado, construido y preservado las infraestructuras espaciales para materializar estos planes con fundados criterios ambientales e integrado la incompatibilidad de usos, con el obligado registro de la red de espacios que dan coherencia a los instrumentos de programación en los que se basa la organización y la gestión de recogida y tratamiento de residuos.

5.  El Plan Director de Instalaciones Deportivas y los Planes de Instalaciones Deportivas

La previsión por la Ley del Deporte de Andalucía de 1998 de un Plan Director de Instalaciones Deportivas  (26) , ha sido objeto de desarrollo por los Planes de Instalaciones Deportivas  (27)  y por el Plan General de Deporte de Andalucía  (28) , que aportan significativas superficies a la aún precaria red de espacios de uso colectivo afecto al desarrollo de actividades deportivas, como muestra de una actividad indeslindable de los parámetros de calidad de vida. Las significativas carencias dotacionales en las áreas de residencia confieren a estos espacios un especial valor, de obligado registro en las estrategias territoriales, a efectos de conservación y del mantenimiento de unos estándares de servicios comunitarios que los Planes de Vivienda no suelen incorporar, y que las prácticas urbanísticas suelen eludir, sin excluir el riesgo de instrumentalización de estos patrimonios de interés comunitarios mediante la técnica de desplazamiento espacial de estos significativos equipamientos sociales

6.  El Plan Ambiental de Andalucía

El Plan de Medio Ambiente de Andalucía 1997-2002  (29)  articula sus propuestas, con base en una constatación: la consideración de Andalucía como uno de los territorios europeos mejor conservados y con mayores ventajas para el desarrollo humano, y una premisa: la ausencia de contraposición entre desarrollo y medio ambiente, a los que considera como dos caras de una misma moneda, y que permiten establecer la correlación entre deterioro ambiental y subdesarrollo económico.

La interrelación de los componentes ambientales y de los componentes socioeconómicos definen el modelo ambiental de Andalucía y articulan sus propuestas:


	
- El Plan constata que las características físicas y bióticas del territorio andaluz han generado un «sistema paisajístico» marcado por la diversidad y amplitud de sus manifestaciones visuales y por la importancia, singularidad y carga estética de muchos de sus componentes. Las diferencias climáticas, edáficas y orográficas presentes en el territorio andaluz, han hecho posible una gran variedad de formas vivas, de tal modo que es posible catalogar Andalucía como una de las regiones de mayor diversidad biológica dentro del contexto europeo. 

	
- Aprecia el determinismo de la ciudad en el esquema territorial andaluz con el resultado de un «sistema de ciudades» caracterizado por el equilibrio, de modo que solo dos ciudades superan el medio millón de habitantes y presenta una importante red de ciudades intermedias y de núcleos básicos de población que, en sí misma, constituye un estimable potencial para la adecuada explotación de los importantes recursos naturales de Andalucía. 

	
- Precisa lo que califica como la clara dimensión marítima de Andalucía, que le conduce a estimar que el litoral andaluz es uno de los principales protagonistas de su devenir económico; define el medio marino como parte del espacio regional, aprecia en él unas condiciones de alta productividad económica, lo considera como la zona de contacto entre los grandes dominios terrestre y marino, aprecia las diferentes unidades ambientales, y constata que el litoral andaluz ha sido, en las últimas décadas, uno de los principales protagonistas del desarrollo económico de Andalucía, cuyo futuro económico está estrechamente ligado al turismo litoral, a los productos extratempranos producidos en su área de influencia y a la acuicultura. El Plan no elude la valoración de este bondadoso esquema de desarrollo articulado en torno al litoral, que hace objeto de precisa cuantificación en su progresiva polarización poblacional, y cuyas valiosas aportaciones considera que pueden verse relativizadas por los impactos negativos que para los propios recursos litorales suponen las graves alteraciones sufridas por el sistema, con la consecuencia de poder hipotecar el futuro económico del espacio litoral andaluz. 

	
- Opera con la alternativa de la más cualificada Red Europea de Espacios Naturales Protegidos, que integra los excepcionales recursos naturales de Andalucía en la estrategia socioeconómica de potenciar el valor añadido de sus productos, distanciándose de las disfunciones del modelo de explotación agrícola condicionado por el consumo anormalmente alto de plaguicidas, el consumo disfuncional de agua, o las desordenadas actividades de producción de extratempranos, que se manifiestan también en la acuicultura, y que tienen su máximo nivel de conflicto en los incendios forestales y en la erosión de terrenos productivos. La Red de Parques Naturales, de Reservas Naturales y de Parajes Naturales son el referente para un nuevo modelo de gestión de recursos con los instrumentos de los Planes de Ordenación de Recursos, Planes de Gestión y Planes de Sostenibilidad, que contribuye a relativizar la dicotomía entre el sistema urbano y el medio rural y que, con independencia de la figura intermediadora del Parque Periurbano, se proyecta en una complementariedad urbano-rural, facilitada por las comunicaciones, la homologación de servicios y las nuevas tecnologías. 

	
- El Plan de Medio Ambiente de Andalucía, al integrar opciones ambientales y opciones socioeconómicas, se proyecta en específicas alternativas territoriales: 
	
- El análisis de la problemática que afecta a las aguas tiene el desenlace de tener que operar con la construcción de infraestructuras para subvenir a los desequilibrios hidráulicos que afectan al sistema de abastecimiento urbano, del mismo modo que en la renovación de las infraestructuras en el riego agrícola radica la racionalización del consumo de recursos hidráulicos. 

	
- El ámbito forestal no se sustrae a la necesidad de las adecuadas infraestructuras, e integra los necesarios accesos con la finalidad de subvenir a contingencias fitosanitarias, incendios, o materializar los planes de explotación. 

	
- Diseña las «infraestructuras de uso público» para la adecuada proyección operativa de la Red de Espacios Naturales de Andalucía: centros de visitantes, puntos de información, refugios, albergues, zonas de especial protección, guarderías, centros de investigación, equipamientos de educación ambiental, comprensivos de instalaciones universitarias al servicio de la Licenciatura en Medio Ambiente, instalaciones especiales de educación ambiental, aulas de la naturaleza y granjas escuelas. 

	
- El mantenimiento del ecosistema de la dehesa, que define la estructura de las explotaciones del Valle del Guadalquivir, tiene complemento en las previsiones sobre las infraestructuras territoriales necesarios para las áreas de montaña, y en, ambos casos, marcando precisos criterios de actuación territorial. 

	
- El análisis que el Plan realiza del sector industrial integra también propuestas de infraestructuras para corregir las disfunciones de los residuos en las empresas de transformación agroalimentaria, previsión que tiene complemento en los análisis de la industria petroquímica de Huelva y las inmisiones en las áreas territoriales de Algeciras, Sevilla y Córdoba, que son objeto de evaluación y cuantificación en sus residuos tóxicos. 

	
- La actividad minera y sus efectos ambientales es evaluada mediante una precisa cuantificación de escombreras y de balsas, con los hectómetros cúbicos y hectáreas que ocupan  (30) , evaluación que requiere recordar la actualización del riesgo apreciado por el Plan con ocasión de la referida ruptura de la balsa de Aznalcollar. 

	
- La específica alternativa del Plan orienta a la mejora ambiental de las ciudades andaluzas, actuando sobre la calidad del aire, la contaminación acústica, el uso del agua, los residuos, la preservación del paisaje y la conservación de los espacios naturales de su entorno, opera con un modelo de ciudad que requiere resolver los problemas infraestructurales que condicionan la manifiestas disfunciones de nuestras medias y grandes ciudades y que, desde el vínculo del sistema urbano con el transporte, obliga a tener en consideración que el automóvil, como principal factor de perturbación de la calidad ambiental urbana, requiere de específicas alternativas en infraestructuras específicas para el automóvil, y la necesidad de crear las necesarias infraestructuras de transporte alternativas al automóvil. 

	
- La constatación del deterioro litoral y la necesidad de recuperar las zonas degradadas, obliga a operar con alternativas infraestructurales que corrijan la incidencia de vías de comunicación y de redes de transporte sobre espacios teóricamente preservados de esa incidencia negativa conforme a los enunciados de la Ley de Costas. 

	
- La armonización entre desarrollo y protección ambiental tiene secuencia en la Estrategia Andaluza para el Desarrollo Sostenible  (31) , la aprobación de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres  (32) , y la creación del Consejo Andaluz de la Biodiversidad  (33) , con proyección en medidas específicas como la creación de la Red Andaluza de Comederos de Aves Carroñeras  (34) . 







La Estrategia Andaluza para el Desarrollo Sostenible, en el marco de la Estrategia Europea, identifica en 259 medidas las prioridades que deberán seguirse en materias como la conservación de la biodiversidad, la relación entre empleo y ambiente, la coordinación institucional, la energía, los recursos hídricos, el desarrollo industrial, el turismo sostenible, la participación ciudadana y la cooperación internacional.

La Ley de la Flora y de la Fauna Silvestres, orientada por el objetivo de la ordenación, conservación y recuperación de la flora, de la fauna y de sus hábitats, así como la regulación y fomento de la caza y la pesca, integra también la consecución de fines de carácter socioeconómico, científico, cultural y deportivos, y tiene en el Consejo Andaluz de la Biodiversidad el instrumento organizativo y operativo que garantiza la participación de los agentes sociales, económicos e institucionales en los objetivos de la Ley y en el fortalecimiento de la política de los espacios naturales de Andalucía a los que coadyuva el instrumento operativo de la Red Andaluza de Comederos de Aves Carroñeras.

7.  La incidencia y el determinismo para las acciones sobre el territorio del Plan Director de Infraestructuras de Andalucía

El Plan Director de Infraestructuras, propuesto, en 1993, por el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, en el momento terminal de una conflictiva legislatura que, entre otras variables, tuvo que integrar la discrepancia de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el análisis que el Ministerio realizaba de las alternativas infraestructurales de Andalucía, generó un texto alternativo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de Andalucía, cuyos contenidos tuvieron ocasión de perfilarse en los trabajos parlamentarios que el Congreso de los Diputados realizó en su Comisión de Infraestructuras en la posterior legislatura y que, aunque no concluyeron en un texto formalmente aprobado, sí permitió generar documentos en los que confluía el consenso parlamentario y social.

En el marco de los señalados antecedentes se sitúa el acuerdo de 1997, de formulación del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía del Plan Director de Infraestructuras de Andalucía  (35) , que se materializa en la aprobación, en 1999, del Plan Director de Infraestructuras de Andalucía 1997-2007  (36) .

El Plan incorpora las previsiones de proyectos de infraestructuras en el ámbito de los Recursos Hídricos e Infraestructuras Hidráulicas, con propuestas de incrementar en 2.470 Hm³/año los recursos hídricos disponibles, para garantizar el abastecimiento a las poblaciones y a las actividades productivas incluso en las situaciones recurrentes de sequías; resolver las deficiencias en saneamiento y depuración para cumplir la normativa comunitaria  (37) ; dotar de condiciones de seguridad 250 puntos de riesgo para hacer frentes a avenidas e inundaciones; garantizar la dotación de agua para aplicar las previsiones del Plan Andaluz de Regadíos; incrementar los aprovechamientos hidroeléctricos en desarrollo de las previsiones del Plan Energético de Andalucía, y apoyar la protección, mejora y gestión del medio ambiente.

Las inversiones previstas para el decenio de vigencia del Plan de Infraestructuras de Andalucía en el Área de Recursos Hídricos e Infraestructuras Hidráulicas es de 1.117.500 millones de pesetas (6.716 millones de euros), con desglose entre 916.000 millones de pesetas (5.502 millones de euros) previstos para infraestructuras hidráulicas y 201.500 millones de pesetas (1.211 millones de euros) para actuaciones ecológico-ambientales, con precisos desgloses en cada uno de estos ámbitos  (38) .

Las acciones sobre la Red de Carreteras de Andalucía, se materializan en la Red de Gran capacidad, con la construcción de 1.100 km de autovías y vías de conexión; en la Red Principal, con el acondicionamiento de la Red Básica y de 3.500 km de la Red Intercomarcal; en la Red Secundaria mediante acciones coordinadas con las Diputaciones Provinciales; los programas de Conservación y Seguridad e Integración Ambiental; la construcción de setenta estaciones, apeaderos y centros de transporte de mercancías, y la redacción de los programas de desarrollo viario para seis áreas litorales, nueve áreas metropolitanas, diez áreas rurales, y tres programas para los accesos a Andalucía por Despeñaperros, Vélez Rubio y Bahía de Algeciras.

Las inversiones previstas para la Red de Carreteras son de 1.356.200 millones de pesetas (8.151 millones de euros), con previsión de financiación participada por las Administraciones territoriales: 485.200 millones de pesetas (2.916 millones de euros) por la Junta de Andalucía; 132.000 millones de pesetas (793 millones de euros) por las Administraciones Locales; 686.000 millones de pesetas (4.122 millones de euros) por la Administración Central, y 53.000 millones de pesetas (318 millones de euros) por aportaciones privadas  (39) .

En el ámbito ferroviario, se considera la modernización y el desarrollo del ferrocarril como uno de los objetivos prioritarios de la Junta de Andalucía en materia de infraestructuras, y como objetivos específicos se definen: dotar a la red ferroviaria de Andalucía de nuevas conexiones a los grandes ejes de comunicación internacionales: Almería-Murcia, Cádiz-Algeciras, Huelva-Faro; la complementariedad del ferrocarril con otros modos de transporte, desarrollar la participación de ferrocarril en el transporte público de las Áreas Metropolitanas: la integración ambiental del ferrocarril y, como actuación más destacada el desarrollo de la red de alta velocidad, con proyección en la línea Córdoba-Málaga y accesos del resto de Centros Regionales.

La inversión programada para la materialización de los proyectos vinculados a las infraestructuras ferroviarias es de 493.100 millones de pesetas (2.964 millones de euros), inversión vinculada al Ministerio de Fomento y a la empresa RENFE que no ha excluido la aportación de financiación por la Junta de Andalucía, que se ha centrado en los estudios previos para facilitar la materialización de la ejecución de los proyectos.

Los Puertos y Aeropuertos son considerados por el Plan Director de Infraestructuras de Andalucía como conjuntos sistémicos, mediante el uso de los conceptos de Sistema Portuario de Andalucía y Sistema Aeroportuario de Andalucía, integrando las instalaciones con independencia de su titularidad autonómica o de interés general del Estado y con una especial preocupación por la especialización de cada infraestructura, la conexión intermodal con el resto de los sistemas de transporte, y la integración de los puertos con su entorno urbano.

Las inversiones en materia de Puertos y Aeropuertos están condicionadas por la titularidad estatal de las más significativas infraestructuras de ambos sistemas y el Plan enfatiza en la necesidad de la construcción de la segunda pista del aeropuerto de Málaga, condicionado en su operativa y en su misma seguridad por la peculiar gestión de los vuelos chárter, que determinan significativos y complejos momentos punta, que demandan la alternativa de pistas complementarias, polarización en el proyecto que requiere de mayor urgencia en su materialización pero que no va en menoscabo de proyectos que, como la ampliación del Puerto de Málaga, requiere superior cuantía en inversión y operaciones puerto ciudad de particular relevancia, en especial para rentabilizar, mediante infraestructuras de transporte imaginativas, la rentabilidad de un puerto cerrado por construcciones urbanas que requieren de opciones subterráneas para rentabilizar los nuevos muelles portuarios.

Las Telecomunicaciones son definidas por el Plan Director de Infraestructuras como un factor esencial para la competitividad de Andalucía y, mediante el Plan Estratégico de Comunicaciones, se propone impulsar el desarrollo de este tipo de infraestructuras y servicios en los que se definen como ámbitos más dinámicos: áreas urbanas, litoral y redes de ciudades medias, con aplicación de modelos específicos para las zonas de baja densidad, en las áreas rurales y de montaña. Es objeto de especial atención el desarrollo de la red de fibra óptica y los radioenlaces digitales y se integra el dato de ser el litoral de Andalucía el soporte de la red de enlaces mediterráneos, con el continente africano y con Estados Unidos y Canadá. Los Parques Tecnológicos, de Andalucía, en Málaga, y de La Cartuja, en Sevilla, se insertan en la estrategia de desarrollo de las nuevas tecnologías de comunicación.

Las Infraestructuras Energéticas son objeto de precisión en el Plan Director de Infraestructuras de Andalucía con la activa colaboración de Plan Energético de Andalucía  (40) , que opera las actuaciones dirigidas a modernizar y completar las infraestructuras vinculadas al Sistema Eléctrico de Andalucía y a la Red de Transporte de Gas Natural. Se singulariza la importancia de esta última, cuya materialización requiere la conexión de todos los principales centros de Andalucía y que contribuye a la construcción de centrales eléctricas mixtas gas-fuel y gas-solar que contribuyen a la diversidad de fuentes de abastecimiento y a la mejora de la eficiencia del Sistema Eléctrico Andaluz.

Las principales inversiones se proyectan en materializar la red de gasoductos de Andalucía Oriental, mediante la conexión Algeciras-Almería, con ramales hacia Antequera-Osuna, Granada-Jaén, y Vera-Albor-Jaén, con significativos beneficios del conjunto de la red de gasoductos en la reducción del impacto ambiental en las actividades de obtención, transporte y transformación de energía, con el consecuente beneficio de las correlativas infraestructuras  (41) .

El Programa de Infraestructuras en el Medio Urbano cierra las previsiones del Plan Director de Infraestructuras de Andalucía, con la justificación de sus determinaciones en una constatación: la mayor parte de la población y de las actividades económicas y representativas de Andalucía se concentran en una pequeña parte del suelo regional: las ciudades.

Del determinante dato de la polarización poblacional en el medio urbano, el Plan Director de Infraestructuras de Andalucía extrae una consecuencia: ello justifica que las políticas sectoriales, como las de carreteras, transporte, medio ambiente, telecomunicaciones, energía y obras hidráulicas, agrupen sus actuaciones en el medio urbano dentro de programas específicos.

Propuesta que cierra con una nueva constatación: dentro de las ciudades, los centros regionales concentran más de la mitad de la población y los mayores déficits de estructuras generales urbanas, motivo por el cual, el Plan Director de Infraestructuras de Andalucía, incluye un programa específico de actuaciones integradas en Áreas Metropolitanas, que particulariza en las ocho capitales provinciales más Bahía de Cádiz-Jerez y Bahía de Algeciras.

Las actuaciones sobre las Áreas Metropolitanas tiene complemento en los Programas de Infraestructuras de Transporte y de Obras Hidráulicas, que definen actuaciones de dotaciones de servicios, accesos y apoyo al desarrollo del potente sistema de las ciudades medias de Andalucía y a las áreas rurales de Andalucía.

Se hace objeto de especial atención a las Actuaciones Integradas en las Áreas Metropolitanas, con un inversión programada de 513.650 millones de pesetas (3.087 millones de euros), que tiene sus principales partidas de inversión en el ciclo integral del agua, con 165.300 millones de pesetas (993 millones de euros) y las infraestructuras de transporte, con 348.350 millones de pesetas (2.094 millones de euros)  (42) .

Los objetivos a conseguir se sintetizan en fortalecer y aprovechar la posición de las aglomeraciones urbanas como centros estratégicos para la integración económica y la articulación territorial de Andalucía, contribuir a la organización de los espacios metropolitanos, garantizar la integración de las infraestructuras en el medio ambiente, en el paisaje y el espacio urbano de las grandes ciudades y sus áreas metropolitanas, impulsar la asociación de las ciudades medias para ejecutar programas de ordenación territorial, equipamientos, servicios y desarrollo económico, y contribuir a la consolidación y al desarrollo de la población y la actividad económica en los ámbitos rurales.

La tramitación del Plan Estratégico de Infraestructuras y Transportes del Estado, con proyección temporal 2005-2020, ha generado la reflexión, propiciada por el Consejo de Gobierno, sobre la incidencia del Plan en Andalucía, y ha materializado un importante documento: las Alegaciones del Consejo de Gobierno de Andalucía ante el Ministerio de Fomento, con específicas previsiones con la alta velocidad ferroviaria y las autovías  (43) .

La inversión total del Plan Director de Infraestructuras de Andalucía, cuantificada en 5.223.950 millones de pesetas (31.397 millones de euros), se desglosa, a efectos de financiación por la participación de la Administración Central en el 42,5%, la Junta de Andalucía con el 19,2%, las Administraciones locales, con el 6,5, y los inversores privados con el 31,8%.

III.  Planes e instrumentos normativos con incidencia territorial aprobados en simultáneo o con posterioridad a la aprobación de la Ley 7/2002, de ordenación urbanística de Andalucía

Los Planes e instrumentos relacionados están unidos por el factor común de incidir sobre el medio urbano y de prefigurar las posibles alternativas del urbanismo municipal.

1.  El Plan Andaluz de Orientación Comercial

Este Plan  (44)  opera en el marco de la Ley 6/2002, de Comercio Interior de Andalucía, que crea la tasa por tramitación de nuevas licencias comerciales, e introduce, en directa referencia a los grandes establecimientos comerciales, la exigencia de una previa licencia comercial específica de la Administración de la Junta de Andalucía, licencia supeditada a los criterios incorporados por el Plan.

El Plan Andaluz de Orientación Comercial sistematiza los municipios -con expresa determinación de los municipios que forman parte de cada unidad territorial y de la población afectada- en Centros Regionales  (45) , Redes de Ciudades Medias  (46) , y Estructuras de Asentamientos Rurales  (47) , y -previo el análisis de oferta y demanda, y la integración del dato de la distribución de la población en el espacio territorial de los municipios que de cada una de las tres categorías-, precisa el «balance comercial», indicador de la desviación porcentual de la oferta, respecto de la demanda comercial, y como factor determinante de la decisión a adoptar en relación con la concesión de licencia comercial, de modo que se integre la decisión administrativa en los parámetros que marcan el Plan, sintetizados en que «el crecimiento de la estructura comercial se lleve a cabo de manera gradual y equilibrada, se permita una introducción progresiva y compensada de nuevos conceptos, fórmula y esquemas comerciales, y se preserve la integridad y vitalidad comercial de los centros urbanos».

Los efectos del riguroso Plan Andaluz de Orientación Comercial trascienden las específicas aportaciones en el sector del urbanismo comercial, con proyección en el equilibrio dotacional que el Plan se propone conseguir entre la ordenación urbanística comercial de los centros históricos y de las áreas periféricas de los núcleos urbanos y con proyección en las dotaciones comerciales de los núcleos de población rural dispersos. Mediante el ejercicio prospectivo que el Plan elabora, con evidente beneficio para el equilibrio en la dotación de servicios comerciales, ofrece la valiosa aportación de una precisa delimitación de las áreas metropolitanas y de las áreas comarcales de Andalucía, en su vertiente económica y social más dinámica como es la interrelación de los flujos comerciales.

La delimitación de Centros Regionales, identificables con las Áreas Metropolitanas, conforme a la acuñación conceptual de la Ley Básica de Régimen Local y la Ley de Demarcación Territorial de Andalucía; la delimitación de las Redes de Ciudades Medias y de las Estructuras de Asentamientos Rurales, identificables con la realidad histórica y actual de las Comarcas, en adecuación al concepto de los citados textos legales, tiene el trascendente interés de particularizar las unidades territoriales que conforman la dinámica urbanística, con el referente inicial de las relaciones comerciales. También opera con el referente de los flujos de circulación, de los flujos de demanda de servicios profesionales, administrativos, sanitarios..., y con el referente último de adecuación a estos flujos -generados por las distintas demandas ciudadanas en sus movimientos sobre el territorio- de las infraestructuras públicas y privadas que los hacen posible y que requieren de la específica previsión en la programación territorial para garantizar la coherente dotación de infraestructuras anticipándose a la iniciativa urbanística y precediéndola necesariamente para no transformar el crecimiento por simple agregación de lo urbano en el resultado conflictivo de la congestión. Problema a soslayar, con el sentido anticipado que muestra el Plan Andaluz de Orientación Comercial, que mediante las unidades territoriales, de carácter Metropolitano o de carácter Comarcal sobre las que opera, requiere recordar que esta es la metodología ineludible a aplicar por todas las áreas de gestión pública con incidencia sobre el territorio y, muy en particular, es la metodología que la Ley de Ordenación Urbanística exige a la Consejería de Obras Públicas y Transportes en la elaboración de sus Planes Subregionales.

El Plan Andaluz de Orientación Comercial opera con la población de derecho de cada uno de los conjuntos territoriales municipales que delimita, con explícita mención de los Censos del año 2001 como base de datos para la evaluación de la población. En consecuencia no integra el Plan el dato de la población turística, en visita turística o en la consolidada variante de turismo residencial que, como manifestación de segunda residencia, proyecta, sobre la población de derecho, una población de hecho con una permanencia que se aproxima a la habitualidad en la residencia.

2.  La Ley de Turismo de Andalucía, el Plan General de Turismo de Andalucía y el Mapa Comarcal de Andalucía a efectos de la Planificación de la Oferta Turística y Deportiva

El área sectorial del turismo ha estado condicionada en la VI Legislatura de Andalucía por los pactos del Partido Socialista y del Partido Andalucista y la asunción, por este último, de la Consejería de Turismo y Deportes, de cuya actividad destaca la aprobación de la Ley de Turismo  (48)  y del Plan Andaluz de Turismo  (49) , instrumentos en revisión en la nueva legislatura, contexto en el que, en clave de análisis territorial, no puede pasar desapercibido el Mapa Comarcal de Andalucía a efectos de la Planificación de la Oferta Turística y Deportiva, elaborado por la Consejería de Turismo y Deportes  (50) , en el que es de apreciar una aproximación a la problemática de integrar las macroscópicas cifras del turismo en la realidad de áreas metropolitanas y de ciudades medias que, de modo muy especial, en las áreas litorales proyectan exponencialmente su población.

El ejercicio sectorial de comarcalización turística no ha estado coordinado con el Plan de Orientación Comercial, ni ofrece, en su publicación, base de datos poblacional, ni cuantifica datos relativos a turistas y usos turísticos, y ofrece singularidades, sin duda vinculadas al específico sector turístico, que modulan las áreas territoriales comerciales  (51) . No obstante no integra los datos relativos a la gran dinámica comercial del turismo, que ha forzado la adecuación de los horarios comerciales en los calificados como Municipios Turísticos, sin que este calificativo haya llegado a proyectarse más allá de la apertura del comercio durante los días festivos y permaneciendo pendiente el demandado Estatuto del Municipio Turístico.

En descargo de sus posibles deficiencias, el Mapa Comarcal Turístico de Andalucía constituye la primera explicitación oficial de la articulación comarcal de Andalucía -ciertamente condicionada por el reparto de áreas competencial en un Gobierno de coalición bifurcado en el ejercicio de sus competencias sectoriales- y admite ser definido como el primer intento de homologación con las Comunidades Autónomas que han integrado en su organización y gestión institucional la figura de la Comarca  (52) .

3.  La Ley de Emergencias de Andalucía y la Estrategia Autonómica ante el Cambio Climático

La Ley de Gestión de Emergencias de Andalucía  (53)  ofrece alternativas a los localizados riesgos de inundaciones, inestabilidad geológica y sísmica, integrados en los análisis territoriales y precisados en la documentación ambiental, y la adopción de la Estrategia Autonómica ante el Cambio Climático  (54) , son dos singulares aportaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que ofrecen respuesta a contenidos cualitativos, con significativos registros territoriales y con un ámbito operativo horizontal en relación con Planes y Programas sectoriales.

4.  La Ley de Áreas de Transportes de Mercancías y la Ley de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía

La Ley de Áreas de Transportes de Mercancía  (55)  define las áreas logísticas y las dota de las necesarias infraestructuras, con la previa experimentación del exitoso modelo de las Centrales de Transportes de Mercancías.

La Ley de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía  (56)  proyecta la competencia de gestión del transporte urbano con referencia en todo el término municipal, y no solo al suelo urbano y urbanizable, como preveía la Ley estatal de Ordenación de los Transportes Terrestre  (57) ; incorpora a la gestión autonómica del territorio andaluz los ferrocarriles metropolitanos en las área urbanas como solución a los problemas de movilidad; crea las Entidades de Transporte Metropolitano que, con la forma de Consorcio de Transporte Metropolitano, asumen la ordenación y coordinación de los transportes en cada uno de los ámbitos metropolitanos delimitados y la gestión del correspondiente Plan de Transporte Metropolitano, y crea el Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces, como instrumento del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para el desarrollo de las políticas en materia de ferrocarriles y transportes ferroviarios  (58) . A este nuevo organismo se le encomienda la gestión de las competencias de ordenación del transporte ferroviario de mercancías y viajeros con origen y destino en el territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza, aunque discurran sobre infraestructuras de titularidad estatal, y el ejercicio de las funciones de control e inspección que corresponda a la Junta de Andalucía, respecto a las concesiones que otorgue para la construcción y explotación de las infraestructuras y servicios de transporte mediante ferrocarril metropolitano, y que se le atribuyan por el Consejo de Gobierno, en los términos y con el alcance de la referida atribución  (59) .

En el marco de la Ley de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, la Junta de Andalucía ha asumido el desarrollo de la red ferroviaria litoral y de las redes de metros de Málaga y Sevilla, iniciativas que pueden ser definidas como una inexcusable alternativa infraestructural a los problemas que el transporte por carretera no puede ya solucionar, como consecuencia de la insuficiencia de la red viaria urbana e interurbana y por efecto de ofrecer respuesta al deterioro ambiental provocado por el transporte automovilístico.

La red ferroviaria litoral va a suponer la favorable incidencia de una gran infraestructura de comunicación sobre todos los núcleos urbanos litorales, con el diseño de específicas alternativas a los yugulamientos de sus sistemas de circulación viaria, y las redes de metros de Málaga y Sevilla tienen el beneficioso efecto de ofrecer la alternativa de comunicación subterránea a áreas urbanas en la que el colapso en la superficie hace inviable servicios, actividades profesionales y el coherente uso residencial.

La red ferroviaria litoral y las redes de metros son, al tiempo, complementos necesarios de la red de Alta Velocidad Ferroviaria, ampliada, desde el eje Cordoba-Sevilla, a Málaga, mediante la conexión Córdoba-Málaga, que permite proyectar conexión con Cádiz, y que proyecta, el nuevo eje Córdoba-Málaga, al nuevo eje Sevilla-Granada-Jaén-Almería, desde el punto de confluencia de Bobadilla, que contribuye a reeditar, en versión ferrocarril de Alta Velocidad, la opción de la Autovía del 92, y que, como resultado, aportarán una gran movilidad entre las diez grandes ciudades andaluzas, con efectos sobre los núcleos urbanos, que requieren de las referidas alternativas de transporte ferroviario, para resolver sus específicos problemas de movilidad.

La integración de estos proyectos en el Plan Estratégico de Infraestructuras del Estado, con la proyección del Corredor Ferroviario del mediterráneo hasta Algeciras y con la pretensión de conectar con Almería, mediante la ampliación de la preexistente línea Málaga-Fuengirola, así como la integración en la red de metro de Málaga del Corredor Ferroviario y de la Alta Velocidad, agrega significativos valores a un diseño de las comunicaciones que contribuirá, de modo decisivo, a la ordenación territorial y a la racionalización urbanística.

5.  El Plan Energético de Andalucía 2003-2006 y la formulación del Plan de Ordenación de los Recursos Mineros de Andalucía

El Plan Energético  (60) , en secuencia con los objetivos marcados por el Plan precedente, cuya vigencia se proyecto en el periodo 1995-2000, se marca el objetivo de propiciar un sistema energético andaluz, regido por los siguientes principios:


	
- Suficiente y justo socialmente, procurando que las diversas formas de energía lleguen, en cantidad y calidad, a todo el territorio andaluz, fomentando el acceso a condiciones de confort a usuarios de baja renta, e igualando los niveles de calidad energética entre las distintas zonas y provincias andaluzas. 

	
- Respeto al medio ambiente, mediante el empleo de sistemas de generación eléctrica más limpios y eficientes (cogeneración, energías renovables, y ciclos combinados con gas natural), evitando las consecuencias, tanto sociales como medioambientales, derivadas de una excesiva concentración territorial de fuentes de generación energética. 

	
- Eficiencia, mediante la reducción de la cantidad de energía primaria necesaria para obtener una unidad de energía final, como consecuencia inducida por el aumento de sistemas de cogeneración y de la instalación de ciclos combinados a gas natural, de alta eficiencia eléctrica, diseñando políticas de ahorro y eficiencia energética en la demanda, y articulando los mecanismos que permitan una mayor coordinación y cooperación entre las Administraciones competentes, así como agilizando los trámites administrativos necesarios para el normal desarrollo de la actividad. 

	
- Diversificación, mediante el fomento del empleo de energías renovables y la potenciación del consumo de gas natural, como alternativa a otros combustibles fósiles. 

	
- Estabilidad, que se pretende materializar, mediante la distribución de la infraestructura energética (generación, almacenamiento, transporte y distribución) por todo el territorio andaluz, y mediante la mejora de la calidad del sistema energético, con la reducción de los tiempos de interrupción eléctrica y el fomento de las infraestructuras. 

	
- Autonomía, a conseguir mediante el fomento del empleo de energías renovables y con el consumo de combustibles fósiles autóctonos, frente a los de importación. 



El diseño del Plan Energético de Andalucía 2003-2006, mediante la integración de los principios reseñados, se distancia de los criterios metodológicos, que marcan la construcción y gestión de las grandes redes de infraestructuras, con criterios económicos atentos a la rentabilidad de las inversiones, y que son sustituidos por ponderados criterios de cohesión social y territorial, y de racionalidad en la gestión marcada por el respeto a los criterios ambientales.

Los requerimientos metodológicos del modelo energético andaluz predeterminan sus objetivos: fomento de las energías renovables, ahorro y eficiencia energética, infraestructura de generación, transporte y distribución de energía eléctrica, e infraestructura de transporte y distribución gasista, con el resultado de ser parte de una coherente proyección sobre el territorio de la red energética andaluza.

La concreción territorial de los objetivos, del Plan Energético de Andalucía lo configuran como un componente determinante en las previsiones territoriales que se realicen desde el resto de las áreas sectoriales, como consecuencia de la directa afección de espacios por el Plan, en sus previsiones de redes, oleoductos y de instalaciones, y por efecto directo de que la conexión al sistema energético en cualquiera de sus fuentes predetermina la viabilidad de cualquiera de las iniciativas sectoriales sobre el territorio.

La Agencia Andaluza de la Energía  (61)  contribuye a aportar los necesarios instrumentos organizativos y operativos a las previsiones del Plan.

El inicio de la elaboración del Plan de Ordenación de Recursos Minerales de Andalucía mediante el acuerdo para su formulación, adoptado por el Consejo de Gobierno  (62) , significa integrar en las previsiones de los Planes de Ordenación del Territorio la problemática y la perspectiva sectorial de los yacimientos mineros, objeto de injustificada demora en su consideración y cuya integración se asume en coincidencia en el tiempo con el conflicto generado por el cierre de canteras en la provincia de Málaga, con grave incidencia en el sector de la construcción y de las obras públicas en el conjunto territorial de la Costa del Sol, como consecuencia de sentencia judicial  (63) , que aprecia defectos en el procedimiento de apertura de las canteras en un litigio suscitado por la incompatibilidad de los usos residenciales con la explotación minera.

6.  El Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007

El Plan  (64)  presenta la peculiaridad de proyectarse directamente sobre el medio urbano, como muestra el explícito objetivo de «alcanzar un modelo de ciudad sostenible mediante la consolidación y mejora de la trama urbana existente a través de procesos de rehabilitación integrada, así como mediante la eliminación de situaciones de infravivienda que permitan conservar la población en sus barrios, impulsando y colaborando activamente en los procesos de erradicación del chabolismo», previsión que tiene complementos en la declaración, según la cual el Plan «... persigue dinamizar el tejido urbano mediante la liberación del amplio patrimonio de viviendas desocupadas y mejorar la sostenibilidad ambiental y la calidad de las viviendas introduciendo las nuevas tecnologías y modernizando las infraestructuras, en definitiva, complementando los objetivos establecidos en otras políticas sectoriales del Gobierno andaluz»  (65) .

Los objetivos expresados tienen complemento en muy concretos diseños de gestión: la concreción de lo que es calificado como «una nueva línea de integración intergeneracional, la que va dirigida a la tercera edad mediante alojamientos en edificios destinados fundamentalmente a jóvenes menores de 35 años»; la determinación de un tipo de vivienda para los jóvenes, orientada por la «apuesta por facilitar su emancipación mediante viviendas de menores dimensiones y alojamientos en unidades habitacionales que con cuotas mensuales de arrendamientos asequibles a sus recursos les permita una mayor movilidad y acceso al empleo»; y una perfilada metodología de la rehabilitación que se configura como «... la rehabilitación no solo de la vivienda en su carácter particular sino integrándola en actuaciones de mayor calado, en barriadas y comunidades de propietarios, a través de la intervención en los elementos comunes de los edificios»  (66) .

La atención a la vivienda protegida, marcada por la voluntad de conseguir «una mejor articulación de suelo y vivienda»  (67) , tiene el registro, en el propio Plan, de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, al pretender incrementar el volumen de suelo que se destinará a la construcción de viviendas protegidas, con la obligatoridad de una reserva de al menos el 30% en los municipios de relevancia territorial, como parte de un conjunto de medidas que facilitan la acción pública en el mercado del suelo  (68) .

La concreción en las medidas del Plan Andaluz de Vivienda, ha suscitado la posible colusión con la autonomía municipal, objeción que tiene el contrapeso derivado de la voluntad del Plan de basar su ejecución en «los principios de concertación, coordinación y cooperación con la Administración Local, mediante la suscripción de los acuerdos que prevé, favoreciendo así la planificación y programación de las distintas actuaciones y la articulación efectiva entre las políticas de vivienda y suelo», acuerdos que tienen como referente la financiación autonómica, que marca líneas prioritarias para la vivienda en régimen de alquiler, mediante la aportación gratuita de suelo por los ayuntamientos y que cuenta con el «incentivo» de la que es calificada como «reserva de eficacia destinada a primar a aquellas entidades locales más activas en la consecución de los objetivos previstos»  (69) .

La metodología de concertación social, con el explícito referente del V Acuerdo de Concertación Social con las organizaciones empresariales y sindicales, avala la concertación con la Administración Local y con los demás agentes implicados en el sector, con especial atención a los promotores, públicos y privados, a las asociaciones de consumidores y usuarios, a las entidades de crédito, a las asociaciones de vecinos, y a las entidades representativas de otros colectivos sociales vinculados a la problemática de la vivienda  (70) .

La recuperación metodológica del fomento y la práctica del principio de participación social relativizan los referentes competenciales entre Administraciones y entre el perfil de la iniciativa privada y el ámbito de la competencia pública, en el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo, marcando desde la concertación social, el consenso social y la concertación administrativa, precisas y perfiladas iniciativas que interconectan vivienda y urbanismo y que marcan las políticas municipales en centros históricos y áreas periféricas mediante la precisa concreción que caracteriza al Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2006.

Como anuncia el Decreto 180/2005, al modificar el Plan Andaluz de Vivienda, cuando precisa que el 95% de la población andaluza vive en núcleos urbanos de más de 200.000 habitantes y apreciar que las nueve áreas metropolitanas, con población entre 300.000 y 2 millones de habitantes, generan las dos terceras partes de la población económica de Andalucía, la política de vivienda se interconecta con la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía y su modificación por la Ley 13/2005, con el significativo título de Ley de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

IV.  El control ambietal y la ordenación territorial de Andalucía como resultado de los detallados instrumentos de programación socieconómica elaborados por la Junta de Andalucía, y su necesaria integración en el plan de ordenación del territorio de Andalucía y en los planes subregionales de ordenación del territorio

El detalle en los análisis del Plan de Medio Ambiente de Andalucía, su coherencia con las Directrices del Litoral, con el Plan Forestal, con la Ley de Inventario de Espacios Naturales Protegidos que le antecedieron, los no menos coherentes desarrollos de la legislación andaluza de medio ambiente y de los Planes de Residuos, que inciden en el control preventivo de las actividades con efectos ambientales, la base de datos del Plan Andaluz de Orientación Comercial, las previsiones de la Ley de Ordenación de Transportes Urbanos y Metropolitanos, el Plan Energético y el Plan de la Vivienda, el detalle en las previsiones del Plan Director de Infraestructuras de Andalucía -y su afortunada integración en el Plan Estratégico de Infraestructuras y Transportes del estado-, contribuyen a materializar objetivos territoriales, con específica cuantificación en inversiones que agregan el componente de la articulación de las relaciones interadministrativas en su financiación, y debieran dar, como inevitable y coherente resultado, la necesaria y fácil integración del conjunto de previsiones sobre el territorio en el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, con su posterior desarrollo en los Planes Subregionales de Ordenación del Territorio.

La Ley de Ordenación del Territorio de 1994  (71) , previó la elaboración del Plan de Ordenación del Territorio en 1995  (72)  y la focalización de sus previsiones en los Planes Subregionales de Ordenación del Territorio, con determinación de la metodología para su elaboración y, en coherente integración de factores, se adoptaron por el Consejo de Gobierno, en 1994 y 1995, los Acuerdos relativos a las Aglomeraciones Urbanas de Cádiz, Campo de Gibraltar, Granada, Málaga y Sevilla para la elaboración de sus respectivos Planes de Ordenación del Territorio  (73) , y se dispuso la elaboración de los Planes Intermodales de Transporte de Bahía de Cádiz, Málaga y Sevilla, en ejecución de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres de 1987, mediante la aprobación de los correspondiente Decretos del Consejo de Gobierno  (74) , esquema que completaron las sucesivas previsiones de elaboración de los Planes de Ordenación del Territorio de las Comarcas de Sierra de Segura, Poniente de Almería, Noroeste de Cádiz, Occidental del Huelva, y la Janda (Cádiz)  (75) .

En contraste con todos los datos que anteceden el coherente sistema de programación territorial de Andalucía se rompe y la programación territorial en desarrollo de la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía queda reducida al documento, de carácter descriptivo y carente de contenidos propositivos, que aprueba la Bases y Estrategias de la Ordenación del Territorio de Andalucía, aprobado en 1999  (76) , y a la aprobación del Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada  (77)  y de la Comarca de Poniente de Almería  (78) , con la reducción de los Planes Intermodales de Transporte, evidentemente interconexos con los Planes de Ordenación del Territorio de las Aglomeraciones Urbanas al testimonial y degradado instrumento del Consorcio de Transportes de Sevilla  (79)  y del Consorcio Metropolitano de la Bahía de Cádiz  (80) .

En simultáneo con esta quiebra del coherente modelo de programación territorial y socioeconómica de Andalucía, la legislación urbanística se ve inmersa en el vacío normativo producido por la doctrina constitucional que invalida la legislación estatal sintetizada en el Texto Refundido de 1992  (81) , en coexistencia con una polarización de las inversiones inmobiliarias en Andalucía, muy en particular en su ámbito litoral, caracterizado por haber consolidado un continuum urbanístico que ha conformado la calle más larga de Europa, haciendo abstracción de los límites municipales y de las competencias municipales que asumen las decisiones urbanísticas, en coincidencia con la carencia de instrumentos de ordenación supramunicipal autonómicos.

La aplicación transitoria en Andalucía del Texto Refundido de 1992, mediante la denominada Ley puente de 1997  (82) , que incorpora al ordenamiento autonómico las previsiones del texto estatal, es resuelta por la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía  (83) , condicionado en su aplicación por la carencia de previos instrumentos de ordenación territorial en aplicación de la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía.

V.  La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, sus instrumentos de planeamiento urbanístico supramunicipal y su interdependencia con los instrumentos de ordenación territorial

La Exposición de Motivos de Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía es expresiva de la receptividad de la Junta de Andalucía a la legislación urbanística estatal, materializada en el Texto Refundido de 1992:

«no se estimó necesario elaborar una legislación urbanística propia, sino que se entendió que el marco legislativo estatal era un marco suficiente para el ejercicio de sus competencias en esta materia, sin perjuicio de ir produciendo las disposiciones normativas autonómicas de carácter organizativo necesarias para el ejercicio de estas competencias...».


Los nuevos criterios de liberalización de las iniciativas urbanísticas introducidos por la Ley de las Cortes Generales 6/1998 abren una brecha en este modelo que tienen síntesis, en la exposición de motivos de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía:

«... con posterioridad se ha ido poniendo de manifiesto la necesidad de que Andalucía cuente con una legislación que, al mismo tiempo que responda mejor a su realidad territorial, social, económica, natural y cultural, dé respuesta a las demandas sociales que se están planteando en los albores del nuevo siglo, así como que sea una legislación que mejore los instrumentos de planificación y gestión urbanística existentes, de acuerdo con la experiencia acumulada hasta la fecha».


La valoración de las Leyes estatales, como textos atentos al urbanismo de las grandes ciudades, y la necesidad de atender a «la propia especificidad y diversidad del territorio andaluz, su dinámica y rasgos socioeconómicos y la caracterización de su sistema de ciudades», justifica, conforme a su exposición de motivos, la aprobación de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, con el objetivo de responder a las peculiaridades de Andalucía, con criterios de flexibilidad en el planeamiento y de respeto a la autonomía municipal:

«Andalucía posee una gran dimensión territorial, de modo que la riqueza de su territorio, la diversidad de sus recursos económicos, naturales y culturales, y la multiplicidad de cuestiones de carácter urbanístico a las que hay que dar respuesta, han pesado también en la elaboración de esta Ley. Por ello, al dotar a la Comunidad Autónoma de Andalucía de una Ley sobre la ordenación urbanística ha de hacerse mediante una norma lo suficientemente flexible y dúctil para que sus instrumentos de planeamiento y gestión se adecuen a los requerimientos de todos y cada uno de sus 770 municipios, que pueden ser de pequeño o gran tamaño en términos de población o superficie, costeros e interiores, de crecimiento moderado o rápido, con demandas de suelos industriales o turísticos, con reconocidos espacios naturales que proteger, o con centros históricos que recuperar. En respuesta a esta realidad, la Ley apuesta por el Plan General de Ordenación Urbanística de cada municipio como el instrumento que, en cada caso, planifica su territorio a partir del diagnóstico de sus características, la detección de sus demandas y el modelo de ciudad del que quieran dotarse sus vecinos y responsables políticos».


En contradicción con las peculiaridades de Andalucía, expresadas en los cualificados antecedentes de programación territorial, que han sido expuestos y también en contradicción con el primero de los enunciados que especifica como «Objetivos de la Ley»: «Una Ley para dotar a Andalucía de una legislación específica propia en materia de urbanismo, en el marco de la ordenación del territorio», la exposición de motivos, minimiza los antecedentes y la importante base documental, sistemáticamente encuadrada en el ámbito de los específicos instrumentos, propositivos y con contenido normativo, de la ordenación del territorio:

«desde la referencia permanente a Andalucía, se han ido buscando las respuestas que una Ley que va a regular su ordenación urbanística tiene que dar a las necesidades específicas de su territorio. Además, esta referencia no ha sido una referencia teórica o generalizadora, pues la Comunidad Autónoma de Andalucía se ha ido dotando en estos decenios de ejercicio de la autonomía de un bagaje de conocimientos sobre su territorio que ha culminado con la aprobación por el Consejo de Gobierno, en mayo de 1999, de las Bases y Estrategias del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, que constituye el referente territorial de esta Ley. La caracterización de su sistema de ciudades, la consolidación de fenómenos de aglomeración urbana en un buen número de centros regionales, la peculiaridad del urbanismo del litoral y su expansión creciente, la identificación de redes de ciudades medias, la dispersión de los núcleos rurales por el conjunto del suelo andaluz, entre otras, son realidades que esta Ley reconoce.»


Hemos podido apreciar los contenidos descriptivos, metodológicos y carentes de contenido propositivo que caracteriza lo que se define como «culminación» del «bagaje de conocimientos» sobre el territorio de Andalucía: «Las Bases y Estrategias de Ordenación del Territorio», pobre resultado e inconsistente referente genérico que obliga a preguntarse sobre las razones que están obstaculizando el fácil trabajo de integración de instrumentos de programación previo, que permite materializar el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y su focalización en Planes Subregionales, mediante la fácil integración de programas previstos por los preexistentes instrumentos de programación autonómica.

En contradicción con el deficitario resultado de considerar «culminación» lo que solo es el inicio de la bien marcada metodología de instrumentos y tiempos de la Ley de Ordenación del Territorio de 1994, la Ley de Ordenación Urbanística del 2002, no elude la necesaria integración de la ordenación territorial y la urbanística:

«esta Ley tiene como uno de sus objetivos desarrollar los instrumentos de relación, coordinación e incardinación entre la ordenación territorial y la urbanística.»


La consecución de este objetivo queda en el aire en el relato que la exposición de motivos sigue ofreciendo, con una tan meritoria como abstracta remisión a los grandes principios constitucionales y estatutarios, por cierto ya materializados en los instrumentos sectoriales de programación preconsiderados y que están requiriendo integración, armonización y capacidad de gestión política y administrativa para conseguir su efectiva materialización.

La precisión de la interrelación entre urbanismo y ordenación del territorio se hace inevitable, en la clarificadora exposición de motivos, en el momento de considerar el contenido de la Ley y hacer objeto de consideración los instrumentos de programación que diseña supraordenados a los específicos instrumentos de programación urbanística municipal.

1.  Las Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística

Este ambiguo concepto no es óbice para que la Ley sea muy precisa en la atribución a la Comunidad Autónoma de la competencia para formular y aprobar estas «Normativas» y para la determinación de sus finalidades:

«modular los contenidos de los Planes de acuerdo con las características de los municipios, o la de establecer contenidos estándares o soluciones-tipo a las cuestiones que más frecuentemente se plantean en los Planes, de modo que éstos puedan remitirse a las Normativas Directoras y simplificar así parte de su normativa.»


Esta precisión de la Exposición de Motivos, tiene secuencia en lo que se califica como el «esfuerzo» que ha hecho la Ley para establecer los «criterios por los que determinados terrenos deben ser excluidos del proceso urbanizador a través de su clasificación como suelo no urbanizable», criterios que se reconducen a que «se identifican las razones por las que determinados terrenos han de preservarse del proceso urbanizador», y que se concretan en los siguientes supuestos:

«en unos casos estas razones residen en sus valores naturales, ambientales y paisajísticos que pueden estar ya reconocidas en legislaciones sectoriales o bien que sea el propio Plan General el que les conceda dicha condición; en otros supuestos se hace necesario también preservar determinados terrenos del proceso urbanizador por estar expuestos a riesgos naturales o tecnológicos, o por la necesidad de ubicar en ellos determinadas actividades o usos, que han de estar necesariamente alejados de la ciudad. Criterios de sostenibilidad, crecimiento racional y ordenado de la ciudad y las propias características estructurales del municipio determinarán asimismo la clasificación de ciertos terrenos como suelo no urbanizable.»


El determinismo de la Comunidad Autónoma sobre la iniciativa urbanística municipal es sensible, pero con habilidad se transforma en positivo, lo que no es más que un condicionante para los municipios, al disponer: «El Plan General de Ordenación Urbanística puede establecer hasta cuatro categorías de suelo no urbanizable: el de especial protección por legislación específica, el de especial protección por la planificación territorial o urbanística, el de carácter natural o rural, y el no urbanizable del Hábitat Rural Diseminado.»

La Ley reconoce el «carácter novedoso» de la categoría de «suelo no urbanizable del Hábitat Rural Diseminado», al que define:

«como el que da soporte físico a asentamientos dispersos de carácter estrictamente rural y que responden a ciertos procesos históricos, como han podido ser iniciativas de colonización agraria, que precisan de determinadas dotaciones urbanísticas, pero que por su funcionalidad y carácter disperso no se consideran adecuados para su integración en el proceso urbano propiamente dicho.»


Como puede observarse, en la ilustrativa secuencia de la Exposición de Motivos de la Ley, las Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística, crean un título de intervención de la Comunidad Autónoma sobre el ejercicio de la competencia urbanística municipal, que opera con la sutileza de transformar en libertad de elección lo que no es más que un previo acotamiento restrictivo de esa relativizada libertad de elección.

El concepto y las finalidades que ofrecen los preceptos de la Ley para delimitar los efectivos contenidos de las Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística agregan contenidos dialécticos con los que se pretenden paliar las contradicciones con el propio sistema jurídico.

El concepto de Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística que ofrece el punto primero del artículo 20 de la Ley no está exento de una tautológica dialéctica:

«Las Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística tienen por objeto contribuir a la correcta integración de la ordenación urbanística en el marco de la presente Ley y su desarrollo reglamentario.»


De este enunciado se desprende que la Ordenación Urbanística de Andalucía, como objeto de la Ley del mismo nombre, no se agota ni en los contenidos de sus preceptos legales ni en el agregado de los preceptos de sus reglamentos de desarrollo, y que requiere de la implementación de las Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística que con el nivel de Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, van, de hecho, a tener que ser el verdadero criterio a adoptar por los Ayuntamientos si desean la aprobación por la Comunidad Autónoma de sus instrumentos de programación urbana.

La Ordenación Urbanística de Andalucía parece proyectarse en una compleja y complicada habilitación por la Ley de Ordenación Urbanística y sus desarrollos reglamentarios para que la terminal administrativa de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo  (84) , elabore la Ordenación Urbanística de Andalucía, sin cuyo concurso parece no ser posible lo que se califica como «integración de la ordenación urbanística en el marco de la presente Ley», de modo que, ni por aplicación de la Ley, ni mediante la aplicación de sus Reglamentos de desarrollo aprobados por el Consejo de Gobierno parece factible que pueda llegarse al resultado de la ordenación urbanística y, como consecuencia, la efectividad de la ordenación urbanística queda confiada a las «Normativas de Ordenación urbanística», que invierten el esquema operativo de la Consejería como órgano ejecutor de la Ley y de los Reglamentos mediante su aplicación a través de actos administrativos tramitados conforme al correlativo procedimiento, para, en su lugar, asumir una capacidad normativa imprevista por el Ordenamiento Jurídico más allá de las relaciones especiales de sujeción, en las que no parece asumible que se puedan encuadrar o enmarcar los Ayuntamientos de los municipios a los que la Constitución reconoce autonomía para la gestión de sus propios intereses.

La concreción del contenido de las Normativas Directoras para la Ordenación urbanística, se hace depender de su finalidad, ámbito supramunicipal de aplicación y planeamiento vigente, y pueden contener, conforme a las previsiones del punto 2 del artículo 20 de la Ley: recomendaciones, directrices con «la eficacia de normas vinculantes en cuanto a sus fines y resultados», y «normas sustantivas de ordenación de aplicación y eficacia directas para los municipios que no cuenten con Plan General de Ordenación Urbanística».

Las finalidades que la Ley establece para las Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística son, en función de su carácter normativo, las siguientes, conforme a las previsiones de su artículo 21:


	
- Soluciones-tipo para las cuestiones que más frecuentemente se plantean en la elaboración de los instrumentos de planeamiento urbanístico; modelos de regulación de las diferentes zonas de ordenación o de los aprovechamientos más usuales en la práctica urbanística, y requisitos de calidad urbanística de la ordenación, todos ellos, con el carácter de recomendación y que, sin perjuicio de que, conforme a la redacción del punto 1 del artículo 21, tienen la finalidad de regular contenidos propios de los instrumentos de planeamiento urbanístico, no permiten identificar las soluciones-tipo, los modelos de regulación y los requisitos de calidad, más que con un enunciado administrativo autonómico que, por su carácter de simple «recomendación», puede seguirse o ser ignorado, en función de la racionalidad que aporte y que por sus propios contenidos operan más en el ámbito de los requerimientos profesionales de la arquitectura o de la ingeniería que en el de las determinaciones procedimentales administrativas. 

	
- Modular las determinaciones que hayan de contener los Planes Generales de Ordenación Urbanística, en desarrollo de la regulación legal y reglamentaria, en atención a la caracterización de los municipios en el sistema de ciudades de Andalucía, previsiones a las que se atribuye, en el punto 2 del artículo 21, el carácter de recomendación, en inevitable coherencia con el indeterminismo jurídico de la posible actividad administrativa de «modular las determinaciones» y, también en inevitable coherencia, con la inexistencia de documentación pública que determine el contenido relativo a la «caracterización de los municipios en el sistema de ciudades de Andalucía», que no tiene más referencia que la existencia de estudios que describen y analizan la red de núcleos urbanos de Andalucía. 

	
- Contener prescripciones técnicas para elaborar la documentación de los diferentes instrumentos de planeamiento que, conforme al tenor del punto 3 del artículo 21, podrán tener el carácter de directrices o de recomendaciones. El carácter técnico de las prescripciones vuelve a permitir recordar la conexión con las buenas prácticas profesionales de los titulados superiores que intervienen en la elaboración de los instrumentos, con su comprometida responsabilidad profesional, y a relativizar la posible ocurrencia administrativa incidiendo en el específico ámbito técnico, cuya posible impertinencia debe medir la previsible desactivación de cualquier alternativa que supere el nivel de recomendación. 

	
- Definir los tipos de actividades que, por su objeto, sean susceptibles de ser consideradas en el ámbito de las Actuaciones de Interés Público en terrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable, que, conforme a la previsión del punto 4 y último del artículo 21, tendrán el carácter de recomendación. La tradicional incidencia de la legislación sectorial definiendo las Actuaciones de Interés Público relativiza el contenido, en este específico punto, de las Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística, que no debieran cometer el error de reiterar lo ya dicho por previos textos legales en un ejercicio recopilatorio estéril. 



El análisis de los ámbitos en los que se pueden proyectar las Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística permite apreciar que la «recomendación» marca sus efectivos contenidos y que, solo en el caso de las prescripciones técnicas, el enunciado de la directrices se menciona como alternativo a las recomendaciones, opción alternativa relativizada por su contenido técnico profesional.

El balance de las Órdenes de la Consejería de Obras Públicas y Transportes relativas a la ordenación urbanística, como equivalente terminológico de las Normativas Directoras, relativiza la inicial alarma con la que tiene que ser acogida la extrapolación del ejercicio de la competencia reglamentaria, más allá de su función del estricto desarrollo de las Leyes formales y operando en el estricto ámbito del Consejo de Gobierno. No obstante, las previsiones del artículo 22, pretendiendo normativizar la elaboración de las Normativas Directoras, copiando las tradicionales previsiones legales sobre elaboración de Reglamentos, con la voluntad de parificar al rango reglamentario lo que no puede ser reglamento  (85) , obliga a constatar un punto de inquietud que sería deseable que no se proyectase en intemperantes Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística.

Las Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística deben ser reconducidas a su lugar natural: las específicas y concretas previsiones del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y las específicas y concretas previsiones que corresponden a los Planes Subregionales de Ordenación del Territorio, conjunto normativo, pendiente de elaboración por la Consejería de Obras Públicas y Transportes, y que sería deseable que no llegara a celebrar el décimo aniversario del incumplimiento de las previsiones legales de la Ley de Ordenación del Territorio de 1994 que, entre otras aportaciones, incorporó el correcto criterio metodológico, expresado en la recalificación de los órganos colegiados provinciales y centrales de la Junta de Andalucía con competencias en materia urbanística, como Comisiones de Ordenación del Territorio y Urbanismo, referente metodológico que marcó también la recalificación de la Dirección General de Urbanismo como Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, denominación coherente con olvidadas premisas metodológicas que, no obstante, siguen condicionando la denominación y las competencias de la nueva Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

2.  Del limitado referente del Plan de Ordenación Intermunicipal a la indeterminación de las Áreas de Gestión Integrada en menoscabo de los Planes de Ordenación Supramunicipales

El Plan de Ordenación Intermunicipal, que debe incorporar las determinaciones propias de un Plan General de Ordenación Urbanística, tiene el limitado objeto, conforme a las previsiones del artículo 11 de la Ley, de establecer la ordenación de terrenos colindantes concretos, situados en dos o más términos municipales y que deben ser objeto de una actuación urbanística unitaria.

Su elaboración puede ser requerida por los Planes Generales de Ordenación de los municipios afectados o al amparo de la previsión que, en tal sentido, puedan efectuar los Planes de Ordenación del Territorio y, conforme a las previsiones del referido precepto, su contenido, con las determinaciones propias de los Planes Generales de Ordenación, deberá comportar la menor incidencia posible en la ordenación establecida en los municipios correspondientes.

En contraste con la ineludible dinámica de las relaciones supramunicipales, vertebradas por los desplazamientos de los ciudadanos, producidos sin reparar en los límites territoriales administrativos de los municipios, la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía, se distancia de la problemática urbanística de las Áreas Metropolitanas, y de la específica problemática urbanística de las consolidadas realidades urbanísticas litorales, en las que el concepto de calle, avenida o paseo marítimo, se configura como una realidad que no puede reparar en la sustantividad de los límites territoriales administrativos de los municipios.

La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía solo utiliza el término «supramunicipal» al referirse, según hemos apreciado, al posible ámbito supramunicipal de las Normativas Directoras, y elude las implicaciones supramunicipales de las interrelaciones municipales mediante su reducción a Planes de Ordenación Intermunicipal, diseñados como una excepción a los Planes de Ordenación Municipal que, aunque afecten a una pluralidad de términos municipales, se reconducen al correspondiente Plan municipal, con el criterio de que comporte la menor incidencia posible en la ordenación establecida en los municipios correspondientes.

La falta de receptividad de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía a la realidad socioeconómica de las relaciones supramunicipales, que regula la Ley Básica de Régimen Local y la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía y que tiene las alternativas jurídico-institucionales de Comarcas o Áreas Metropolitanas, se vuelve a observar la contradictoria situación de tener que remitir, en busca de la coherencia perdida de los Planes Intermunicipales, a la figura de los Planes Subregionales de Ordenación del Territorio. Remisión, aun en el vacío, y que debe aportar alternativas resolutorias de conflictos ante las discordancias entre previsiones de Planes Generales Municipales que, como la realidad muestra con periódica elocuencia, pueden generar conflictos entre municipios limítrofes, como consecuencia de los efectos inducidos sobre áreas consolidadas afectadas por nuevas iniciativas, cuyas ventajas para el municipio patrocinador y las desventajas para los municipios colindantes, debe tener el referente ponderador de los Planes Supramunicipales, ignorados por la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, con muestra de un escaso sentido ordenador que solo puede tener el desviado rédito de una inevitable presencia burocrática de la Junta de Andalucía para personarse en los problemas cuya materialización tendría que evitar como resultado efectivo de su labor de prospectiva ordenación.

Las Áreas de Gestión Integrada presentan una problemática fenomenológica muy similar a la expuesta.

La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía remite, en su artículo 144, a la figura de las Áreas de Gestión Integrada cuando sus características, los objetivos urbanísticos, la complejidad en la gestión o la necesidad de coordinación de diferentes Administraciones, sectoriales o bien territoriales, así lo aconsejen, y su delimitación comportaría la obligación de las distintas Administraciones implicadas de cooperar en su gestión y ejecución, así como la habilitación para la creación de un órgano consorcial, al que podrán atribuírsele el ejercicio del derecho de tanteo y retracto y el establecimiento y recaudación de precios públicos.

La determinación de los supuestos en que procede el establecimiento de estas áreas es remitido a concreción reglamentaria, y su calificación de áreas de gestión integrada producirá, conforme a las previsiones del artículo 145 de la Ley, los siguientes efectos: la obligación de la Administración de la Junta de Andalucía, de los municipios y, en su caso, de las restantes Administraciones Públicas de cooperar entre sí y de coordinar el ejercicio de sus competencias al servicio de la consecución de los objetivos fijados para el área de que se trate; la habilitación para la organización consorcial de la gestión del área de que se trate, en los términos que libremente acuerden las Administraciones; la habilitación para el establecimiento y la recaudación, incluso por la organización consorcial del área, de precios públicos por la prestación de servicios y la utilización, tanto de los bienes que hayan sido aportados a aquélla o estén adscritos o sean administrados por ella, como de las infraestructuras y los equipamientos y los servicios por la misma construidos, y el sometimiento al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto regulados en esta Ley, por un plazo máximo de seis años, de todas las transmisiones de la propiedad en el área correspondiente y en favor, en su caso, de la organización consorcial.

La casuística concreción de los efectos jurídicos de la calificación como Área de Gestión permite ser parangonada con la articulación institucional de las relaciones supramunicipales previstas por los referidos textos legales de la Ley Básica de Régimen Local y la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía, sin olvidar las delimitaciones territoriales realizadas en desarrollo de la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía y que han dado lugar a las preconsideradas propuestas de Planes Subregionales de Ordenación del Territorio, de carácter metropolitano o comarcal que solo tienen las aportaciones de Granada y Poniente de Almería, y que, en contraste con las expectantes Áreas de Gestión Integrada de la Ley de Ordenación urbanística de Andalucía, constituyen las más trascendentes y desatendidas Áreas de Gestión Integrada.

3.  La funcionalidad de los instrumentos de programación supraordenados a los Planes de Ordenación Urbanística

3.1.  La dualidad Actividad Urbanística - Ordenación Urbanística

El artículo 1 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, especifica como objeto de la Ley: «la regulación de la actividad urbanística y el régimen de utilización del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo, en la Comunidad Autónoma de Andalucía».

Conforme al precepto transcrito, la Ley opera con la integración de la actividad urbanística, referenciada en el suelo, subsuelo y vuelo, en el resultado de la ordenación urbanística. No obstante, la regulación de la actividad urbanística, en el artículo 2 de la Ley, agrega contenidos que la transforman en un ejercicio de «potestades» que tiene el peligro de decantarse en un ejercicio discrecional de «ordenación urbanística».

La estructura del propio artículo 2 es, en la secuencia de sus tres puntos, un significativo referente gráfico: el punto 1 del precepto define la actividad urbanística:

«función pública que comprende la planificación, organización, dirección y control de la ocupación y utilización del suelo, así como la transformación de este, mediante la urbanización y edificación y sus consecuencias para el entorno.»


Concepto irreprochable en su secuencia operativa y en su coherente integración ambiental, sobre el cual incide la sensata previsión expresada por el párrafo del mismo punto primero del artículo 2:

«La actividad urbanística se desarrolla en el marco de la ordenación del territorio.»


Marco de la ordenación del territorio, lamentablemente inexistente, en cuanto está referenciado en un coherente texto legal cuyo desarrollo está limitado a un documento, de Bases y Estrategias de la Ordenación del Territorio, descriptivo y no propositivo, el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración de Granada, en revisión, y el Plan de Ordenación del Territorio de la Comarca Poniente de Almería, limitados referentes normativos, que obligan a constatar la actividad pendiente para concretar el marco de la ordenación del territorio: la elaboración del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y los correspondientes Planes Subregionales, que focalicen en cada ámbito territorial las previsiones del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.

La materialización del inexistente «marco de la ordenación del territorio» contribuiría a establecer el marco ordinamental, con incorporación de todos los valores, constitucionales y estatutarios, que deben marcar la ordenación del territorio y, desde él y con él, la actividad urbanística y, con ellos, la posibilidad de operar con clarificadores criterios de jerarquía normativa, de tal modo que ninguna previsión urbanística municipal podría contradecir las previsiones supraordenadas de la ordenación del territorio como irrenunciable, pero renunciado, ejercicio de la competencia de la Comunidad Autónoma.

La carencia de «marco de la ordenación del territorio» incorpora una sensible confusión al marco normativo de la ordenación del territorio y del urbanismo, y el resto de los apartados y párrafos del mismo artículo 2 es fiel muestra de la desestructuración normativa.

Con la efectiva materialización del «marco de la ordenación del territorio», la actividad urbanística referenciada en los contenidos de la afortunada descripción transcrita, el artículo 2 de la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía, no necesitaba de más precisiones. Sin embargo, la ausencia del «marco de la ordenación del territorio» comienza por incorporar confusión en el esquema de las competencias, de tal modo que la ausencia de ejercicio de la competencia de la Comunidad Autónoma en materia de ordenación del territorio, se proyecta sobre el ejercicio de las competencias municipales de la actividad urbanística como consecuencia de que, si hubiera «marco de la ordenación del territorio», la actividad de los organismos autonómicos podría limitarse a verificar de la adecuación a las previsiones de ordenación territorial pero como no lo hay, porque la Comunidad Autónoma no ha elaborado los instrumentos de ordenación territorial, los organismos autonómicos inactivos parecen querer recuperarse de su inactividad y se proyectan sobre la actividad urbanística municipal y tratan de conformarla mediante un ejercicio trastocado de competencias que se decanta en intervención autoritaria, que invoca «potestades», porque carece de autoridad y, por carecer de marco normativo, opera con criterios de oportunidad y discrecionalidad.

La secuencia del último apartado del primer punto del artículo 2 y los dos puntos subsiguientes son una lamentable muestra de confuso, perturbador y perverso agregado normativo, innecesario, si la Consejería de Obras Públicas y Transportes-Secretaría de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Junta de Andalucía, hubiera asumido el mandato parlamentario derivado del desarrollo de la Ley de Ordenación del Territorio de 1994 y hubiera cumplido el coherente desarrollo de su importante competencia: determinar el «marco de la ordenación del territorio» de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El incumplimiento de las previsiones de la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía está en la causa de la compleja deriva del artículo 2 de la Ley. Comienza por la indefinida atribución de la actividad urbanística, en la parte final de su punto 1, «a la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y a los municipios». Tiene secuencia en la transmutación de las competencias administrativas en «potestades», atribuidas, a la «Administración pública competente», en su punto 2, y que, conforme al enunciado de la relación de «potestades», polariza su ejercicio en la «Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía», con supeditación de los municipios a su ejercicio  (86) . Concluye en la mutación de la actividad urbanística en ordenación urbanística, en su punto 3, como corolario de la relación de potestades autonómicas.

Como colofón, busca la directa legitimidad de «los principios rectores de la política social y económica establecidos en los artículos 45, 46 y 47 de la Constitución Española y los objetivos básicos contemplados en el artículo 12.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía», abstractos puntos de referencia, en los aniversarios de la Constitución y del Estatuto de Autonomía, que hubiera requerido, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía-Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, haber proyectado esos incuestionables principios -aunque estén tan distantes del urbanismo y de la ordenación del territorio como el artículo 12.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía  (87) - en precisos instrumentos de ordenación territorial, que fueran efectivas pautas de desarrollo de sus expectativas urbanísticas por los municipios, lo que evitaría incurrir en la infracción competencial de extrapolar la actividad urbanística a ordenación urbanística, pretendiendo correlacionar a esta con los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma, en búsqueda de una genérica cláusula habilitante, a ejercer por la Junta de Andalucía, en menoscabo de las competencias urbanísticas municipales.

El artículo 3 de la Ley, bajo el epígrafe «Fines específicos de la actividad urbanística», reproduce el esquema del artículo 2, define los fines de la actividad urbanística en su primer punto y, en el segundo, opera con el concepto de ordenación urbanística. La similitud de metodología no es óbice para que desde el primer enunciado de los fines de la actividad urbanística se sitúe a los ayuntamientos, en el específico ejercicio de sus competencias urbanísticas municipales, en la condicionada sino determinante órbita de la perspectiva de la Junta de Andalucía. Esta es la orientación que marca el primero de los fines de la actividad urbanística:

«Conseguir un desarrollo sostenible y cohesionado de las ciudades y del territorio en términos sociales, culturales, económicos y ambientales, con el objetivo fundamental de mantener y mejorar las condiciones de vida de Andalucía.»


Del texto transcrito, puede deducirse, con facilidad, que el enunciado del primero de los fines de la actividad urbanística no es respetuoso con los intereses propios de cada municipio en los que puede y tiene que moverse su autonomía, conforme a la dicción del artículo 137 de la Constitución. La autonomía de los municipios andaluces en el específico ámbito de su actividad urbanística es vaciada y subsumida en la Administración de la Comunidad Autónoma, que tiene en el texto transcrito una inicial habilitación para objetar a cualquier iniciativa urbanística municipal que no se adecua al fin de «conseguir un desarrollo sostenible y cohesionado de las ciudades del territorio...», perspectiva que, en su deseable consecución, no tiene ninguna referencia normativa ni documental previa y que, solo es posible identificarla con la perspectiva personal del alto dignatario autonómico que, dentro de la Consejería de Obras Públicas y Transportes-Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, la quiera hacer valer, metodología que incurre en el peligro de desviarse del imperativo jurídico de sujeción de la actividad administrativa al principio de legalidad, por tener como única referencia la ocurrencia personal y que, como consecuencia, solo cabe ser definida como ajurídica, alegal y vulneradora de la autonomía municipal, constitucionalmente reconocida.

La misma problemática concurre en el resto de los apartados que, dentro de los fines de la actividad urbanística, materializan el punto primero del artículo 3 de la Ley:


	
- La vinculación de los usos del suelo a la utilización racional y sostenible de los recursos naturales, que requiere reparar en la necesidad de referenciar la actividad urbanística de los municipios en precisos instrumentos de la Junta de Andalucía que determinen valores, parámetros y niveles de protección de los recursos naturales, ámbito en el que incluso la Junta de Andalucía tendría que instar a organismos de la Administración General del Estado a que cumpliera las previsiones de la legislación sectorial estatal, como muestra la ausencia de delimitación del dominio público hidráulico o del dominio público marítimo terrestre, con la consecuente relativización de los posibles vínculos a establecer por la Junta de Andalucía sobre los municipios. 

	
- La subordinación de los usos del suelo y de las construcciones, edificaciones e instalaciones, sea cual fuere su titularidad, al interés general definido por esta Ley y, en su virtud, por la ordenación urbanística. Requerimiento finalista que vuelve a plantear la necesidad de concreción, por la Junta de Andalucía, de este, tan bondadoso como etéreo fin, indiscutible en su enunciado abstracto y que pudiera y debiera comenzar por el específico y puntual posicionamiento, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes-Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por especificar los criterios que, dentro de los parámetros enunciados, tienen que regir los destinos de los patrimonios públicos del Ministerio de Defensa, en su reconversión de cuarteles e instalaciones militares; del Ministerio de Justicia, en su reconversión de establecimientos penitenciarios; de empresas como RENFE o Telefónica, en la reconversión de sus cualificados patrimonios... De este modo, la Junta de Andalucía contribuiría a proyectar, en el ámbito tangible de la actividad urbanística municipal, estrategias de recuperación de patrimonios que fueron, en su día, objeto de generosa cesión municipal a los organismos y empresas mencionados, y pretenden pasar a ser rentable y, con demasiada frecuencia, perturbadora referencia urbanística generadora de discutibles plusvalías. Referentes institucionales previos, cuya desatención deslegitima a los organismos autonómicos para pretender demandar a los municipios comportamientos al amparo de contenidos cuyo enunciado general debe requerir el previo cumplimiento por el ente que lo alega. 

	
- Delimitar el contenido del derecho de propiedad del suelo, usos y formas de aprovechamiento, conforme a su función social y utilidad pública. Finalidad que requiere recordar que la legislación general ofrece el marco para que promotores y ayuntamientos materialicen este derecho con la aportación, por los estándares urbanísticos, del necesario equilibrio y ponderación de perspectivas e intereses, y que también requiere recordar que el incumplimiento por la Administración General del Estado y, por la propia Junta de Andalucía, de las necesarias y coherentes previsiones, en el ámbito de las infraestructuras y en el cumplimiento de las exigencias que la legislación sectorial les marca a ambas Administraciones, son el gran factor de desestabilización en la deseable coherencia de las iniciativas que materializan el ejercicio de la actividad urbanística. Tampoco se puede ignorar que aún sigue siendo posible definir como actividad urbanística, y como proyecto urbanístico, el simple agregado a unidades urbanas preexistentes, sin que pueda ser opuesto argumento normativo que preserve las necesarias dotaciones en bienes de dominio público e infraestructuras de servicios que, como referencia más primaria, respeten los parámetros de calidad de vida en conflicto con el resultado de congestión humana y saturación viaria, desviada metodología y lamentable resultado que compromete el fin de la actividad urbanística que, en secuencia con los anteriores, pretende «Garantizar la disponibilidad de suelo para usos urbanísticos, la adecuada dotación y equipamiento urbanos», fin que tiene complemento en el inmatizado objetivo de «Garantizar... el acceso a una vivienda digna a todos los residentes en Andalucía, evitando la especulación del suelo». La deseable materialización de este objetivo vuelve a hacer retornar al problema de extrapolar los objetivos urbanísticos municipales, materializados en sus autónomas iniciativas urbanísticas, en un inmatizado propósito de la Comunidad Autónoma, que obliga a hacer la precisión de que la garantía de «vivienda digna a todos los residentes en Andalucía» conecta con la tradición de los sucesivos Planes de Vivienda, y con el actualizado referente del considerado Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, que marca precisos criterios, que pueden hacer converger, a la Consejería de Obras Públicas y Transportes y a los Ayuntamientos, en precisas alternativas que, conforme a las propias especificaciones del Plan, contribuyen a la materialización de las previsiones de la Ley de Ordenación Urbanística en el ámbito de la reserva de suelo y edificación de Viviendas de Protección Pública. Conjunción de previo instrumento de programación autonómico que contribuye a ratificar la necesidad de llenar el evidenciado vacío de los previos y necesarios instrumentos de ordenación territorial para poder materializar el coherente ejercicio de la actividad urbanística. 

	
- El fin de «Garantizar una justa distribución de beneficios y cargas entre quienes intervengan en la actividad transformadora y edificatoria del suelo», y el fin de «Asegurar y articular la adecuada participación de la comunidad en las plusvalías que se generen por la acción urbanística», no hacen más que reproducir determinaciones de la legislación general, con proyección en su voluntad de aplicación sobre todos los Poderes Públicos. Estos objetivos requieren recordar que el efectivo ejercicio de la competencia municipal, en el reparto de beneficios y cargas, está obstaculizado por la desatención de la legislación general y autonómica a la dotación efectiva de recursos a las Haciendas Locales y, como complemento, también requiere recordar la específica desatención de la Comunidad Autónoma de Andalucía al reparto de plusvalías entre los propios entes municipales, efecto inducido por la carencia de perspectiva e instrumentos supramunicipales en la programación urbanística por la propia Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, cuestión que relativiza las posibles alegaciones ante los Ayuntamientos en esta materia por la Consejería de Obras Públicas y Transportes-Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo. También requiere reparar, una vez más, en los Planes Subregionales de Ordenación del Territorio, inestimables referentes para incorporar la equidistribución entre beneficios y cargas municipales, en relación con dotaciones infraestructurales o con la radicación de instalaciones institucionales que pueden significar, tanto la aportación de elocuentes beneficios como la consolidación de cargas, que, en ambos casos, deben ser objeto de equidistribución entre los municipios afectados, metodología de la equidistribución a la que también tienen que contribuir las hibernadas instituciones Comarcales y Metropolitanas, en coherente desarrollo de las referidas previsiones de la Ley Básica de Régimen Local y de la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía. 



Si los considerados fines de la actividad urbanística se extrapolan, al nivel que hemos podido apreciar, hacia el ámbito autonómico en detrimento de su conceptualización como competencia municipal, la ordenación urbanística, objeto del punto dos del artículo 3 de la Ley, marca y define un ámbito que opera en el estricto nivel de las competencias de la Comunidad Autónoma, determinando, con firmeza, las pautas de sujeción de la programación urbanística municipal mediante la creación de una secuencia de conceptos jurídicos indeterminados  (88) , cuya viabilidad en su aplicación, queda sin embargo demorada a que se determine el «marco de la ordenación del territorio».

La redacción del referido artículo 3.2 de la Ley condiciona «La ordenación urbanística establecida en los instrumentos de planeamiento, en el marco de la ordenación del territorio...», y sin «marco de la ordenación del territorio» no hay habilitación para aplicar los contenidos finalistas que el precepto establece. Condicionante que requiere desarrollar, por fin, los Planes Subregionales de Ordenación del Territorio, desde cuya concreción se deberán especificar; como ejemplo: «la determinación, reserva, afectación y protección del suelo dotacional», requerida por el punto b) del artículo 3.2, y que requiere la concreción del correlativo Plan Subregional o del correlativo Plan Comarcal, al que corresponde, en función de la específica problemática metropolitana o comarcal, establecer criterios específicos y diferenciados, en función de expectativas de crecimiento sostenido, de crecimiento exponencial, o de una política de conservación que soslaye la regresión de un espacio rural. En la misma línea concurre la necesidad de operar con las previsiones del correspondiente Plan Subregional o Comarcal, a efectos de poder cumplir la finalidad, establecida por el último de los puntos de la relación contenida en el precepto en comentario: «La incorporación de objetivos de sostenibilidad que permitan mantener la capacidad productiva del territorio, la estabilidad de los sistemas naturales, mejorar la calidad ambiental, preservar la diversidad biológica, y asegurar la protección y mejora del paisaje», referentes de incuestionable valor y trascendencia que requieren de la concreción planimétrica, del cálculo económico y de su proyección prospectiva, de la delimitación de espacios naturales y de la taxativa concreción de sus niveles de protección... y, todo ello, debida y oportunamente registrado en el correspondiente Plan Subregional o Plan Comarcal, como referencia normativa de inexcusable cumplimiento en la programación urbanística de los municipios afectados.

Con el marco previo de la concreción de los instrumentos de la ordenación del territorio, la cooperación y colaboración interadministrativa, objeto de la atención del artículo 4 de la Ley; la inserción de la iniciativa privada en la actividad urbanística, objeto del artículo 5, y la participación ciudadana en actividad urbanística, regulada en el artículo 6, tendrían una armónica integración en la gestión urbanística, sin los riesgos de la decantación de «potestades» de la Administración regional, con el indeseable resultado jurídico de neutralizar a las Administraciones locales y, por efecto inducido, en menoscabo de la iniciativa privada y la participación ciudadana.

De modo complementario, con el previo marco de la concreción de los instrumentos de la ordenación del territorio, se obviaría la confusa jerarquía de fuentes normativa que establece el artículo 7 de la Ley  (89)  que, conforme ya ha sido apreciado, integra, en la perturbadora figura de las Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística, la inasimilable figura del «subreglamento» -acuñación conceptual aproximada y de simple carácter hermenéutico valorativo- cuya perturbadora analítica jurídica puede y deber ser obviada, mediante el simple cumplimiento de las previsiones de la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía de 1994, con la aprobación de los instrumentos de ordenación territorial que este texto legal previó.

3.2.  La interpolación, en la relación jerárquica Planes de Ordenación del Territorio-Planes Generales de Ordenación Urbanística, de las Normas Reglamentarias de la Ley de Ordenación Urbanística

El inicio del desarrollo reglamentario de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, materializado en la determinación de los municipios con relevancia territorial, a efectos de la aplicación de las previsiones del artículo 10 de la Ley, contribuye a reafirmar la propuesta de aprobar los instrumentos de ordenación territorial previstos por la Ley de Ordenación del Territorio con el objetivo de aportar la necesaria coherencia a la programación municipal de la actividad urbanística y a su supervisión autonómica.

El Decreto 150/2003, por el que se determinan los municipios con relevancia territorial, es ilustrativo. Su Exposición de Motivos aporta los datos relativos al contenido conceptual de estos municipios. Precisa que la ordenación urbanística, que deben establecer los Planes Generales de Ordenación, está integrada por la ordenación estructural y por la ordenación pormenorizada y puntualiza que, para la primera, el artículo 10 de la Ley prevé unas determinaciones comunes y de aplicación para todos los municipios andaluces y, asimismo, otras determinaciones complementarias que son de aplicación en los municipios que, por su relevancia territorial, así lo requieran.

Estas determinaciones se refieren a la reserva de suelo para viviendas con algún régimen de protección pública  (90) , a la ordenación urbanística relativa al tráfico, transporte y aparcamiento y, finalmente, a los sistemas de carácter regional o singular.

Aporta el dato de que la disposición transitoria octava dispone que, a los efectos establecidos en el artículo 10 de la Ley y, en tanto no se determine reglamentariamente, se consideran municipios con relevancia territorial aquellos que sean litorales y los de más de 20.000 habitantes censados y, a continuación, aprecia que la relevancia territorial de los municipios andaluces viene configurada por un conjunto de factores, entre los que deben ser destacados la función que determinados núcleos de población cumplen en la articulación territorial de Andalucía; el valor estratégico singular, en términos ambientales y económicos, del litoral; así como su mayor dinamismo económico y crecimiento de población.

Este conjunto de factores, conforme a la exposición del Decreto, representan unas demandas y requerimientos previsibles en la construcción y dotación de la ciudad, a las que vienen a responder las determinaciones complementarias antes citadas que son establecidas por la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía en su artículo 10.1.B).

Conforme a los datos aportados, el Decreto concluye considerando como municipios con relevancia territorial, en concordancia con la disposición transitoria octava de la Ley, tanto aquellos que alcanzan un determinado umbral de población, teniéndose en cuenta para ello las cifras de población de los municipios contenidas en el Sistema Estadístico de Andalucía, como los municipios litorales, entendiéndose como tales los ribereños; pero también, y aquí está la aportación de este primer texto reglamentario en desarrollo de la ley, los que conforman las aglomeraciones urbanas de las principales ciudades andaluzas al existir en ellos una unidad en el mercado de la vivienda y el trabajo y unas relaciones funcionales y flujos de comunicación que requieren un tratamiento similar en su consideración como ámbito de relevancia territorial en su conjunto.

Para la determinación, a partir de este tercer criterio, de los municipios que forman parte de estas aglomeraciones urbanas, el Decreto ha tenido en cuenta los señalados como tales en los preconsiderados Acuerdos del Consejo de Gobierno de formulación de los Planes de Ordenación Territorial de las Aglomeraciones Urbanas de Málaga, Bahía de Cádiz, Campo de Gibraltar y Sevilla, así como en el Decreto de aprobación del Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada, y para las restantes aglomeraciones urbanas de las principales ciudades andaluzas se sigue el criterio fijado en el documento de Bases y Estrategias de Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía  (91) . Conforme a estos criterios, el Decreto considera municipios con relevancia territorial: aquellos que sean litorales, los que su población sea superior a 20.000 habitantes, y los que formen parte de las aglomeraciones urbanas de las principales ciudades andaluzas.

Sin poder entrar en la relación de municipios que se relacionan en la disposición reglamentaria mencionada, la específica referencia a las concretas disposiciones que hasta el momento ha desarrollado la Ley de Ordenación del Territorio, ofrece adecuado ejemplo de la metodología a seguir para la coherente aplicación normativa de la Legislación urbanística de Andalucía.

VI.  La incorporación a la Comunidad Autónoma de Andalucía de la cuenca hidrográfica del sur y la creación de la Agencia Andaluza del Agua

El Real Decreto de traspaso de funciones y servicios de la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos de la Confederación Hidrográfica del Sur, satisface la injustificada demora en transferir esta cuenca intracomunitaria andaluza, e integra en la Consejería de Medio Ambiente las funciones y servicios traspasados  (92) .

La incorporación de la Cuenca Hidrográfica del Sur al ámbito de las competencias autonómicas de Andalucía, aporta un factor de inapreciable coherencia a su política de ordenación del territorio y urbanística, y obliga a reparar en la pendiente transferencia de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, el río, por antonomasia, de Andalucía, y que requiere integrar un dato: que los residuales afluentes que sobre él vierten, nacidos en Castilla-La Mancha  (93) , o los marginales con origen en Extremadura  (94) , no pueden relativizar su nacimiento y desembocadura andaluces, ni ir en menoscabo de la disponibilidad autonómica del recurso esencial del agua en el ejercicio de las competencias de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

La previsión de transferencia, con fecha 1 de enero de 2006, de las Cuencas Hidrográficas de Guadalete y Barbate, y del Tinto, Odiel, Chanza y Piedras, contribuirá a que el perfil litoral mediterráneo y atlántico integren el coherente factor del recurso natural del agua en la programación territorial de Andalucía, con la contribución instrumental de la Agencia Andaluza del Agua  (95)  y las redimensionadas Cuencas Mediterránea Andaluza y Atlántica Andaluza  (96) , con estructura organizativa provincial.

VII.  La voluntad de recuperar la primacía ordinamental de los instrumentos de ordenación territorial sobre los instrumentos de planeamiento urbanístico: La elaboración del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y de los Planes Subregionales de Ordenación del Territorio, y la sobrevenida incidencia de la Ley de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo

El necesario retorno a los principios y a la metodología de la Ley de Ordenación del Territorio de 1994, y la fácil, necesaria e imprescindible concreción del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y de los Planes Subregionales, como precisos instrumentos normativos supraordenados a los Planes Generales de Ordenación Urbana, se impone, como conclusión, en correlación con los datos, valoraciones y reflexiones que anteceden.

El coherente esfuerzo que la Comunidad Autónoma de Andalucía ha realizado del mandato expresado en el artículo 71 de su Estatuto de Autonomía, materializado en una ejemplar secuencia de instrumentos de programación económica y territorial, requiere armonizar esos instrumentos de programación y elaborar el texto integrado de las previsiones sectoriales de los referidos Planes, concertadas con las previsiones generales del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y con los desgloses territoriales de los Planes Subregionales.

Es preciso redimir la actividad urbanística del ámbito de las actividades bajo sospecha y reparar en que, la atracción inmobiliaria que Andalucía produce, en el ámbito nacional e internacional, es uno de sus grandes recursos, que no pueden exhibir otras muchas áreas territoriales, y que, como inapreciable recurso socioeconómico, tiene que ser debidamente integrado en coherentes políticas públicas, cuya metodología está expresada en la compatibilidad entre desarrollo y medio ambiente que marca los programas del Plan Ambiental de Andalucía.

El dinamismo privado en el sector inmobiliario requiere ser integrado por la organización y la gestión pública de la Junta de Andalucía y específicamente por la Consejería de Obras Públicas y Transportes-Secretaría General del Medio Ambiente, como un valor a integrar en el ejercicio de la función pública urbanística, en un afortunado momento socioeconómico que obliga a dar por superado los condicionantes de la actividad pública de fomento que en clave histórica movilizó la actividad económica privada con incentivos, y que en clave actual requiere asimilar, en el ámbito de una sociedad madura y de una progresiva consolidación de la cultura empresarial, la mutua complementariedad de lo público y de lo privado, cuya articulación demanda en el ejercicio de las competencias públicas particularizar estrategias de desarrollo que cumplan la triple función: de corregir disfunciones, de facilitar el coherente desempeño de las actividades empresariales, y de particularizar líneas de desarrollo a medio y largo plazo, conjunto armonizado de medidas que pueden y deben producir el resultado de un armónico modelo territorial y socioeconómico de desarrollo.

La función del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía opera en el ámbito de la necesaria integración de factores que precise el modelo territorial y socioeconómico de desarrollo de Andalucía, y tiene complemento en su desglose y pormenorización en los Planes Subregionales y la interrelación entre ambos instrumentos debe establecer: los criterios que permitan corregir disfunciones, las medidas que ofrezcan al ámbito privado las infraestructuras necesarias para el eficaz desarrollo de sus actividades, y los vectores de crecimiento y desarrollo.

Entre la corrección de disfunciones pueden y deben ser consideradas e integradas en el Plan de Ordenación del Territorio y en los Planes Subregionales, como ejemplo, las medidas de recuperación del litoral, como gran recurso socioeconómico de Andalucía, cuyos parámetros definidos por la Ley de Costas y las Directrices del Litoral de Andalucía, requieren de políticas activas que neutralicen desviaciones privadas y también públicas.

Entre las medidas que tienen que ofrecer al ámbito privado y, de modo específico al empresarial, destacan las necesarias respuestas al crónico déficit de infraestructuras viarias, de abastecimiento, energéticas..., dotaciones para cuya previsión puede operar la metodología prevista en el Plan de Orientación Comercial a efectos de precisar la oportuna alternativa pública.

En el ámbito de la prospectiva de desarrollo, el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y los Planes Subregionales tienen que resolver el modelo de crecimiento de Andalucía y de las áreas territoriales en que se desglosa y, como ejemplo, resolver dilemas: si una bahía, cuya población estable supera el medio billón de habitantes, puede tener como referencia para sus residentes y como línea de desarrollo socioeconómico, puertos deportivos o, si el conjunto de la Costa del Sol, puede satisfacer o no la demanda de cerca de diez mil atraques en puertos deportivos, y configurar, o no, como un eje de desarrollo, el ofrecimiento de respuesta a esa demanda, con la obligada integración de parámetros ambientales, residenciales, de infraestructuras y de servicios.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y los Planes Subregionales deben resolver, a los gestores municipales y a los promotores privados, cuestiones previas como las expuestas, y deben sustraer del debate municipal urbanístico todo lo que no sea desarrollo de los modelos marcados por los Planes Subregionales y, como efecto inducido, la Administración de la Junta de Andalucía podrá desempeñar su función natural: supervisar la adecuación de las propuestas urbanísticas municipales a la precisa normativa de Ordenación del Territorio y del Urbanismo con el efecto inducido de garantizar seguridad jurídica a los operadores de buena fe y evitar que los agiotistas no puedan operar con calculados réditos del vacío jurídico.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y los Planes Subregionales pudieran y debieran integrar también una cuestión previa de carácter organizativo para la eficacia de la gestión pública: soslayar la perversa dualidad de la existencia de dos Consejerías con competencias territoriales: Medio Ambiente y Obras Públicas y Transportes, y unificar, en una única Consejería, la coherente correlación jerárquica: Medio Ambiente, Obras Públicas y Transportes. La primacía ambiental lo exige y la rentabilidad social de la correlación medio ambiente y desarrollo lo demandan.

En contraste con el marco institucional expresado, el proceso de elaboración de los instrumentos de Ordenación del Territorio de Andalucía está operando con la demora de un decenio en el desarrollo normativo de la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía de 1994, y la opción de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía de concluir la revisión de los Planes Generales de Ordenación Urbana con la referencia temporal límite del año 2007, se configura como una opción errática sin la previa concurrencia de los Planes de Ordenación del Territorio.

La decisión de proceder a elaborar los Planes de Ordenación Territorial de la Costa del Sol Occidental  (97) , del Litoral Oriental-Axarquía  (98)  y de recuperar el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2005 para elaborar el Plan Metropolitano de Málaga  (99) , supone incidir, en simultáneo, en los tres espacios más significativos, por su fuerte dinámica socieconómica, de Andalucía.

En el caso del Plan de Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Occidental, como consecuencia de las patologías institucionales provocadas en el municipio de Marbella, con efectos inducidos sobre municipios limítrofes; en los municipios metropolitanos de Málaga por la necesaria articulación de su área territorial, en la que convergen los problemas derivados de la desarticulación institucional de sus municipios y una compleja orografía que compromete la movilidad urbana y metropolitana, y en los municipios de la Axarquía, por ser un área territorial, cuyas prometedoras expectativas de desarrollo turístico residencial, requiere soslayar el peligro de repetir modelos congestivos de desarrollo, por sus acreditados efectos negativos ambientales y en los parámetros de calidad de vida que, incluso, comprometen su coherente viabilidad económica.

La elaboración de estos tres Planes, en mayor medida que la aprobación de los Planes de Ordenación del Territorio de Granada y Cádiz, están condicionados por carecer de la referencia orientadora del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía  (100) , que es objeto, por fin, del inicio de su tramitación, y con dificultades en el cumplimiento de su función de orientar la elaboración de lo que tendrían que ser los instrumentos de su desarrollo.

Sobre este torturado esquema de los instrumentos de ordenación del territorio de Andalucía, incide la reforma de la Ley de Ordenación Urbanística de 2002, por la Ley de Medidas para la Vivienda Protegida y Suelo de 2005, que agrega, con referencia en el ámbito de estas páginas y sin perjuicio de otros contenidos  (101) , y con evidente determinismo en la metodología de la ordenación del territorio, la reserva de suelo para vivienda de protección oficial u otros regímenes de protección pública, establecido en el 30% de la edificabilidad residencial en cada área o sector previsto por los instrumentos de planeamiento, agudizando con ello las contradicciones en que pudo incurrir la Ley reformada, como consecuencia de traspasar el ámbito urbanístico para incidir en medidas de ordenación territorial.

En este magma jurídico, en el que los aspectos jurídicos formales y los competenciales como consecuencia de la interferencia, o no, en las competencias urbanísticas municipales, incide la adicional complicación del trámite parlamentario final de la Ley de reforma, en la que las disposiciones adicionales, que preveían excluir a las promociones turísticas del porcentaje de vivienda social y que prevenían matizar el carácter vinculante de los informes en la tramitación de la aprobación de nuevas superficies comerciales, no fueron aprobadas por falta de apoyo a las enmiendas presentadas por el grupo parlamentario en el gobierno de Andalucía, con la consecuencia de fuertes críticas para esas determinaciones normativas y con la respuesta inmediata de la presentación, en secuencia con la publicación de la Ley de reforma, de la proposición de Ley con la que se pretende subsanar el problema creado  (102) .

En el complejo cuadro reseñado tienen que ser apreciados factores esperanzadores que admiten ser sintetizados en los siguientes aspectos:

La constatada voluntad institucional para desarrollar los instrumentos de ordenación del territorio y lograr configurar el esquema jerárquico de instrumentos normativos que deben establecer el marco jurídico e institucional de la ordenación del territorio de Andalucía, que puede y debe concluir con la aprobación del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, orientando la configuración y la aplicación de los Planes Subregionales de Ordenación del Territorio y la orientación, por ambos instrumentos, de la elaboración y aplicación de los Planes Generales de Ordenación Urbana.

La Ley de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo incorpora una aportación muy significativa: segrega la vivienda protegida del urbanismo para integrarla entre los instrumentos de ordenación del territorio, objetivo que, si bien no es explicitado por la Ley, concebida como reforma de la Ley de Ordenación urbanística, adquiere, como consecuencia de su principio estructurante de reservar, el 30% de la edificabilidad residencial de cada área o sector, con específico destino a vivienda de protección oficial u otros regímenes de protección pública, el carácter de estándar, no solo urbanístico sino también de ordenación del territorio, con el efecto de extrapolar la competencia municipal urbanística a competencia de la Junta de Andalucía en el ámbito de la ordenación del territorio.

El tránsito competencial de la vivienda protegida, del ámbito del municipio al ámbito de la Junta de Andalucía, no es explicitado por la Ley, pero queda implícitamente justificado por las distorsiones que afectan al mercado de la vivienda, y por el ejercicio de las irrenunciables competencias de la Junta de Andalucía, para subsanar el menoscabo que ello supone en el ámbito de efectivo ejercicio del derecho de los ciudadanos en el acceso a la vivienda, bien patrimonial inexcusable para la efectiva materialización de los derechos ciudadanos, en los que se integra la fenomenología de los derechos individuales y de los derechos de la unidad familiar, que son relativizados, cuando no neutralizados, por las distonías de un mercado, que la Junta de Andalucía puede y debe contribuir a regular en ejercicio de sus competencias de desarrollo económico de la Comunidad Autónoma, dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional, con cobertura en explícitos preceptos del Estatuto de Autonomía.

La parca referencia de la Exposición de Motivos al artículo 13.8 del Estatuto, al explicitar las competencias de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, puede integrar también el dato de que, el elaborado tenor literal de este precepto, opera con el supraconcepto integrador de «política territorial», que subsume a los subconceptos en que se desglosa en una específica política pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, como complemento significativo, permite agregar la explícita referencia habilitadora del artículo 18.1.1.ª del Estatuto, que confiere a la Junta de Andalucía el fomento y planificación de la actividad económica de Andalucía, en desarrollo de las competencias autonómicas previstas en materia económica en el artículo 148.1.13, en desarrollo de las bases de la política económica nacional del Estado, preceptos habilitadores que tienen secuencia en las previsiones del artículo 12.2.3, al encomendar a la Comunidad Autónoma el aprovechamiento y potenciación de los recursos económicos de Andalucía, y del artículo 18.1.7.ª b), al atribuir la elaboración de programas estimuladores de la ampliación de las actividades productivas de Andalucía, y que completa el artículo 13.6, que ofrece cobertura, mediante la atribución de la competencia sobre los bienes de dominio público autonómicos, a la regulación de los patrimonios públicos del suelo.

La Ley de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo se integra también, en sus previsiones de reserva de suelo para vivienda protegida, en el contexto de los objetivos de cohesión e integración de la Comunidad Autónoma y su desarrollo equilibrado que, como primer objetivo de la Ordenación del Territorio establece el artículo 2.1 de la correlativa Ley de 1994, principios sin cuya equilibrada consideración e integración en el sistema urbano relacional de la Comunidad Autónoma, no se pueden cumplir los objetivos específicos que en materia de Ordenación del Territorio sigue especificando el párrafo 2 del mismo precepto: la articulación territorial, la coherente distribución de actividades y de usos del suelo, armonizada con el desarrollo socioeconómico y las potencialidades existentes en el territorio.

Las descontroladas proyecciones de precios en la vivienda y la manifiesta incapacidad de los salarios para hacer frente a la amortización de los créditos necesarios para lograr la adquisición de tan disparatado bien, avala las determinaciones de la Ley de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo de Andalucía y, en el ámbito conceptual y competencial, proyecta la atribución y el ejercicio de las competencias en materia de vivienda, desde el ámbito urbanístico al ámbito de la ordenación económica y al ámbito de la ordenación del territorio, con la consecuencia de recalificar la inicial referencia urbanística de la nueva Ley en el ámbito de la competencia de Ordenación del Territorio que corresponde ejercer a la Junta de Andalucía.
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	Artículo 18.1.1.ª, del Estatuto de Autonomía de Andalucía, Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre.
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	 (2) 

	El referido artículo 18.1.1.ª integra la competencia de «Fomento y planificación de la actividad económica en Andalucía» en el marco de «las bases y la ordenación de la actuación económica general y la política monetaria del Estado y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.1.ª y 13.ª de la Constitución», conjunto de preceptos constitucionales que opera con la premisa de la libertad de empresa en una economía de mercado, que reconoce el artículo 38, integra la metodología de la elaboración de los instrumentos de planificación general de la economía, con activa participación de las Comunidades Autónomas, conforme a las previsiones del artículo 131; dentro de la determinación de las bases y la coordinación general de la actividad económica, artículo 149.1.13.ª, a desarrollar por las Comunidades Autónomas. Conjunto de instrumentos que tienen que garantizar la igualdad de los ciudadanos en el cumplimiento de los derechos y deberes constitucionales, y que, en el artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Andalucía tienen, en correlato con los contenidos del artículo 131 de la Constitución, incorporada la metodología de participación ciudadana en los instrumentos de planificación, mediante la previsión de que «La planificación económica de la Comunidad Autónoma de Andalucía se realizará con el asesoramiento y la colaboración de las Corporaciones Locales y de las organizaciones sindicales, empresariales y profesionales de Andalucía.»
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	El Plan Urgente para Andalucía 1980-1982 fue, en el tránsito entre la preautonomía y el brillante proceso autonómico cristalizado en el Estatuto de 1981, la primera manifestación de una metodología autonómica que se consideró predeterminada por los planes de programación socioeconómica.
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Por Ley del Parlamento de Andalucía es aprobado el Plan Económico para Andalucía 19841986, elaborado mediante una cuidada metodología que implicó a los agentes económicos y sociales y a las instituciones de Andalucía, en análisis prospectivos de alternativas económicas que son ensambladas en el Plan Económico de Andalucía como materialización tangible de las perspectivas abiertas por el intenso debate político, social e institucional que culminó en el éxito de la Autonomía plena de Andalucía. En secuencia, el Programa Andaluz de Desarrollo Económico 1987-1990, objeto de la aprobación parlamentaria, y referente para la contraposición y el conflicto institucional entre el modelo de elaboración y desarrollo de la política económica entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Gobierno de la Nación, quienes, en su teórica comunidad de Partido político, vertebrador, en aquel momento, de dos mayorías absolutas, permiten apreciar severas discrepancias que se enuncian, con meridiana claridad y rotundidad, en el mismo preámbulo del Programa Andaluz de Desarrollo Económico:

«Hay suficientes razones legales que justifican, por sí mismas, la planificación económica en Andalucía. La Constitución Española la posibilita y el Estatuto de Autonomía hace mención expresa a la Planificación como instrumento decisivo para emprender el desarrollo económico de Andalucía. Es más, tal posibilidad se convierte, de hecho, en una obligación para el Gobierno Andaluz, por cuanto la Ley del Fondo de Compensación Interterritorial, en su artículo 8.º, así lo establece y, por otro lado, el ingreso en la CEE hace necesaria la elaboración de los Planes de Desarrollo Regional (PDR) para acceder a las ayudas comunitarias y, muy especialmente, a las del Fondo de Desarrollo Regional, cuyo Reglamento exige que los proyectos que pretendan financiarse con sus recursos deben de estar en Planes de Desarrollo Regional.

Así pues, la Planificación económica en la Comunidad Autónoma de Andalucía tendrá, previsiblemente, un carácter permanente, cualquiera que sea el Gobierno andaluz en cada momento y por muy reacio que éste pueda ser a la imagen estereotipada de corsé ineficaz que el propio concepto de planificación genera en ciertos ámbitos» (Junta de Andalucía. Consejería de Economía y Fomento: Programa Andaluz de Desarrollo Económico 1987-1990, Sevilla 1987, pág. 17).

Apreciable es la contundencia en la expresión, que agrega precisiones de indudable interés:

«El PADE se ha elaborado, de acuerdo con el artículo 131.2 de la Constitución y el artículo 16.3 de la LOFCA, teniendo en cuenta la programación económica nacional y la realidad exterior, fundamentalmente las políticas comunitarias y la dinámica global de la economía mundial. La necesidad de que el PADE se coordine durante su vigencia con la política económica de la Administración Central, para alcanzar la lógica coherencia entre ambas actuaciones, no implicará un mero sometimiento del PADE a esta última. La acción económica del Gobierno del Estado está obligada a propiciar la redistribución de la renta y el bienestar no sólo a nivel nacional, sino también, en su dimensión espacial (artículos 40.1 y 131.1 de la Constitución). La coherencia, por tanto, no puede venir de una imposición unilateral sino de una solución consensuada de los posibles conflictos entre las medidas y los objetivos regionales y nacionales (artículo 131.2 de la Constitución)» (Junta de Andalucía. Consejería de Economía y Fomento: Programa Andaluz de Desarrollo Económico 1987-1990, cit., págs. 18-19).

No pasa desapercibida la doble cita del artículo 131 de la Constitución, procedimiento de planificación socioeconómica del Estado Español, como compositum institucional que requiere de la democrática articulación de las propuestas económicas de cada una de las autonomías territoriales en un conjunto coherente y que, a su vez, siguiendo el diseño del artículo 71 del Estatuto de Andalucía, requiere de cada Comunidad que vertebre su propio compositum municipal y provincial con la inexcusable participación de las correlativas organizaciones sindicales, empresariales y profesionales, y no es irrelevante el recuerdo por la Comunidad Autónoma de Andalucía de los preceptos constitucionales y estatutarios al Gobierno de la Nación y el referente finalista insito en los preceptos citados, marcando la acción de los Poderes públicos y, entre ellos el Gobierno de la Nación. Son los principios de coordinación y de racionalización en el uso de los recursos escasos, y es el axioma del buen orden económico lo que subyace en los cualificados textos transcritos, que expresan la firme voluntad de rigor institucional en el final de los años ochenta en Andalucía:

«... la planificación económica no solo es una obligación legal, sino que se la considera necesaria, como instrumento eficaz para la coordinación de todas las actuaciones económicas y sociales dimanantes de las Administraciones públicas con objeto de lograr el mejor aprovechamiento posible de unos recursos que siempre son escasos. Esta idea de la planificación como coordinación y racionalización en el uso de recursos escasos es la que viene desarrollando el Gobierno Andaluz desde la puesta en marcha del Plan Económico de Andalucía 1984-86...» (Junta de Andalucía. Consejería de Economía y Fomento: Programa Andaluz de Desarrollo Económico 1987-1990, cit., pág. 17).

Al conflictivo Programa Andaluz de Desarrollo Económico 1987-1990, subsigue el Plan Andaluz de Desarrollo Económico 1990-1994, y la quiebra propiciada por el bloqueo institucional producido en la IV Legislatura autonómica por los acuerdos del Partido Popular y de Izquierda Unida, que produjo la disolución anticipada del Parlamento.

La recuperación de los procedimientos de programación es realizada por el Decreto 350/1996, de 16 de julio, que acuerda la formulación del Plan Económico Andalucía-Horizonte 2000, para el periodo 1996-2000, pero cuya efectiva aprobación y operatividad se ha entendido condicionada por la segregación de Andalucía de los acuerdos de financiación autonómica contenidos en la Ley 12/1996, de cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas y de medidas fiscales complementarias, contra la que formalizó recurso de inconstitucionalidad el Consejo de Gobierno y el Parlamento de Andalucía, y por el final de la legislatura en 1999.

La iniciativa de planificación en la actual legislatura, VI autonómica, mediante el Plan Económico Andalucía Siglo XXI, cuyo acuerdo de formulación fue aprobado por Decreto 409/2000, de 24 de octubre, modificado por Decreto 264/2001, de 4 de diciembre.
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	Acuerdo para el Desarrollo Económico y Social de Andalucía 1993-1994; Pacto Andaluz por el Empleo y la Actividad Productiva 1995-1996; Pacto por el Empleo y el Desarrollo Económico de Andalucía 1997-1998, y Acuerdo de Concertación Social de Andalucía de 24 de mayo de 1999, que ratifica que «La Planificación estratégica de Andalucía ha sido un factor clave para avanzar en el desarrollo de nuestra Comunidad Autónoma a lo largo de las dos últimas décadas. Su eficacia, puesta de manifiesto por su contribución a la mejora del bienestar social de los andaluces, aconseja seguir utilizando este instrumento, que no solo contribuye a la clarificación, orientación e información de las actuaciones del Gobierno Andaluz y a la coordinación de sus actuaciones, sino también aporta un marco útil de referencia para las decisiones de los distintos agentes que intervienen en la economía y, a su vez, permite integrar las demandas de la sociedad mediante la participación de los agentes económicos y sociales en el proceso de planificación». Vid. Junta de Andalucía: Pactos por el Empleo (el modelo andaluz). Acuerdos de concertación social firmados en la década de los noventa, Sevilla, 1999, pág. 221.
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	Resolución de 15 de noviembre de 1989. Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de julio de 2003, se aprueba el documento de adecuación del Plan Forestal Andaluz a las nuevas orientaciones y directrices en materia de desarrollo forestal y de política ambiental para el periodo 2003-2007.
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	Ley 2/1992.
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	Acuerdo del Consejo de Gobierno de 4 de mayo de 1999.
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	Orden de 30 de abril de 2001.
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	Ley 2/1989, convalidada por STC 163/1995, Ponente Mg. Sr. Cruz Villalón.
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	Parques, Reservas Naturales, Monumentos Naturales, Paisajes Protegidos, previstos por la Ley de las Cortes Generales 4/1989, de Conservación de Espacios Naturales, y Parajes Naturales, Parques Periurbanos y Reservas Naturales Concertadas, creados por la Ley 2/1989, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
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	Decreto 225/1999, de regulación y desarrollo de la figura de Monumento Natural de Andalucía y Decretos 226/2001 y 250/2003, de declaración de determinados Monumentos Naturales de Andalucía.


	 Ver Texto 




	 (13) 

	Con referencia en la Ley estatal 4/1989, de Conservación de Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, el Decreto 558/2004, por el que se declara el paisaje protegido de Río Tinto.
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	Por Decreto 98/2004 se crea el Inventario de Humedales de Andalucía y el Comité Andaluz de Humedales, en desarrollo del Plan Andaluz de Humedales, referenciado en la Resolución del Director General de Espacios Naturales Protegidos y Servicios Ambientales de 4 de noviembre de 2002, en el marco del Convenio sobre Humedales de Importancia Internacional, Ramsar 2 de febrero de 1971, y en el Plan Estratégico Español para la Conservación y Uso racional de Humedales, aprobado por la Comisión Nacional de Conservación de la Naturaleza de 19 de octubre de 1999.
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	Artículos 9 y 16 de la Ley 2/1989.
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	Artículo 20 de la Ley 2/1989 y Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de diciembre de 2002, por el que se acuerda la formulación de los Planes de Desarrollo Sostenible de los Parques Naturales.
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	Decreto 95/2003, por el que se regula la Red de Espacios Protegidos de Andalucía y su Registro.
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	Decreto 155/1998.
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	Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de marzo de 2001.
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	Ley 3/1995.
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	Decreto 19/1995.
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	Orden de 3 de octubre de 1996.
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	Resolución de 13 de mayo de 1999 del Parlamento de Andalucía.
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	Decreto 134/1998 y Decreto 99/2004, que aprueba la revisión del Plan de gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía.
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	Decreto 218/1999.
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	Artículo 50 de la Ley 6/1998.
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	Decreto 144/2001.
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	Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2004.
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	Junta de Andalucía, Consejería de Medio Ambiente: Plan de Medio Ambiente de Andalucía, Sevilla, 1995, Aprobado por Resolución del Parlamento de Andalucía de 9 de julio de 1999.
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	887 escombreras, con 387,2 Hm³ de capacidad y 1.016 Has de superficie, y 131 balsas, con una capacidad de 72,3 Hm³ y 1.000 has de superficie, Plan de Medio Ambiente, cit., pág. 169.
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	Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2004.
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	 (32) 

	Ley 8/2003.
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	Decreto 530/2004.


	 Ver Texto 




	 (34) 

	Orden de 10 de diciembre de 2004 (BOJA 7 enero 2005).
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	Decreto 16/1997.
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	Decreto 108/1999.
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	 (37) 

	Directiva 91/271.
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	Abastecimiento, 12%; Calidad de las aguas, 1%; Corrección hidrológico-forestal, 16%; Defensas y encauzamientos, 6%; Embalses y obras de regulación, 14%; Mejora del dominio público hidráulico, 2%; Reutilización de aguas, 5%; Saneamiento y depuración, 18%, y Transferencias de recursos, 5%.
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	El desglose porcentual de inversiones tiene las siguientes referencias: Red básica de gran capacidad, 49%; Red principal, 20%; Red secundaria, 6%; Conservación y seguridad vial, 24%, e integración ambiental, 1%.
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	Decreto 86/2003.
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	La participación porcentual de inversiones en las infraestructuras energéticas tiene el siguiente desglose: red eléctrica, 47%; red de gasoductos, 1%; energías renovables, 23%, y racionalización energética 19%.
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	El desglose de los porcentajes de inversión por conceptos, incorpora los siguientes datos: Defensa y encauzamiento urbano, 4%; saneamiento urbano, 13%; abastecimiento urbano, 15%; actuaciones ambientales, 4%; estaciones de autobuses y centrales de transporte de mercancías, 6%; red ferroviaria metropolitana, 12%, red viaria metropolitana, 30%, y nuevos sistemas de transporte e intercambio modal, 16%.
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	Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de marzo de 2005. Entre las propuestas destaca la previsión de que en 2013 estén operativas las conexiones de alta velocidad ferroviaria entre todas las capitales provinciales andaluzas y sean priorizadas las obras relativas a autovías y redes arteriales de las nueve áreas metropolitanas mediante los correlativos planes de movilidad.
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	Decreto 182/2003.


	 Ver Texto 
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	Almería (8 municipios, 190.950 habitantes), Bahía de Cádiz-Jerez (7 municipios, 582.024 habitantes), Bahía de Algeciras (7 municipios, 229.207 habitantes), Córdoba (1 municipio, 308.072 habitantes), Granada (43 municipios, 464.256 habitantes), Huelva (10 municipios, 220.083 habitantes), Jaén (12 municipios, 190.724 habitantes), Málaga (9 municipios, 657.518 habitantes), y Sevilla (24 municipios, 1.117.180 habitantes).
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	Costa Occidental de Huelva (6 municipios, 70.71 habitantes), Condado-Aljarafe (30 municipios, 157.305 habitantes), Bajo Guadalquivir (7 municipios, 133.332 habitantes), Costa Trafalgar (3 municipios, 52.412 habitantes), Costa del Sol (12 municipios, 306.011 habitantes), Costa Oriental Malagueña (29 municipios, 126.967 habitantes), Poniente Almeriense (9 municipios, 172.097 habitantes), Levante Almeriense (12 municipios, 67.457 habitantes), Almanzora (23 municipios, 46.191 habitantes), Noroeste de Jaén (35 municipios, 262.093 habitantes), Montoro (9 municipios, 50.689 habitantes), Subbético (42 municipios, 338.082 habitantes), Surco Intrabético (16 municipios, 98.584 habitantes), Campiña Sur (15 municipios, 125.997 habitantes), Écija (8 municipios, 70.945 habitantes), Vega del Guadalquivir (17 municipios, 126. 312 habitantes), Los Alcores (3 municipios, 58.948 habitantes), Arcos-Villamartín (13 municipios, 86.968 habitantes), Costa Noroeste (4 municipios, 109.036 habitantes), Pozoblanco-Peñarroya (28 municipios, 89.949 habitantes), Cazorla-Villacarrillo (13 municipios, 59.928 municipios), Guadix-Baza 42 municipios, 92.187 habitantes), Ronda-Ubrique (31 municipios, 91.314 habitantes), Riotinto-Nerva-Villaverde del Camino (10 municipios, 35.562 habitantes), Loja-Huétor-Tajar (10 municipios, 63.205 habitantes), y Costa Tropical Granadina (15 municipios, 103.163 habitantes).
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	Aracena (26 municipios, 34.630 habitantes), Sierra Norte de Sevilla (15 municipios, 36.959 habitantes), Huéscar (6 municipios, 17.363 habitantes), Vélez Rubio (4 municipios, 12.077 habitantes), Alhama de Granada (9 municipios, 14.805 habitantes), Alora (10 municipios, 37.999 habitantes), Medina Sidonia (4 municipios, 28.323 habitantes), Nijar (3 municipios, 18.613 habitantes), Andévalo Occidental (12 municipios, 20.774 habitantes), Los Montes (10 municipios, 23.229 habitantes), Sierra Magina (13 municipios, 27.256 habitantes), Sierra de Segura (13 municipios, 27.256 habitantes), Filabres (14 municipios, 6.006 habitantes), Valle Lecrín (9 municipios, 22.566 habitantes), Alpujarras (49 municipios, 41.091 habitantes), Río Nacimiento (6 municipios, 7.465 habitantes) y Condado Jaén (5 municipios, 13.202 habitantes).
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	Ley 12/1999.
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	Decreto 340/2003.
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	Orden de 14 de marzo de 2003, de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se aprueba el mapa de comarcas de Andalucía a efectos de la planificación de la oferta turística y deportiva (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 27 de marzo de 2003, corrección de errores de 7 de mayo de 2003).
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	Como ejemplo, la definida como Comarca Metropolitana de Málaga en la Orden de 14 de marzo de 2003, redefinida como Área Metropolitana de Málaga en la cartografía divulgada por la Consejería, limita su composición a tres municipios, en contraste con los nueve municipios del Plan de Orientación Comercial, con la consecuente alteración en las Comarcas Turísticas colindantes; desglosa Bahía de Cádiz y Campiña de Jerez, unificadas en el Plan de Orientación Comercial; unifica en la Comarca de la Janda, las áreas comerciales de Medina Sidonia (con estructura de Asentamiento Rural) y Costa Trafalgar (integrada en la Red de Ciudades medias); unifica en la Comarca Metropolitana de Almería, las áreas comerciales de Almería (Centro Regional) y Níjar (Asentamiento Rural); incorpora una estructura comarcal en el norte de las provincias de Córdoba y Jaén, que desagregan el área comercial Pozo Blanco-Peñarroya (Red de Ciudades Medias) en la Comarca de Valle del Guadiato y la Comarca de Los Pedroches, y desagrega el área comercial Noroeste de Jaén (Red de Ciudades Medias) en las Comarcas de Campiña de Jaén y Sierra Morena...
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	Con la referencia histórica de Cataluña, destaca la especial actividad de Aragón en el desarrollo del marco establecido por la Ley 23/2001, de Medidas de Comarcalización.
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	Ley 2/2000.


	 Ver Texto 




	 (54) 

	Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de septiembre de 2002.
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	Ley 5/2001.
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	Ley 2/2003.
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	Ley 16/1987, afectada por la Sentencia del Tribunal Constitucional 118/1996, que consideró competencia autonómica la legislación sobre transportes urbanos.
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	Estatutos aprobados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2003.
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	Artículo 30, Ley 2/2003.
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	Decreto 86/2003.
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	Ley 4/2003.
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	2 de noviembre de 2005.
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	Sentencia n.º 870, de 16 de octubre de 2005, Sala de lo Contencioso Administrativo de Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
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	Decreto 149/2003, modificado por los Decretos 463/2004 y 180/2005, con Texto Integrado, publicado por Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 8 de agosto de 2005.
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	Párrafos 4 y 5 de la Exposición de motivos del Decreto 149/2003.
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	Párrafos 12 y 13 de la Exposición de motivos del Decreto 149/2003.
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	Párrafo 7 de la Exposición de motivos del Decreto 149/2003.
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	Artículo 10.1B a) Ley 7/2002.
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	Punto 14 de la Exposición de motivos del Decreto 149/2003.
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	Punto 15 de la Exposición de motivos del Decreto 149/2003.
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	Ley 1/1994.
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	Decreto 83/1995, por el que se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.
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	Acuerdos del Consejo de Gobierno, de 1 de mayo de 1994, para la formulación del Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Cádiz; de 11 de octubre de 1994, para la formulación del Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Campo de Gibraltar; de 24 de mayo de 1994, para la formulación del Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada; de 10 de mayo de 1994, para la formulación del Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga, y de 31 de mayo de 1994, para la formulación del Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla.
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	Decreto 174/1995, por el que se acuerda la formulación del Plan Intermodal de Transporte Bahía de Cádiz; Decreto 173/1995, por el que se acuerda la formulación del Plan Intermodal de Transporte de Málaga; Decreto 172/1995, por el que se acuerda la formulación del Plan Intermodal de Transporte de Sevilla.
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	Decreto 5/1996, por el que se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del Territorio de la Comarca Sierra del Segura; Decreto 6/1996, por el que se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del Territorio de la Comarca Poniente Sierra de Almería; Decreto 5/1996, por el que se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del Territorio de la Comarca Sierra del Segura; Decreto 7/1996, por el que se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del Territorio de la Comarca Noroeste de la Provincia de Cádiz; Decreto 52/1999, por el que se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del Territorio de la Comarca Occidental de Huelva, y Decreto 102/2001, por el que se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del Territorio de la Janda (Cádiz).
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Decreto 103/1999. Bajo el epígrafe «Andalucía. Mucho en Común. Para un Desarrollo Sostenible, Solidario y Sostenible del Territorio», Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, Sevilla 1998, se justifica la metodología de ordenación del territorio, ofreciendo respuesta al interrogante: ¿Por qué ordenar el territorio?, se describe el territorio andaluz, con desglose, en sucesivos epígrafes: «Una red de ciudades y territorios», de «El sistema urbano andaluz», «Las tendencias relevantes para la ordenación del territorio y la vertebración regional», para, en secuencia, hacer objeto de consideración:

El «Modelo Territorial de Andalucía», estableciendo los principios del Modelo, que explicita en: diversidad natural y cultural y el aprovechamiento de los potenciales endógenos; uso sostenible de los recursos, y cooperación territorial.

El Sistema de Ciudades, con la opción por «la consolidación de un sistema polinuclear de Centros Regionales»; la descripción de las Redes de Ciudades Medias, que clasifica en «redes de ciudades medias particularmente dinámicas», «redes de ciudades medias que no alcanzan el grado de madurez de las anteriores» y «estructuras de pares de ciudades medias con funciones de centralidad en ámbitos netamente rurales»; y los «asentamientos rurales de pequeño tamaño poblacional, que se concentran en las áreas de montaña», que subclasifica en «redes de asentamiento rurales con centralidad» y «asentamientos rurales que no responden a formas de organización centralizada».

El esquema básico de articulación regional, integrado por el «Sistema Polinuclear de Centros Regionales», las «Redes de Ciudades Medias entre sí y con los Centros Regionales», las «Estructuras de Asentamientos Rurales entre sí y con las Ciudades Medias y Centros Regionales», «Las diversas partes de la región con el exterior de Andalucía», y los «Ejes de Organización Urbana» y los «Ejes de Carácter Rural».

La «Base Natural y Económica del Territorio» definido por «unidades territoriales», definidas como «áreas continuas caracterizadas por su homogeneidad física y por presentar problemas y oportunidades comunes en relación con el uso económico del territorio y la gestión de los recursos naturales» y que desglosa en: «Unidades Forestales con predominio de manejos de conservación y uso sostenible de los recursos del monte», «Unidades de Vocación Forestal, en las que se plantea la reconversión de alguno de los actuales usos del suelo», «Unidades Agrícolas Interiores con predominio de secano», «Unidades Interiores de regadío con presión urbana», «Unidades Litorales» y «Sureste Árido».

Las Estrategias de Ordenación Territorial las concreta en:

1. Estrategias en relación con el Sistema de Ciudades:

- La consolidación de un Sistema Polinuclear de Centros Regionales.

- La organización de las ciudades medias como redes, o ámbitos de cooperación urbana para el desarrollo socioeconómico.

- La integración de los Asentamientos Rurales en el proceso de desarrollo regional.

2. Estrategias en relación con la gestión de los recursos naturales y el paisaje:

- El uso racional de los recursos como base de la ordenación territorial.

- Un Sistema Regional de Protección del Patrimonio Natural y Cultural.

- El paisaje como síntesis visible de la relación en el tiempo entre la sociedad y el medio.

- La presencia de los riesgos naturales como requisito de la ordenación territorial, urbanística y sectorial.

3. Estrategias relativas a los sistema de infraestructuras regionales básicas:

- Un sistema Hidrológico-Hidráulico basado en modelos territoriales de gestión diferenciados.

- Un Sistema Energético regional más sostenible en el que se aprovechen las oportunidades de cada territorio en la gestión de la demanda y la promoción de las energías renovables.

- Un Sistema de Transportes y Comunicaciones que complete la vertebración regional, potencie el desarrollo y favorezca modelos de movilidad sostenible.

4. Estrategia en relación con la integración exterior de Andalucía en Europa, en los países del sur del Mediterráneo, la integración con Portugal y, en particular con El Algarbe y Alentejo, y la integración con las Comunidades Autónomas limítrofes (Extremadura, Castilla-La Mancha y Murcia).

5. Estrategias de Gestión Territorial, que define la Ordenación del Territorio como una política eminentemente horizontal, marcada por la coordinación interadministrativa, la participación pública y la potenciación del Sistema de Información Territorial.

Los únicos contenidos propositivos que incorporan las Bases y Estrategias de Ordenación del Territorio de Andalucía se concretan en la remisión a lo que califica como «estrategias contenidas en el Plan Director de Infraestructuras del Estado y en el Plan Director de Infraestructuras de Andalucía, con la precisión del reconocimiento «como referencia territorial básica para los modelos viario, ferroviario y energético, del nodo de enlace Europa-África sobre las dos orillas del Estrecho de Gibraltar» (pág. 24, ob. cit.), nodo que es objeto de nueva referencia desde la perspectiva de la integración exterior de Andalucía (pág. 34, ob. cit.).
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	Decreto 250/1998, por el que se aprueban las Bases y Estrategias del Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración urbana de Granada, y Decreto 244/1999 por el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración urbana de Granada.
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	 (78) 

	Decreto 222/2002.


	 Ver Texto 




	 (79) 

	Resolución de la Dirección General de Administración Local de 12 de julio de 2001.


	 Ver Texto 




	 (80) 

	Resolución de la Dirección General de Administración Local de 22 de julio de 2002.


	 Ver Texto 




	 (81) 

	STC 61/1997.


	 Ver Texto 




	 (82) 

	Ley 1/1997, por la que se adoptan con carácter urgente y transitorio disposiciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana en Andalucía, con los preceptos en vigor del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1992.
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	Ley 7/2002.
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	Artículo 6, Decreto 193/2003.
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Artículo 22. Aprobación:

1. La formulación y aprobación de las Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística corresponde al titular de la Consejería competente en materia de urbanismo, con intervención, en su caso, de los organismos y entidades administrativas gestoras de intereses públicos relacionados con las mismas.

2. El procedimiento de aprobación y el régimen de publicación y entrada en vigor serán los previstos para las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía. En todos los casos será preceptivo el trámite de información pública por al menos veinte días. Cuando las Normativas Directoras contengan directrices o normas sustantivas de ordenación el acuerdo de formulación se comunicará a los municipios afectados a los que, asimismo, se les dará audiencia durante el periodo de información pública.
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El punto 2 del artículo 2, relaciona las siguientes «potestades» para el desarrollo de la actividad urbanística:

a) Formulación y aprobación de los instrumentos de la ordenación urbanística.

b) Intervención para el cumplimiento del régimen urbanístico del suelo.

c) Determinación de la forma de gestión de la actividad administrativa de ejecución.

d) Ejecución del planeamiento de ordenación urbanística y, en su caso, la dirección, inspección y control de dicha ejecución.

e) Intervención en el mercado del suelo.

f) Policía del uso del suelo y de la edificación y protección de la legalidad urbanística.

g) Sanción de las infracciones urbanísticas

h) Cualesquiera otras que sean necesarias para la efectividad de los fines de la actividad urbanística.
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	 (87) 

	La remisión del artículo 2.3, al artículo 12.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, implica la remisión a los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma, con remisión, en el punto primero, a la consecución del pleno empleo; en el punto segundo, al acceso de todos los andaluces a los niveles educativos y culturales; en el punto tercero, al aprovechamiento y la potenciación de los recursos económicos de Andalucía; en el punto cuarto, a la superación de las condiciones económicas, sociales y culturales que determinen la emigración de los andaluces; en el punto quinto, al fomento de la calidad de vida del pueblo andaluz, mediante la protección de la naturaleza y del medio ambiente; en el punto sexto, con la protección y realce del paisaje y del patrimonio histórico artístico; en el punto séptimo, con el objetivo de la superación de los desequilibrios económicos, sociales y culturales; en el punto octavo, con el objetivo de la realización de un eficaz sistema de comunicaciones; en el punto noveno, con el objetivo de una constante promoción de una política de superación de los desequilibrios existentes entre los diversos territorios; en el punto diez, con el objetivo de un desarrollo industrial, y en el punto 11, con el objetivo de reforma agraria. La sorprendente remisión al artículo 12.3 del Estatuto no ha sido objeto de corrección de errores. Vid. Corrección de errores de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, BOJA 18 de febrero de 2003, BOE de 22 de mayo de 2003.
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a) La organización racional y conforme al interés general de la ocupación y los usos del suelo, mediante su clasificación y calificación.

b) La determinación, reserva, afectación y protección del suelo dotacional, entendiendo por éste el que deba servir de soporte a los servicios públicos y usos colectivos; es decir, las infraestructuras, parques, jardines, espacios públicos, dotaciones y equipamientos públicos, cualquiera que sea su uso.

c) El cumplimiento de los deberes de conservación y rehabilitación de las construcciones y edificaciones existentes.

d) La fijación de las condiciones de ejecución y, en su caso, de la programación de las actividades de urbanización y edificación.

e) La formalización de una política de intervención en el mercado del suelo, especialmente mediante la constitución de patrimonios públicos de suelo, así como el fomento de la construcción de viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública.

f) La protección del patrimonio histórico y del urbanístico, arquitectónico y cultural.

g) La protección y adecuada utilización del litoral.

h) La incorporación de objetivos de sostenibilidad que permitan mantener la capacidad productiva del territorio, la estabilidad de los sistemas naturales, mejorar la calidad ambiental, preservar la diversidad biológica, y asegurar la protección y mejora del paisaje.
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	La ordenación urbanística se establece, en el marco de esta Ley y de las normas reglamentarias generales a que la misma remite y de las dictadas en su desarrollo, así como de las determinaciones de los Planes de Ordenación del Territorio en los términos dispuestos por la Ley 1/1994, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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	Objeto del Decreto 202/2003, por el que se define el concepto de vivienda de protección pública.


	 Ver Texto 




	 (91) 

	Aprobado por Decreto 103/1999.
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	 (92) 

	Real Decreto 2130/2004, cuyos efectos neutralizan el artículo 129 de la Ley de Acompañamiento de los Presupuestos Generales del Estado de 2004, que modificó la Ley de Aguas en sentido contrario a las competencias autonómicas, y que fue objeto de recurso de inconstitucionalidad por la Junta de Andalucía, fundado en que realizaba una inadecuada transposición de la Directiva de Aguas, al configurar la demarcación hidrográfica, y pretender impedir a las Comunidades Autónomas delimitar la demarcación en el caso de que incluso se incluyeran íntegramente en su territorio.
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	Yeguas, Jándula, Rumblar y Guadalen.


	 Ver Texto 




	 (94) 

	Viar y Bembezar.
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	 (95) 

	Ley 3/2004, de medidas tributarias, administrativas y financieras, que crea la Agencia Andaluza del Agua, y Decreto 55/2005, que la configura como organismo autónomo de carácter administrativo y Administración Hidráulica de la Junta de Andalucía.
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	 (96) 

	Decreto 241/2005, crea las Direcciones Provinciales de la Agencia Andaluza del Agua.
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	 (97) 

	Decreto 8/2004.
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	 (98) 

	Decreto 9/2004.
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	 (99) 

	Acuerdo 10 de mayo de 1994.
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	Su Avance ha sido objeto de la publicación de su trámite de información pública por Resolución de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 5 de octubre de 2005.


	 Ver Texto 




	 (101) 

	
En particular, la retirada de las competencias municipales de planeamiento y su asunción por la Consejería de Obras Públicas y Transportes, prevista por el artículo 28 de la Ley 15/2005 mediante un procedimiento garantizador en el que media dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía e informe favorable del Parlamento de Andalucía, que agrega un nuevo párrafo al artículo 31 de la Ley 7/2002, y que requiere no olvidar la previsión de disolver la Corporación local prevista por el artículo 61 de la Ley 7/1985, Básica de Régimen Local, si se atiende a las graves patologías a las que trata de responder la nueva Ley.

Especialmente significativa es la creación, por la Disposición adicional cuarta de la Ley 15/2005, del Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, que ofrece una específica alternativa a la deficiente estructura organizativa de las Administraciones para el efectivo control de las actividades sobre el territorio y que sería deseable tuviera complemento en la estructuración de las correspondientes unidades administrativas interdisciplinares con la finalidad de incorporar a la Administración los necesarios profesionales para adecuar la Organización Administrativa de la Ordenación del Territorio y del Urbanismo a los medios de que dispone el sector privado.
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	 (102) 

	Proposición de Ley del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la modificación de la Ley 13/2005, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de 24 de noviembre de 2005, n.º 327, pág. 18.797.
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I.  La concurrencia competencial en la integración del Estatuto Jurídico de la Propiedad Urbanística

1. El estatuto jurídico de la propiedad urbanística, entendido como la definición acabada del régimen de derechos y obligaciones del propietario de un terreno desde la perspectiva de su aptitud para su incorporación al proceso urbanizador y/o edificatorio, es un caso singular, puesto que requiere la colaboración de tres poderes normativos de distinto ámbito territorial.

A diferencia de lo que sucede con los regímenes jurídicos que disciplinan las restantes propiedades y derechos patrimoniales, en el caso de la propiedad urbanística del suelo, del «derecho de propiedad urbana» según la terminología del Tribunal Constitucional, el titular del mismo sólo logra conocer su concreto alcance y su exacto/definitivo perfil después de haberse producido una triple y consecutiva acción normativa u ordenadora.

En el sistema español, en efecto, el Estado, primero, fija unas «condiciones básicas» para el ejercicio de ese derecho y para el cumplimiento de los deberes o cargas inherentes a aquél  (1) ; la Comunidad Autónoma, después, en ese marco prefijado, «desarrolla» el contenido y modalización de aquel derecho y de aquellos deberes o cargas, siempre con carácter generalista y abstracto  (2) ; y el Municipio, por último, pero en realidad con decisiva relevancia, «concreta» cómo cristaliza, en el caso de cada parcela de su término, de las decenas de miles que probablemente lo integrarán, el contenido de ese derecho de su titular  (3) .

Cada uno de los copartícipes en el proceso de conformación del estatuto jurídico de la propiedad urbanística ostenta distinto título constitucional al efecto.

2. El Estado, al amparo del artículo 149.1.1.ª CE, ha de establecer las «condiciones básicas» que aseguren el ejercicio igualitario de los derechos y el cumplimiento de los deberes en relación con la propiedad urbanística del suelo, al ser ésta, a la postre, uno de los derechos constitucionales (art. 33 CE) en relación con los cuales le incumbe dicha misión de aseguramiento/garantía.

3. La Comunidad Autónoma, al amparo del artículo 148.1.3.ª CE, ejerce su competencia en materia de urbanismo con la finalidad de plasmar su específico modelo de ciudad...

Pero ese concreto modelo exigirá determinados instrumentos, primero, para trazar idealmente sus líneas maestras, para dibujarlo (planeamiento urbanístico); segundo, para llevar a cabo, materializar las determinaciones en que se sustenta ese dibujo (gestión urbanística, ejecución del planeamiento), y tanto los instrumentos de una fase como los de la siguiente, perfilados por la privativa legislación sectorial autonómica, habrá de encomendarse primariamente a los propietarios del suelo afectados por las mentadas determinaciones, al menos normalmente, en línea con la tradición de nuestro Derecho Urbanístico: su cumplimentación y el modo/condiciones de la misma (de tiempo, por ejemplo: plazos) se erigen así en una suerte de «modalización» del ejercicio del derecho de propiedad a través de la articulación de deberes/obligaciones/cargas que se interrelacionan con aquél.

Así, la Comunidad Autónoma desarrolla aquel marco básico estatal y casi lo completa, al menos en su perspectiva abstracta y genérica.

4. Por fin, el Municipio, aun cuando desasistido constitucionalmente, y adoleciente de la defectuosa articulación legal de su autonomía plasmada en la LRBRL, tiene a su favor, primero, la abstracta/genérica reserva/salvaguardia de su «derecho a intervenir» -art. 25.3 en relación con el art. 2 LRBRL- en materia de «urbanismo» en todo caso recogida [art. 25.2, letra d) LRBRL] en el listado que se considera parámetro para enjuiciar la constitucionalidad, desde la perspectiva de respeto al orden constitucional de competencias en este caso propias de las Entidades locales [STC 27/1987, de 27 de febrero]; segundo, la conexión/enlace de ese reconocimiento con la tradición histórica del papel de los Municipios en la ordenación urbanística en nuestro sistema administrativo, tradición que hace al Tribunal Supremo declarar expresamente que la urbanística es una «competencia municipal natural»; tercero, y sobre todo, la decidida apuesta del Tribunal Supremo para salvaguardar de manera efectiva un mínimo contenido sustantivo para la autonomía local en su vertiente urbanística  (4) .

Pues bien, los instrumentos y técnicas diseñados en abstracto desde la legislación autonómica pasan a ser responsabilidad principal de los Municipios en cuanto a su impulsión y tramitación administrativas -sin perjuicio de la participación de los particulares-, y, para lo que aquí importa, en la fase de planeamiento, a ellos les incumbe primariamente adoptar, entre otras muchas, la gran decisión de qué terrenos, de los no urbanizados del término, pasarán a incorporarse al proceso urbanizador y qué otros quedarán excluidos de éste aunque no subyazcan en ellos valores objetivos que justifiquen/aconsejen/reclamen su preservación: no olvidemos el importante giro/reafirmación que a este respecto ha significado la LMULSI, clarificando definitivamente el panorama tras los confusos vaivenes normativos experimentados por el Derecho estatal entre 1996 y 2003: 1996, 1997, 1998, 2000, 2003, y, en medio, las Sentencias constitucionales de 1997 y 2001-2002 atinentes a la materia. Y a ellos también les incumbe, para los suelos así -por la fuerza de la decisión plasmada en la opción clasificatoria correlativa- urbanizables, la priorización entre cuáles habrán de serlo antes -suelo urbanizable delimitado/sectorizado/programado-, y para qué tipos e intensidades de aprovechamientos, etc., todo ello de un modo tal que estarán predeterminando el estatuto jurídico de la propiedad urbanística de millares de parcelas, con el simple desplazamiento de una línea unos centímetros en un plano...

Pero, sobre todo, y para lo que aquí interesa, desde el ejercicio de tales técnicas, el Municipio estará colaborando en la integración del estatuto jurídico de millares de propietarios, los cuales sólo ahora podrán subsumir en el marco legal abstracto fruto de la interacción marco estatal-legislación autonómica, la concreta situación de sus terrenos y, por tanto, los concretos derechos-deberes que, en relación con ellos, pasan a ostentar y a asumir  (5) .

El propio Tribunal Constitucional había explicado bastante tiempo antes de enfrentarse directamente al estatuto de la propiedad urbanística, cuando lo hizo en relación con el de la propiedad agraria [STC 37/1987, de 27 de marzo], que en el caso de la propiedad inmobiliaria era perfectamente posible, pero, además, era indispensable, la «colaboración reglamentaria» para acabar de perfilar el estatuto concreto de cada inmueble, objetivo imposible de alcanzarse desde la norma de rango legal, y todo ello haciendo uso de la flexibilización de la reserva de ley en esta materia.

Y es sabido que los instrumentos de planeamiento urbanístico aprobados por los Municipios tienen una naturaleza de disposición de carácter general equiparable a las Ordenanzas y Reglamentos locales, por lo que eran y son vehículo idóneo a tal fin.

5. Conocidos, pues, los principales títulos que ostentan los distintos entes territoriales para su coparticipación en el diseño final del estatuto jurídico de cada propiedad inmobiliaria y cómo se interrelacionan los respectivos productos de su acción normativa, pasemos a repasar cómo se ha hecho uso de aquéllos tanto por el Estado cuanto por las Comunidades Autónomas, con lógica referencia especial a Andalucía, para, más tarde, comprobar, en el marco así resultante, el perfil de las técnicas administrativas de concreción final de las que se responsabiliza primariamente el Municipio, y el régimen jurídico esencial de las mismas.

II.  Establecimiento por el legislador estatal de las condiciones básicas del Estatuto de la Propiedad Urbanística

1.  Evolución histórica hacia la consolidación del modelo vigente  (6) 

1.1.  Primera iniciativa estatal (1990)

1. Desde la entrada en vigor de la Constitución de 1978, salvando una ocasional actuación en 1981 (entonces dicta el Real Decreto-Ley 16/1981, de 16 de octubre, de Adaptación de Planes Generales al TRLS-1976, RDLA), el Estado no había vuelto a dictar una sola norma jurídica relativa a alguno de los aspectos de lo que podemos considerar como dimensión objetiva del urbanismo (planeamiento, gestión, disciplina)  (7) , cuya regulación, a la entrada en vigor de la Constitución, estaba contenida en la denominada Ley del Suelo de 1976 (Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril; TRLS-1976, en adelante) y en los Reglamentos de la misma.

Esos bloques normativos vinieron actuando como Derecho Urbanístico supletorio de las Comunidades Autónomas, que, hasta 1990, únicamente en supuestos muy concretos habían dictado normas propias al respecto (y sólo para aspectos parciales de esa regulación, como la disciplina urbanística o el régimen del suelo no urbanizable).

2. Pero en 1990, el Estado dicta la Ley 8/1990, de 25 de julio, de Reforma del Régimen Urbanístico y de Valoraciones del Suelo (LRRU), precisamente con la pretensión de regular los aspectos típicos de la dimensión subjetiva del urbanismo, es decir, la de los derechos y deberes de los propietarios de terrenos, desde la perspectiva constitucional de establecimiento de un marco común igualitario.

Al efecto, la LRRU concibe el derecho de propiedad del titular de terrenos susceptibles de ser urbanizados y edificados con una estructura «desagregada», según célebre calificación (GARCÍA-BELLIDO), en el sentido de que las distintas facultades urbanísticas inherentes a aquel derecho («agregadas» al mismo) sólo se van adquiriendo de modo gradual y a medida que se va cumpliendo con los correlativos deberes inherentes a cada fase del proceso urbanizador y edificatorio, y en el plazo respectivo asignado al efecto.

Así, por ejemplo, el derecho a urbanizar se alcanza con la aprobación del planeamiento urbanístico más específico según la clase de suelo en la que se opere, el derecho al aprovechamiento urbanístico (esencialmente, derecho a patrimonializar el aprovechamiento lucrativo correspondiente al terreno) se logra con el cumplimiento de los deberes de ejecución material (urbanización) y jurídica (cesión de terrenos correspondientes a la Administración, y reparto equitativo de las cargas y los beneficios con los demás propietarios afectados), el derecho a edificar se obtiene con el otorgamiento de la licencia, etc.

El estatuto jurídico del propietario de suelo se completa coherentemente al regular las valoraciones que le corresponden (a los diversos efectos en que son operativas), y también las indemnizaciones que nacen a su favor cuando se modifica el planeamiento y se reduce el aprovechamiento urbanístico previsto en el mismo, en función del grado de adquisición de facultades urbanísticas alcanzado, solución más justa y racional que la derivada del sistema legal anterior (sobre todo, en la reformulación jurisprudencial de la misma) con el cual era posible que un propietario de suelo urbanizable con plan parcial aprobado viera desclasificado su terreno sin tener derecho a indemnización alguna; con el nuevo sistema, tiene adquirido ya el derecho a urbanizar, y esto implica una valoración para su terreno mayor que la correspondiente al estadio anterior, antes de esa aprobación, y análogamente una indemnización en el caso de que no pueda proseguir con la urbanización que atenderá al dato de tener ya obtenido ese derecho.

El estatuto así reelaborado (en gran medida, ya está latente en el sistema anterior y en su exégesis jurisprudencial; ya antes el propietario debía cumplir deberes de urbanizar y edificar y hacerlo en plazos determinados, so pena de ser expulsado del proceso edificatorio, al menos teórico-legalmente) se completa con la previsión de que el incumplimiento de los deberes inherentes a cada fase determina no sólo la no adquisición de las facultades sucesivas sino la reducción (y eventualmente extinción) de las ya alcanzadas. El sentido de ello es espolear a los propietarios para que sean ellos los que asuman de modo efectivo la iniciativa del proceso urbanizador y edificatorio, penalizando las actitudes especulativas, en un momento (1986-1989) en que el precio de las viviendas en las grandes ciudades españolas ha experimentado un aumento desenfrenado sin precedentes, haciendo cada vez más lejano el acceso a las mismas para las nuevas generaciones.

3. Obviamente, el legislador estatal de 1990 se considera legitimado para regular tales aspectos del estatuto jurídico de la propiedad del suelo que van desde la definición del aprovechamiento susceptible de apropiación por el propietario (el 85% se dice, en suelo urbano o urbanizable) hasta la regulación de técnicas que hagan posible la concreción de éste.

El 85% juega, por cierto, no sobre el «aprovechamiento real» de la parcela, lo cual sólo daría satisfacción al deber de ceder una parte para la comunidad, sino sobre el «aprovechamiento tipo», que es un aprovechamiento promediado, que viene a equivaler a la media de aprovechamientos de todos los propietarios de terrenos incluidos en el mismo espacio considerado, espacio al que se denomina «área de reparto», lo cual sirve para dar satisfacción al principio de igualdad en este terreno, es decir, para que el reparto de cargas y beneficios sea igual para todos los propietarios incluidos en el mismo espacio delimitado, lo que se conoce en el urbanismo como «equidistribución» o distribución equitativa de aquéllos entre todos los afectados.

En el sistema legal anterior, existía un mecanismo igualador semejante (no idéntico) denominado «aprovechamiento medio», pero que sólo se preveía para el suelo urbanizable. En el nuevo (LRRU, TRLS-1992), se extiende al suelo urbano, en el cual más frecuentes e insalvables son las diferencias entre los propietarios de terrenos, adscritos unos en el Plan respectivo a un uso dotacional (zona verde) y otros a un uso residencial con altura permitida de veinte plantas, con una separación de escasos metros entre ellos, por lo que las cargas de aquéllos y los beneficios de éstos podrán distribuirse ahora equitativamente al asignarse a cada uno, como aprovechamiento subjetivo o patrimonializable, un aprovechamiento, tipo, igual (por ejemplo, 1,5 metros cuadrados construibles por cada metro de suelo que se posea), con independencia, pues, de los concretos usos y condiciones de edificación asignados a su terreno, aprovechamiento objetivo o real.

El propietario de un terreno de 1.000 metros cuadrados sabe, así, por ejemplo, que el contenido económico de su derecho equivale al resultado de multiplicar esos 1.000 metros por el aprovechamiento tipo de su área de reparto, que es 1,2 metros cuadrados construibles del uso predominante en el área por cada metro cuadrado de suelo, es decir, 1.000 x 1,2 = 1.200 metros cuadrados de ese uso lucrativo, si bien una parte de ese aprovechamiento corresponderá a la comunidad y deberá «cederla» a la respectiva Administración. Con esa tranquilidad, le dará igual que el planeamiento califique su terreno como zona verde y no pueda construir sobre él nada en absoluto. La técnica del aprovechamiento tipo sirve, así, al principio de igualdad, a la igualdad de trato de todos los propietarios de suelo desde el planeamiento urbanístico.

4. La legitimación -y aun la obligación constitucional- para dictar una regulación que, a la fuerza, ha de incidir en la dimensión objetiva del urbanismo, la encuentra el Estado -así lo manifiesta en el preámbulo de la LRRU- en las competencias que en exclusiva le reconoce el art. 149.1 CE en sus reglas 1.ª, 8.ª, 13.ª, 18.ª, y 23.ª, fundamentalmente, es decir, competencias para regular las condiciones básicas del ejercicio de los derechos, la legislación civil, la planificación económica -aquí conectada al sector de la vivienda- el régimen del procedimiento administrativo común, la expropiación forzosa y la responsabilidad patrimonial, y la legislación básica en materia de medio ambiente -ésta por lo que se refiere a ciertas reglas sobre el suelo no urbanizable-.

1.2.  Primera doctrina en la materia del Tribunal Constitucional (1997)

1. Diversas Comunidades Autónomas recurren la LRRU y luego el TRRL-1992 (fruto de la refundición de aquélla con el TRLS-1976) por considerar que, en el ejercicio de las competencias más arriba enumeradas, sin embargo, el Estado ha ido más lejos de lo que podía.

Y el Tribunal Constitucional, al zanjar los respectivos recursos -STC 61/1997, de 20 de marzo-, viene a darles la razón, inspirándose su argumentación en una interpretación expansiva del título competencial «urbanismo» (art. 148.1.3.ª CE), que juega a favor de las Comunidades Autónomas, frente al título competencial «condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales» (art. 149.1.1.ª CE), que juega a favor del Estado y que de hecho es el que mejor puede hacerlo.

Así, por ejemplo -considera el Tribunal-, el Estado no puede definir el aprovechamiento urbanístico patrimonializable con un porcentaje fijo, como hacía la LRRU, el 85%, sino que debe hacerlo de tal modo que quede un margen a la disponibilidad autonómica en ejercicio de su propia competencia urbanística. Decir, pues, «como mínimo, el 85%» sería lo correcto, ya que deja un margen para llegar, incluso, hasta el 100%.

Y tampoco puede el Estado referir ese porcentaje a un aprovechamiento tipo resultado de la previa delimitación de un área de reparto para extraer la media de los aprovechamientos lucrativos porque ello implica inmiscuirse en el terreno de técnicas concretas que pertenecen a la competencia urbanística exclusiva de las Comunidades Autónomas.

Por ello, de los efectos prácticos de la STC 61/1997, de 20 de marzo, quizás el más relevante es el de la anulación de los preceptos reguladores del aprovechamiento tipo y las áreas de reparto.

Esta anulación subsiguiente a su inconstitucionalidad deriva de su consideración como «básicos» en la Ley estatal, no pudiendo serlo por estimar el Tribunal que el Estado no tenía cobertura en el título invocado para dictarlos con ese carácter. Como, por otro lado, el Tribunal consolida la doctrina de que el Estado tampoco puede dictar preceptos con carácter «supletorio»  (8)  en materias sobre las que han asumido las Comunidades Autónomas competencias en exclusiva (FJ 12.º), el resultado es que tales preceptos desaparecen del Derecho estatal vigente -sin que aparezcan en su lugar otros análogos en el Derecho estatal supletorio de 1976, regresado a la vida jurídica con ese mismo fallo constitucional-, y, de ahí, la relevancia de esta anulación.

2. La legislación estatal, mientras se dirimía este pleito, produjo dos normas similares para lo que aquí interesa, el Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio, de Medidas Liberalizadoras en materia de Suelo (RDLML), y la Ley 7/1997, de 14 de abril, de la misma rúbrica (LML), resultado de la tramitación parlamentaria del anterior. Su objeto era la ampliación del aprovechamiento susceptible de apropiación por el propietario, en coherencia con su filosofía liberalizadora del sector según la cual la eliminación de costes y trabas permitiría la reactivación de éste y el abaratamiento de los precios de las viviendas.

Ahora bien, la ampliación del aprovechamiento (del 85 al 90%, en general) se hacía manteniendo tanto la fijación de porcentajes fijos [lo que eventualmente determinaría su declaración de inconstitucionalidad planteada por el cauce pertinente  (9) ] cuanto la definición de éste, con referencia al aprovechamiento tipo del área de reparto correspondiente y a otros subsidiarios, que no tenían regulación alguna para el suelo urbano y sólo alguna análoga para el urbanizable en el sistema legal anterior a 1990 (y que, desde la perspectiva de la constitucionalidad, incurrirían en la misma tacha que el extremo antes glosado).

En lo que se acaba de decir, es fácil atisbar alguna de las razones para reelaborar aceleradamente tras la STC 61/1997 estas disposiciones, adaptándolas a su doctrina, en lo que luego va a ser la LRSV  (10) .

1.3.  Definición y alcance de las «condiciones básicas» en esta materia

1. Como se ha anticipado, la integración del estatuto jurídico de la propiedad urbana es el fruto de la concurrencia de normas dictadas en ejercicio de competencias que afectan a ésta desde una u otra perspectiva.

En primer lugar, como también se había anticipado, el Estado, al amparo del art. 149.1.1.ª CE, ha de fijar las condiciones básicas para que el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes ligados al proceso urbanizador y edificatorio se produzcan con unos criterios igualatorios mínimos.

2. Sin embargo, el legislador estatal de 1990 excede su cometido competencial al llevar a cabo esta tarea, a juicio del Tribunal Constitucional, pues, en la cumplimentación de aquélla, debe limitarse al establecimiento de unas condiciones básicas del derecho de propiedad del suelo, dejando un amplísimo margen de maniobra para que sean las Comunidades Autónomas las que, cada una en ejercicio de su particular opción, diseñen finalmente de modo acabado el modelo de estrategia territorial y desarrollo urbanístico que consideren más adecuado  (11) .

Parece obligado, en este punto, por lo tanto, hacer referencia, aunque sea sinóptica, al recorrido argumental a través del cual se llega por el Tribunal Constitucional al juicio antes sintetizado, donde todo va a girar en torno al contraste entre los títulos constitucionales esgrimidos por el Estado («fijación de las condiciones básicas del ejercicio del derecho de propiedad del suelo») y por las Comunidades Autónomas («definición del propio modelo urbanístico») para justificar su respectiva intervención en la regulación del proceso urbanizador y edificatorio.

3. La STC 61/1997, de 20 de marzo, empieza por delimitar negativamente el alcance del título competencial residenciado en el art. 149.1.1.ª CE:

«Este título estatal no representa, pues, una suerte de prohibición para el legislador autonómico de un trato divergente y desproporcionado respecto de la legislación estatal» [FJ 7.º.a)].


Inmediatamente después, se precisa que «condiciones básicas» no es una expresión sinónima de «legislación básica», «bases» o «normas básicas», utilizadas en otros pasajes de la Constitución.

En la misma línea de acotar negativamente, el sentido de las condiciones básicas, la Sentencia constitucional añade que «no equivalen ni se identifican tampoco con el contenido esencial de los derechos».

4. ¿Qué significado positivo tiene, pues, el título competencial controvertido?

En principio, su materia son «los derechos constitucionales en sentido estricto, así como los deberes básicos», pero con una importante precisión:

«Las condiciones básicas... se predican de los derechos y deberes constitucionales en sí mismos considerados, no de los sectores materiales en los que éstos se insertan» [FJ 7.º.b)].


En cuanto a su alcance, su campo de despliegue es, precisamente, el normativo, y, por ello, a su amparo el Estado puede establecer una regulación «aunque limitada a las condiciones básicas que garanticen la igualdad, que no el diseño completo y acabado de su régimen jurídico» [FJ 7.º.b)].

5. ¿Cuál es, en fin, el contenido concreto de tales «condiciones básicas»?

La doctrina constitucional, apoyada en parte en pronunciamientos anteriores, señala que las «condiciones básicas» «hacen referencia al contenido primario del derecho, a las posiciones jurídicas fundamentales (facultades elementales, límites esenciales, deberes fundamentales, prestaciones básicas, ciertas premisas o presupuestos previos...)» pero sólo «las imprescindibles o necesarias para garantizar esa igualdad, que no puede consistir en una igualdad formal absoluta» (FJ 8.º).

Aunque, dentro de tales condiciones, se pueden entender incluidos asimismo «aquellos criterios que guardan una relación necesaria e inmediata con aquéllas, tales como el objeto o ámbito material sobre el que recaen las facultades que integran el derecho...; los deberes, requisitos mínimos o condiciones básicas en que ha de ejercerse un derecho...; los requisitos indispensables o el marco organizativo que posibilitan el ejercicio mismo del derecho».

6. Descendiendo a los distintos sectores o bloques normativos ínsitos en toda regulación urbanística global, la Sentencia constitucional vuelve a subrayar la idea de que el título constitucional del Estado para incidir en la misma debe utilizarse con la máxima consideración hacia una competencia, la urbanística, que las Comunidades Autónomas, todas, han asumido en exclusiva (dato éste también reiteradamente destacado).

Por ello, se afirma, en uno de los párrafos cruciales que condensan la doctrina que viene a sentar esta Sentencia:

«El indicado título competencial sólo tiene por objeto garantizar la igualdad en las condiciones del ejercicio del derecho de propiedad urbana y en el cumplimiento de los deberes inherentes a la función social, pero no, en cambio, la ordenación de la ciudad, el urbanismo entendido en sentido objetivo. A través de esas condiciones básicas, por tanto, no se puede configurar el modelo de urbanismo que la Comunidad Autónoma y la Administración Local, en el ejercicio de sus respectivas competencias, pretendan diseñar, ni definir o predeterminar las técnicas o instrumentos urbanísticos al servicio de esas estrategias territoriales, aunque, como se verá, puedan condicionar indirectamente ambos extremos» [FJ 9.º.b)].


7. La consecuencia, para la metodología que va a seguir el Tribunal en el enjuiciamiento del TRLS-1992, no puede ser, a partir de aquí, sino la de «distinguir aquellas normas urbanísticas que guardan una directa e inmediata relación con el derecho de propiedad (ámbito al que se circunscribe el art. 149.1.1.ª CE) y del que se predican las condiciones básicas, de aquellas otras que tienen por objeto o se refieren a la ordenación de la ciudad, esto es, las normas que, en sentido amplio, regulan la actividad de urbanización y edificación de los terrenos para la creación de ciudad» [FJ 9.º.b) in fine].

Partiendo, pues, de esa distinción, el supremo intérprete de la Constitución no tiene ningún inconveniente en reconocer al Estado competencia para «regular los deberes básicos que sean inherentes a cada manifestación del dominio», como expresión de la función social que forma parte hoy de éste, o para definir elementos tales como «la adquisición del contenido urbanístico susceptible de apropiación privada, su valoración o los presupuestos previos -o delimitación negativa- para que pueda nacer el derecho de propiedad urbana».

Pese a tal manifestación, lo cierto es que, a la vista del desarrollo argumental posterior, su virtualidad en ese terreno es reducida en efectos concretos, y, a mayor abundamiento, a renglón seguido, vuelve a insistirse en que las Comunidades Autónomas también «podrán dictar normas atinentes al derecho de propiedad urbana» (sin perjuicio de su deber de respetar aquella concepción básica estatal).

8. Frente a todo lo anterior, el título competencial esgrimido por las Comunidades Autónomas, el «urbanismo» (art. 148.1.3.ª CE), reviste, sí, una fuerza expansiva capaz de sobrepujar al título estatal en liza, pero no logra ser definido de una forma clara a tales efectos por el FJ 6.º de la Sentencia citada:

«Sin propósito definitorio, el contenido del urbanismo se traduce en concretas potestades (en cuanto atribuidas a o controladas por Entes públicos), tales como las referidas al planeamiento, la gestión o ejecución de instrumentos planificadores y la intervención administrativa en las facultades dominicales sobre el uso del suelo y edificación, a cuyo servicio se arbitran técnicas jurídicas concretas; a lo que ha de añadirse la determinación en lo pertinente del régimen jurídico del suelo en tanto que soporte de la actividad transformadora que implica la urbanización y edificación.»


9. De hecho, más que ese pasaje mismo y que su contexto próximo, será el desarrollo posterior de la Sentencia el que nos facilite, dispersos y esporádicos, los heterogéneos ingredientes ínsitos en la competencia urbanística a juicio del Tribunal, siempre para alzarlos como barrera infranqueable frente al legislador estatal.

Éste, por cierto, es uno de los motivos por los que la tan mentada Sentencia ha sido objeto de acerbas críticas, prácticamente unánimes, desde la doctrina científica  (12) .

1.4.  Segunda iniciativa estatal (1998)

El legislador estatal de 1998, al aprobar la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones (LRSV), procura ser extraordinariamente respetuoso con el planteamiento doctrinal que se ha sintetizado.

Ya su Exposición de Motivos inicial denotaba el esfuerzo por ajustarse al estrecho margen de maniobra que esa doctrina constitucional le dejaba.

Y, lógicamente, tras la tramitación parlamentaria, se ve impelida a serlo todavía con más rigor, pues la mayoría parlamentaria para su aprobación estaba integrada por los Grupos nacionalistas catalán, vasco y canario (además del Grupo Popular, como es natural), y, obviamente, su sensibilidad al riesgo de vulneración de competencias autonómicas les movía a limar cualquier aspecto dudoso en el proyecto originario, como, por otro lado, se comprueba en extenso más adelante a propósito de la evolución que van a tener diversos preceptos clave.

En definitiva, la LRSV se circunscribe deliberadamente al estatuto jurídico de la propiedad del suelo, en su dimensión de derechos y deberes del propietario en los diversos planos de la actividad urbanizadora y edificatoria, estatuto complementado con otras dos vertientes del mismo, la de las valoraciones del suelo (congruente con la filosofía de que en el derecho de propiedad hay unas facultades connaturales, que, por tanto, deben tener traducción en ese campo) y la de los supuestos en que procede una indemnización por la restricción de aprovechamientos ya adquiridos  (13) .

No hay duda, por otro lado, de que el establecimiento de unos criterios básicos de clasificación está dentro de la competencia estatal tal como antes ha quedado perfilada por el Tribunal Constitucional, en doctrina específica que más adelante será sintetizada.

1.5.  Segundo pronunciamiento del Tribunal Constitucional en la materia (2001)

La opción del legislador estatal de 1998, sobre todo, en la perspectiva del respeto al orden constitucional de competencias, va a ser enjuiciada por el Tribunal Constitucional, mediante la STC 164/2001, de 11 de julio, de donde resulta que aquélla supera globalmente el test de la constitucionalidad, si bien con la ayuda del recurso a fijar interpretaciones conformes con la Constitución de diversos pasajes controvertidos.

Dado que todo ello se examina prolijamente más adelante, baste con adelantar este dato aquí, a modo de cierre del proceso evolutivo histórico que se quería sintetizar, en evitación de reiteraciones superfluas.

2.  El modelo vigente: la Ley estatal 6/1998, de 13 de abril, después de la Ley 10/2003, de 20 de mayo, de reforma

2.1.  Condiciones/criterios básicos en materia de clasificación

1. En el marco fijado por la STC 61/1997, sintetizado más arriba, el legislador estatal de 1998 establece las nuevas definiciones de las clases de suelo.

Y es que, como se ha anticipado más arriba, la técnica de la clasificación contribuye decisivamente a la determinación del contenido concreto del derecho de la propiedad urbana. A través de ella, todos los terrenos de un mismo término municipal resultan incluidos en todas o algunas de las categorías o clases previstas legalmente. Y, a partir de ahí, el propietario conoce, de entrada, si su terreno está excluido o no del proceso urbanizador y edificatorio y, si no lo está, si es susceptible o no de ser edificado inmediatamente, en cuyo caso podrá conocer también cuáles son los usos posibles y las características constructivas de toda índole de las edificaciones que los materialicen. Esto último sucede en concreto en el caso del suelo urbano, donde la reglamentación es exhaustiva desde el nivel del planeamiento general (y a esa pormenorización se le denomina calificación)  (14) .

Por ello, los criterios de la clasificación de suelo inciden indudablemente en la delimitación del derecho de propiedad y conforman uno de esos aspectos en los que la confluencia de competencias se hace inevitable, al tratarse, según la doctrina constitucional, de un verdadero presupuesto para el nacimiento de un concreto estatuto jurídico en virtud de la categoría de suelo otorgada.

2. Desde esta perspectiva, es claramente viable que el legislador estatal establezca la división del territorio municipal en distintas clases de suelo, pues ello:

«No es más que el presupuesto de la misma propiedad del suelo, fijando tres posibles clasificaciones, de las que se derivará un régimen jurídico también distinto. (...) constituye la premisa, a partir de la cual se fijan tales condiciones básicas... Constituye, también, el presupuesto lógico-jurídico para la aplicación del entero sistema de valoraciones a efectos indemnizatorios, por lo que entronca con la determinación del presupuesto de hecho que permita el ejercicio de la competencia estatal en la materia (art. 149.1.18.ª CE)» [FJ 14.º.b)].


Ahora bien, en el establecimiento de tales distintas clases de suelo no puede irse prácticamente más allá de su mera enumeración, puesto que la competencia correspondiente «no implica la prefiguración por el legislador estatal de modelo urbanístico alguno». El único contenido imperativo alcanzable aquí por la regulación estatal consiste en «deferir al titular de la potestad de planeamiento la división del ámbito territorial municipal en todas o algunas de las siguientes hipótesis básicas: Suelo consolidado urbanísticamente, suelo apto para el proceso urbanizador y suelo preservado de tal proceso; supuestos básicos a los solos efectos de anudar determinadas facultades dominicales y unos criterios de valoración a su vez básicos del derecho de propiedad urbana» [FJ 14.º b)].

Por eso, se enfatiza especialmente que:

«La referencia a tales categorías no puede implicar la predeterminación de un concreto modelo urbanístico y territorial» [FJ 14.º.b), in fine].


3. Simultáneamente, el legislador estatal pretendía alcanzar otro objetivo al tiempo que establecía los criterios básicos para la clasificación del suelo de imperativa observancia para los legisladores autonómicos en materia urbanística.

En efecto, en la filosofía general de la LRSV -para ser exactos, de su proyecto (1997), como se comprueba más adelante-, la redefinición de las categorías tradicionales era una de las piezas clave en el engranaje del mecanismo destinado a hacer realidad la desregulación y liberalización del sector.

4. Si tenemos en cuenta que tal filosofía general partía de reconocer que el derecho a edificar, con el de urbanizar, pasaban a constituir sendas «facultades inherentes al derecho de propiedad» enterrando expresamente de modo simultáneo la concepción que se atribuía al TRLS-1992, esto es, aquella en cuya virtud «el derecho de propiedad sólo era inicialmente un derecho de propiedad de suelo rústico», como dijo el Ministro de Fomento en la presentación del proyecto, parece lógico que ello implicara una nueva definición de las categorías de suelo.

En efecto, el suelo no urbanizable, por ejemplo, es decir, el excluido por definición del proceso urbanizador y edificatorio, no podía seguir siendo el suelo residualmente mayoritario sino el excepcional puesto que la regla que venía a instaurarse significaba que, en principio, todo el suelo era urbanizable y edificable, que, en principio, todo propietario de suelo tenía derecho a la urbanización y edificación del mismo.

La coherencia interna del sistema exigía, por lo tanto, que, en cierta forma, el suelo urbanizable se erigiera en la categoría común, al margen obviamente de todo lo que fuera ya suelo consolidado por la urbanización (suelo urbano), y que el supuesto de inaptitud para la urbanización se constituyera en la categoría excepcional, puesto que excepcional venía a ser a partir de ahora el supuesto en el cual el propietario no tuviera, «en el núcleo de facultades esenciales ineludibles»  (15)  de su derecho de propiedad las de urbanizar y edificar.

5. Todo ello conducía a que la adscripción de terrenos a la clase de suelo no urbanizable respondiera típicamente a la concurrencia de circunstancias objetivas que los hicieran merecedores de una especial protección al abogar aquéllas por su exclusión de cualquier proceso transformador, es decir, respondiera a una configuración reglada (el Tribunal Supremo hacía tiempo que había llegado a la conclusión de que el suelo no urbanizable de especial protección era una categoría reglada).

Adicionalmente, como modalidad excepcional, esa adscripción de terrenos a tal categoría de suelo, podía efectuarse, aun sin concurrir circunstancias de aquella índole, por decisión del planificador, pero, invirtiéndose los términos tradicionales del ejercicio de la potestad de planeamiento, siempre que esa decisión se justificara por el planificador, y no sobre la base de cualquier argumento, sino, precisamente, sobre la base de su inidoneidad para un desarrollo urbano racional.

Es decir, siendo la regla el carácter urbanizable del suelo por deducirse de la proclamación general del derecho de todo propietario a promover su transformación, la excepción tenía, a partir de ahora, que justificarse, y la carga de la prueba recaía sobre la Administración en beneficio del administrado.

5. Sabido es que en la cultura jurídico-urbanística precedente, ese derecho lo daba el Plan, no estaba ínsito en el derecho de propiedad, y para que un propietario pudiera abrigar esperanzas de desmontar una clasificación de suelo no urbanizable tenía que justificar, él  (16) , que el planificador había ejercido inadecuadamente su potestad, justificación que se traducía en acreditar irracionalidad en la decisión, arbitrariedad, desviación de poder, o errónea apreciación de los hechos determinantes para la adopción de aquélla, según las técnicas tradicionales de control de la discrecionalidad acuñadas en nuestro Derecho.

La nueva filosofía, que invertía los términos en la posición del propietario y de la Administración, provocaba así una nueva definición legal de las categorías de suelo, para la cual, en principio, según lo dicho, el Estado tenía competencia al amparo del art. 149.1.1.ª CE, dada su conexión con las condiciones básicas del derecho de propiedad (en puridad, al ser presupuesto para la fijación de éstas).

7. Así lo asumía expresamente la Exposición de Motivos del proyecto de LRSV, inmediatamente después de constatar que el legislador estatal no podía «por sí solo afrontar la tarea indicada» (la «rectificación» de nuestra tradición urbanística «cuyo norte no puede ser otro que la búsqueda de una mayor flexibilidad que, de un lado, elimine los factores de rigidez que se han ido acumulando y, de otro, asegure a las Administraciones Públicas responsables de la política urbanística una mayor capacidad de adaptación a una coyuntura económica cambiante, en la que los ciclos de expansión y recesión se suceden con extraordinaria rapidez»):


«A la que sólo puede aportar una solución parcial, poniendo a contribución su indiscutible competencia para (...) regular el derecho de propiedad del suelo a fin de garantizar la igualdad de las condiciones básicas de su ejercicio en todo el territorio nacional, así como regular otras materias que inciden en el urbanismo como son la expropiación forzosa, las valoraciones, la responsabilidad de las Administraciones Públicas o el procedimiento administrativo común.

Por ello, su obra reclama una continuación por parte de los legisladores de las diferentes Comunidades Autónomas, sin la cual la reforma que ahora se inicia quedaría incompleta» (punto 1, in fine).



Pues bien, a renglón seguido, se reafirmaba la competencia para la «determinación» de las distintas clases de suelo sobre la base de su íntima conexión para las condiciones básicas de derechos y deberes de los propietarios situados en cada una:

«Dentro de esos concretos límites, que comprenden inequívocamente la determinación de las distintas clases de suelo como presupuesto mismo de la definición de las condiciones básicas del derecho de propiedad urbana (...)» (punto 2, in initio).


Con ese punto de partida y en congruencia con el mismo, el proyecto de LRSV  (17)  definía las nuevas categorías de suelo urbano, urbanizable y no urbanizable, en sus artículos 8, 10 y 9, respectivamente.

8. Sin embargo, como veremos a continuación, los textos resultantes de la tramitación parlamentaria son distintos a los enunciados originales y, además, no en una perspectiva meramente formal, sino claramente sustancial.

La razón radica en que tales variaciones fueron el fruto del proceso de transacción entre el Gobierno y los Grupos Parlamentarios habitualmente próximos a él durante la VI Legislatura.

Las enmiendas presentadas a los preceptos mencionados habían sido numerosas, y de calado  (18) , y en general sensibilizadas por el riesgo de eventual vulneración de competencias autonómicas que el tenor de aquéllos entrañaba a su juicio, riesgo y sensibilización previsibles uno y otra en un proceso legislativo como éste, como ya se había sugerido  (19)  a partir de las primeras reflexiones sobre el futuro del Derecho Urbanístico tras la STC 61/1997.

Pues bien, la transacción se fragua, en gran medida, sobre la base de deferir al legislador autonómico el perfil acabado de las respectivas definiciones, con las matizaciones que seguidamente se detallan.

Es más, el propio Portavoz del Grupo Popular, Sr. Ortiz González, reconocerá durante el debate del proyecto en la Comisión del Congreso que la virtualidad final directa de esta parte de la Ley es limitada  (20) .

9. Ante todo, el propio art. 7 del proyecto, que anticipaba la enumeración de las nuevas categorías, fue consensuado en un sentido absolutamente premonitorio.

En efecto, éste decía, en la primera versión:


«1. A los efectos de la presente Ley, el suelo se clasifica en urbano, urbanizable y no urbanizable.

2. La legislación urbanística podrá reconocer la existencia de suelos que correspondan a formas tradicionales de asentamientos. Dicha legislación regulará los criterios para su determinación y las particularidades de su régimen urbanístico, que no será más gravoso que el del suelo urbano establecido en esta Ley.»



Este precepto fue objeto, entre otras  (21) , de enmiendas idénticas por parte de los Grupos Vasco (PNV) y Canario (CC), integrantes de la mayoría parlamentaria en la VI Legislatura, que fueron asumidas en el Dictamen de la Comisión del Congreso de los Diputados. Por dos de ellas se propugnaba que se añadiera, a continuación del apartado 1, «o clases equivalentes reguladas por la legislación autonómica», adoptando como justificación el «respetar las denominaciones que han adoptado o puedan adoptar las Comunidades Autónomas». Por otras dos, de supresión, se postulaba la eliminación pura y simple del apartado 2 de ese artículo porque «el tipo de suelo contemplado en el apartado 2 no deja de ser un tipo puntual de suelo urbano y, por tanto, subsumible entre los comprendidos en el apartado 1»  (22) .

En el sentir de los Grupos nacionalistas, era común la aspiración, expresada con palabras del Portavoz de CiU, Sr. Recoder, de que tanto el suelo urbano como el no urbanizable debían redefinirse para dejar más «margen de actuación» a la Administración autonómica y municipal  (23) .

Y, asumidas aquellas premonitorias enmiendas también por los Plenos de ambas Cámaras, el precepto acabó diciendo (habiéndose suprimido en bloque el segundo apartado):

«A los efectos de la presente Ley, el suelo se clasifica en urbano, urbanizable o clases equivalentes reguladas por la legislación autonómica.»


10. De aquí se desprende la posibilidad de subsistir sin problemas las clases específicas de suelo acuñadas por algunas Comunidades Autónomas en atención a las peculiaridades de sus territorios tales como el suelo de núcleo rural del Derecho gallego.

2.2.  Suelo urbano

1. Según el art. 8 del proyecto de LRSV:


«Tendrán la condición de suelo urbano, a los efectos de esta Ley: a) El suelo ya transformado por contar con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica o por estar edificados al menos en las dos terceras partes del espacio servido por las redes de los indicados servicios.

b) Los terrenos que en ejecución del planeamiento hayan sido urbanizados de acuerdo con el mismo.»



Este artículo fue objeto, entre otras, de enmienda, de modificación, del Grupo Popular, que defendía la redacción de su apartado a) con el siguiente tenor (en cursiva, las variaciones propuestas):

«a) El suelo ya transformado por contar, como mínimo, con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica o por estar consolidados por la edificación en la forma y con las características que establezca la legislación urbanística.»


La justificación aportada para esta modificación era la siguiente: «Mejora técnica que deja claros y perfectamente diferenciados los dos supuestos básicos que definen la condición de suelo urbano: El de los suelos que disponen como mínimo de los servicios de urbanización necesarios, y el de los suelos consolidados por la edificación aunque no cuenten con la totalidad de dichos servicios, sin entrar a definir grados o formas concretas de consolidación exigibles, cuya fijación corresponde a la Comunidad Autónoma»  (24) .

2. Dado que esta enmienda iba en sentido paralelo al de otras de Grupos nacionalistas, fue aceptada por todos. De esta forma, se llegaba al actual art. 8 LRSV, que, en la redacción final, es del siguiente tenor (en letra cursiva, las variaciones experimentadas):


«Tendrán la condición de suelo urbano, a los efectos de esta Ley:

a) El suelo ya transformado por contar, como mínimo, con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica o por estar consolidados por la edificación en la forma y con las características que establezca la legislación urbanística.

b) Los terrenos que en ejecución del planeamiento hayan sido urbanizados de acuerdo con el mismo.»



Con palabras del Portavoz de CiU, Sr. Recoder, se puede concluir que el precepto establece «el carácter mínimo de las exigencias que un determinado suelo debe reunir para ser considerado urbano, pudiendo ser complementadas estas exigencias por parte de las Comunidades Autónomas»  (25) .

3. En Municipios sin planeamiento general, según el art. 11 LRSV, que no fue modificado en la tramitación parlamentaria, los terrenos tendrán la condición de urbano siempre que cumplan con los criterios del art. 8 (básicamente, por el de la urbanización física o por el de la consolidación en los términos de la legislación autonómica, puesto que, por definición, aquí no habrá un suelo urbanizado en ejecución de planeamiento previo).

En conclusión, pues, el nuevo suelo urbano es de configuración reglada, como en la cultura jurídico-urbanística precedente, si bien los servicios cuya concurrencia determina esta clasificación -suelo urbano por el criterio de la urbanización- serán no sólo los contenidos en el art. 8 LRSV sino adicionalmente los en su caso establecidos de modo complementario por la legislación autonómica; en cuanto al suelo urbano por consolidación, los concretos criterios que definen a ésta corresponden también a la legislación autonómica.

2.3.  Suelo no urbanizable

2.3.1.  Versión 1998

Según el art. 9 del proyecto de LRSV:


«Tendrán la condición de suelo no urbanizable, a los efectos de esta Ley, los terrenos en que concurran alguna de las circunstancias siguientes:

1. Que deban incluirse en esta clase por estar sometidos a algún régimen especial de protección incompatible con su transformación de acuerdo con los planes de ordenación territorial o la legislación sectorial, en razón de sus valores paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, ambientales o culturales o en función de su sujeción a limitaciones o servidumbres para la protección del dominio público.

2. Que el planeamiento general considere necesario preservar por los valores a que se ha hecho referencia en el punto anterior, por su valor agrícola, forestal, ganadero o por sus riquezas naturales, así como aquellos otros que considere justificadamente inadecuados para un desarrollo urbano racional.»



El artículo en bloque fue objeto de numerosas enmiendas, incluido un grupo voluminoso de ellas suscrito por los Grupos nacionalistas, en las que la premisa de mayor calado era la de considerar «que el suelo no urbanizable debe serlo también -como categoría residual- aquel que el planeamiento no incluya como urbano o urbanizable»  (26) .

2. Sin embargo, el segundo apartado del art. 9 del proyecto fue, singularmente, objeto de una enmienda destinada a ser la más decisiva de todas las presentadas al articulado y cuya incorporación suponía la desnaturalización más nítida no sólo del concreto precepto sino del entero proyecto en cuyo engranaje aquél constituía una pieza insustituible. En efecto, dicha enmienda, de CiU, patrocinaba la supresión de las palabras «justificadamente» y «racional» en el apartado referido, sobre la siguiente fundamentación: «En todo caso, es exigible que el planeamiento general responda justificadamente a las necesidades reales de crecimiento y desarrollo racional del Municipio, pero no se considera preciso que responda, a su vez, en relación a cada uno de los terrenos concretos enclavados en todo el ámbito municipal. Por otro lado, se considera oportuno mantener un cierto margen de discrecionalidad en la clasificación del suelo no urbanizable, con el fin de permitir la adopción de diferentes políticas de suelo por parte de las Comunidades Autónomas»  (27) .

3. La enmienda se aceptó por coincidir con las aspiraciones de todos los Grupos nacionalistas y porque, con palabras del Portavoz de Coalición Canaria, «las exigencias de justificación y racionalidad para declarar esa inadecuación, que son valores implícitos, han desaparecido del texto del artículo 9»  (28) .

El tenor del art. 9 -ya desde el Dictamen de la Comisión del Congreso- es el siguiente (en letra cursiva, las variaciones experimentadas):


«Tendrán la condición de suelo no urbanizable, a los efectos de esta Ley, los terrenos en que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

1. Que deban incluirse en esta clase por estar sometidos a algún régimen especial de protección incompatible con su transformación de acuerdo con los planes de ordenación territorial o la legislación sectorial, en razón de sus valores paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, ambientales o culturales, de riesgos naturales contemplados en el planeamiento sectorial, o en función de su sujeción a limitaciones o servidumbres para la protección del dominio público.

2. Que el planeamiento general considere necesario preservar por los valores a que se ha hecho referencia en el punto anterior, por su valor agrícola, forestal, ganadero o por sus riquezas naturales, así como aquellos otros que considere inadecuados para un desarrollo urbano.»



4. Obviamente, la virtualidad del cambio no pasó desapercibida para los Grupos de la Oposición, que efectuaron inmediatamente sus propias valoraciones al respecto  (29) .

Sin embargo, la constatación más relevante, a los efectos de su correcta exégesis, del alcance final del precepto la ofrece el propio Portavoz del Grupo Popular posteriormente en el mismo debate:

«Ciertamente, en la definición de suelo no urbanizable, hay que acatar lo que diga el planeamiento. ¿O es que piensa la Sra. Narbona que ha pasado alguna vez por la imaginación del Partido Popular vulnerar la existencia de los Ayuntamientos españoles en el derecho a la configuración de la ciudad? ¿A quién corresponde la configuración de la ciudad, en último término, sino a los Ayuntamientos democráticamente elegidos? Eso es así (...). El planeamiento, Sra. Narbona, está en la naturaleza de las cosas. Es al Ayuntamiento al que corresponde, en última instancia, la definición y la configuración de la ciudad» (30) .


5. En ese contexto, pues, es como hay que interpretar el sentido del art. 9 LRSV en su versión 1998; de aquél, se deriva también el porqué de los subsiguientes vaivenes que la formulación de éste va a experimentar en las reformas legales específicas que le afectan en 2000 (RDLMULSI) y 2003 (LMULSI).

Sin embargo, el tenor del precepto actualmente vigente supone en la práctica el regreso al punto de partida que marcaba la precitada versión de 1998, lo cual, habida cuenta de que aquél es fruto de una reforma legal, la de 2003, que tiene el sentido de convertir en Ley formal lo que se había aprobado inicialmente como Decreto-Ley, la reforma de 2000, requiere una explicación que sólo el repaso de los diversos hitos jurídicos acaecidos desde 1998 permite ofrecer.

2.3.2.  Versión 2003

2.3.2.1.  El establecimiento por el RDLMULSI (2000) de una reforma cualificada de los criterios clasificatorios del suelo no urbanizable

1. Para entender perfectamente que el resultado práctico de la reforma legal de 2003, en el tema que aquí se analiza, es la reincorporación al Derecho estatal de la categoría del conocido como suelo no urbanizable común o genérico, esto es, un regreso en la práctica a la formulación que el precepto legal correspondiente había obtenido en 1998, se hace casi imperativo recordar cuál era el punto en el que se estaba al respecto -esto es, la precedente redacción del pasaje legal ahora modificado-, desde dónde y por qué se había llegado hasta él y qué hito decisivo se había producido con posterioridad, interfiriendo de modo inevitable en el propio proceso de tramitación de la LMULSI.

2. Pues bien, el apartado 1 del artículo 1 del Real Decreto-Ley 4/2000, de 23 de junio (RDLMULSI, en adelante), del mismo título que la Ley 10/2003, de 20 de mayo (no en vano ésta se tramita durante casi tres años como «procedente» de esa norma dictada por el Gobierno y luego ratificada por el Congreso), había dejado redactada la segunda hipótesis en que procedía la clasificación de un terreno como suelo no urbanizable (artículo 9.2.ª LRSV) de la siguiente manera:

«2.ª Que el planeamiento general considere necesario preservar por los valores a que se ha hecho referencia en el punto anterior  (31) , por su valor agrícola, forestal, ganadero o por sus riquezas naturales.»


Es decir, su única -pero esencial- diferencia radicaba en que había sido suprimido el inciso final de dicho texto, que hasta entonces añadía «así como aquellos otros (terrenos) que considere inadecuados para un desarrollo urbano».

3. Como se apuntó ya tempranamente  (32) , nada más salir publicada la LRSV, y se ha comprobado más arriba, precisamente ese inciso era lo que había provocado la desnaturalización esencial y radical de aquella Ley destinada en su día a implantar el modelo desregulador y flexibilizador del suelo coherente con un conjunto de medidas económicas más amplio y heterogéneo que perseguía el mismo objetivo en relación con diversos otros sectores económicos.

Y ello, porque lo que había sido el proyecto de aquella Ley (1997) giraba al efecto en torno a dos mecanismos básicos.

El primero, un nuevo sistema de clasificación del suelo en cuya virtud casi todo el suelo pasaría a ser urbanizable, de modo imperativamente impuesto al planificador urbanístico -toda vez que el suelo urbano y el suelo no urbanizable serían reglados y no habría resquicio para otorgar discrecionalmente esta segunda clave a terreno alguno del Municipio  (33) , y, paralelamente, el restante suelo, residualmente, habría de ser urbanizable-.

El segundo mecanismo complementario y decisivo para el logro del mismo objetivo consistía en una flexibilización del procedimiento de transformación de ese agigantado suelo urbanizable -con relación al cual, por elemental deducción, el planeamiento general no habría ofrecido muchas pautas sobre las condiciones para su desarrollo-; esa flexibilización pasaba -en la versión del proyecto de LRSV- por otorgar al propietario el derecho a transformarlo  (34)  mediante el ejercicio de una consulta que se configuraba entonces -siempre, en la versión del proyecto de LRSV- como vinculante para la Administración urbanística, de modo que, si la propuesta de actuación presentada esquemáticamente por el propietario no chocaba frontalmente con determinaciones fundamentales de la ordenación territorial y urbanística, así debía reconocerlo aquella Administración y, acto seguido, admitir a trámite y tramitar el planeamiento correspondiente basado en dicha formulación.

Pero tanto uno como otro de los dos mecanismos se metamorfosearon tanto en su recorrido parlamentario que se hicieron irreconocibles, a la par que inservibles -desde la perspectiva de su incardinación en un engranaje normativo concreto al servicio de la desregulación del sector-. Los Grupos nacionalistas a la sazón aliados parlamentarios del Gobierno, como ya ha habido ocasión de examinar más arriba, no le otorgaron su apoyo -entonces imprescindible- para la aprobación de la LRSV hasta que el artículo 9 incluyó en su hipótesis o regla 2.ª un inciso donde virtualmente se reconocía la posibilidad de un suelo no urbanizable común o genérico, establecido así en ejercicio de las respectivas competencias autonómicas y locales destinadas a plasmar un modelo, una concepción o una estrategia propios de desarrollo territorial y urbanístico -precisamente, el inciso suprimido con el RDLMULSI y recuperado en 2003, como veremos-; y también esperaron hasta que el artículo 16 -que regulaba el ejercicio de ese derecho a la transformación del suelo urbanizable- dejara de reconocer aquel derecho de consulta de carácter vinculante y se convirtiera en una simple remisión a la legislación autonómica para que fuera ésta la que diseñara el concreto modo en que el particular podría llevar a cabo la mentada transformación de su suelo urbanizable.

4. La configuración de aquella clase de suelo no urbanizable común suponía virtualmente la inoperatividad de la reforma legal en el objetivo esencial que perseguía, porque no habría finalmente más suelo urbanizable que el que las Corporaciones Locales quisieran que hubiera, en el marco prefijado por la respectiva legislación autonómica, con más o menos margen de maniobra al efecto, pero sustancialmente siempre enormemente amplio.

5. De aquí el que, en definitiva, se pudiera perfectamente concluir en su momento que la reforma legal llevada a cabo en este punto por el RDLMULSI suponía el más palmario reconocimiento por el Estado de la inoperatividad del primero de los dos mecanismos diseñados para la liberalización del suelo, el contemplado en el artículo 9.2.ª LRSV, y la constatación por el mismo, igualmente sin matices, de que el supuesto de su inciso final -fruto de su inserción en la tramitación parlamentaria- había dado cobertura virtualmente a un suelo no urbanizable común que, obviamente, quedaba en manos de los planificadores urbanísticos -fundamentalmente, de los respectivos equipos municipales de gobierno- y, por tanto, les había reservado así de hecho a estos mismos la decisión última sobre el suelo urbanizable realmente creado tras cada revisión del planeamiento general.

2.3.2.2.  Efectos reflejos de la STC 164/2001, de 11 de julio, sobre la precedente regulación de los criterios para clasificación de suelo como no urbanizable

1. Dejando de lado el reproche que, desde determinados Grupos políticos, se formuló a la precedente versión del art. 9.2 LRSV -consecuencia del RDLMULSI-, por considerar que menoscababa competencias autonómicas y locales en la materia, el acontecimiento más relevante que incide en el ritmo normal de tramitación y desembocadura de lo que habría de ser la LMULSI es jurídico.

2. El 11 de julio de 2001, el Tribunal Constitucional dicta su Sentencia 164/2001 en la que zanja los tres recursos de inconstitucionalidad acumulados contra la LRSV. Pues bien, en los tres se denunciaba la «intromisión» del art. 9 LRSV en materia propiamente urbanística, así como la «predeterminación de un concreto modelo urbanístico y territorial», lo cual va a obligar al juzgador constitucional a determinar si la fijación de los criterios de clasificación de suelo no urbanizable por el Estado es posible y, en todo caso, si es aceptable constitucionalmente en el modo en que se efectúa ello en la LRSV, por lo que la doctrina que establece al respecto produce, lógicamente, un efecto reflejo en la versión legal posterior del citado artículo 9 (la de 2000, tras el RDLMULSI).

Según ya se ha recordado, rezaba así el art. 9 LRSV, en su versión de 1998:

«Tendrán la condición de suelo no urbanizable, a los efectos de esta Ley, los terrenos en que concurran alguna de las circunstancias siguientes: 1.ª Que deban incluirse en esta clase por estar sometidos a algún régimen especial de protección incompatible con su transformación de acuerdo con los planes de ordenación territorial o la legislación sectorial, en razón de sus valores paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, ambientales o culturales, de riesgos naturales acreditados en el planeamiento sectorial, o en función de su sujeción a limitaciones o servidumbres para la protección del dominio público. 2.ª Que el planeamiento general considere necesario preservar por los valores a que se ha hecho referencia en el punto anterior, por su valor agrícola, forestal, ganadero o por sus riquezas naturales, así como aquellos otros que considere inadecuados para un desarrollo urbano.»


3. El juzgador constitucional empieza precisando que el precepto impugnado, en su redacción de 1998, establece, en síntesis, dos criterios directos para la clasificación del suelo como no urbanizable: que el suelo sea incompatible con la transformación y que sea inadecuado para un desarrollo urbano:

«Estos dos criterios mínimos o elementales de clasificación sirven así como criterios mínimos de igualación de todos los propietarios de suelo. Tal fin igualador atrae en principio la regulación del art. 9 LRSV a la esfera competencial del Estado ex art. 149.1.1 CE» (FJ 14).


Pero el hecho de que el fin pretendido se pueda incardinar en el ámbito de la competencia constitucional señalada, obviamente, por sí solo, no otorga la plena legitimidad constitucional al precepto cuestionado pues «queda aún por precisar si con esta regulación instrumental se incide de forma ilegítima en las competencias urbanísticas de las Comunidades Autónomas».

Y, a partir de aquí, comienzan los pronunciamientos significativos, que enfatiza el juzgador:

«A este respecto debemos adelantar que la suma de los dos criterios de clasificación contenidos en el art. 9 LRSV (incompatibilidade inadecuación para el desarrollo urbano) permite identificar un amplio margen de regulación para cada Comunidad Autónoma, y de ahí la conformidad constitucional del art. 9 LRSV. Sentado lo anterior, procede el enjuiciamiento singular sobre cada uno de los dos criterios del art. 9 LRSV.»


4. En cuanto al primer criterio determinante de la clasificación como SNU, el que denomina el Tribunal Constitucional «incompatibilidad con la transformación» (art. 9.1 LRSV), destaca aquél que «no la define (tal incompatibilidad) la propia Ley, sino que provendrá de los regímenes especiales de protección establecidos por la legislación sectorial o el planeamiento territorial (del Estado o de la Comunidad Autónoma, dependiendo de la materia competencial o sector en que se funde el «régimen especial de protección»).

Pero más importante es su constatación de que «tampoco establece el art. 9.1 LRSV directamente el régimen de usos del suelo protegido, sino que se limita a asumir lo que resulte de la legislación sectorial y del planeamiento territorial; por lo mismo, serán aquella legislación (sectorial) o planeamiento (territorial) los actos jurídicos susceptibles de cotejo con las competencias urbanísticas de las Comunidades Autónomas».

Y, sobre todo, es decisiva la constatación de que «la efectiva clasificación del suelo como no urbanizable no deriva automática e inmediatamente de la fijación de un régimen de especial protección sino que depende, en todo caso, de que el órgano público competente para la clasificación del suelo efectivamente concluya que el régimen especial de protección previamente establecidoexige la clasificación del suelo como no urbanizable» [FJ 14.a)].

Después de enfatizada la advertencia que antes se ha destacado, se efectúa el pronunciamiento destinado a producir -en combinación con otros contenidos en el mismo FJ 14 y también en el 15, que enseguida veremos- los efectos más neutralizadores para la operatividad originaria teórico-legal del «nuevo» SNU (luego llamada a ser potenciada en la versión del RDLMULSI):

«En coherencia con lo anterior, debemos negar todo carácter restrictivo al listado de valores y fines determinantes de "regímenes especiales de protección". Los distintos regímenes de protección traen causa de los distintos títulos competenciales del Estado y de las Comunidades Autónomas. Será entonces el titular de cada competencia a quien corresponderá identificar y valorar la importancia de un fin o valor para establecer un régimen especial de protección. En este sentido debe entenderse que la enumeración de valores y fines del art. 9.1 LRSV sólo tiene carácter ejemplificativo.»


Como se podía adivinar ya entonces, resultaban potencialmente devastadores los efectos de este pronunciamiento, para la operatividad teórico-legal reseñada, por la negativa explícita a reconocer un carácter «restrictivo» al listado de valores y fines y por el mandato explícito también de interpretarlo como meramente «ejemplificativo», negativa y mandato que conforman la postura metodológica sobre la que va a trabar el juzgador constitucional la interpretación conforme con la Constitución del art. 9 LRSV.

Y es que, si recordamos que, precisamente, el conferirle carácter restrictivo y el negarle un sentido meramente enunciativo eran estrategias inherentes en el redactor del art. 9 con el fin de no desnaturalizar la configuración reglada que se predicaba del nuevo SNU y, paralelamente, con el fin de no correr el riesgo del obstaculizar el agigantamiento apetecido de SUBLE, es fácil concluir que tales negativas y mandatos explícitos del Tribunal Constitucional se estaban erigiendo así en muro difícilmente franqueable ante cualquier estratega jurídica de una liberalización del suelo promovida en solitario por el Estado.

5. En ese mismo pronunciamiento de 2001, el juzgador constitucional engloba, más adelante, en uno solo el grupo de criterios enumerados en el apartado 2 o regla 2.ª del art. 9 LRSV, al que define genéricamente como el de la inadecuación para un desarrollo urbano, en el cual el juicio de tal adecuación «corresponde, en todo caso, al órgano competente para la clasificación».

Y, siguiendo con su tesis unificadora, considera que «la deficiente adecuación puede traer causa de valores o fines que hagan necesaria la preservación del suelo (el propio art. 9.2 LRSV enuncia los valores agrícola, forestal, ganadero, así como la riqueza natural) o de otras circunstancias», y que, en ambas hipótesis:

«Al planeamiento corresponde establecer, como expresamente dispone el último inciso del precepto cuestionado, los criterios sobre cuándo un terreno es adecuado, o no, para un desarrollo urbano, remitiendo de esta forma la clasificación del suelo al planificador urbanístico.»


Esta interpretación es la que conduce al Tribunal Constitucional a descartar «que el art. 9.2 LRSV imponga un concreto modelo urbanístico y territorial» -y, consiguientemente, incurra en inconstitucionalidad-, porque, como se desprende de la misma, queda un amplio margen de maniobra tanto para el planificador urbanístico como antes -y sobre todo- para el legislador autonómico.

En esta idea, pondrá especial énfasis el TC:

«Por último, concluyamos que es la concurrencia de los dos criterios del art. 9.2 LRSV, en la concreta redacción de 1998, lo que lleva a rechazar el reproche de inconstitucionalidad.» [FJ 14.b)]


Y, más adelante, volverá sobre ella, al reflexionar sobre el alcance real del art. 20 LRSV -régimen del suelo no urbanizable- (FF.JJ. 31 y 32)  (35) .

Es fácil comprender que, precisamente, la persistencia de ese margen de discrecionalidad -al que se refiere el TC en ese crucial pasaje del FJ 14.b), que ha inspirado directamente la nueva formulación legal del art. 9.2 LRSV, versión LMULSI, como en seguida se comprobará- era un factor que la estrategia jurídica estatal de la liberalización del suelo consideraba de necesaria eliminación, en la medida en que distorsionaba su mecanismo desregulador, y por eso procuró tal eliminación, que no pudo hacerla plena por la introducción en la tramitación parlamentaria (1997-1998) del supuesto del inciso final, pero que luego creyó haberla conseguido con el RDLMULSI (2000).

Por ello, la doctrina que el juzgador constitucional sienta al respecto viene a debilitar sensiblemente la arquitectura teórico-legal sobre la que reposaba la decisión liberalizadora, y este factor se erige así en motivo decisivo, en lo jurídico, para el giro final que el Estado va a imprimir a su estrategia en la materia, giro plasmado en la reforma legal objeto del presente apartado, como más adelante se expone y se comprueba.

6. Y es que la mayor polémica que quedaba abierta -en lo político y en lo jurídico, recursos de inconstitucionalidad incluidos- con la STC 164/2001, de 11 de julio, en este tema, es la relativa a su incidencia en el art. 1.1 RDLMULSI, es decir, la redacción de los criterios clasificatorios del suelo no urbanizable con la supresión del inciso final, o sea con la eliminación del supuesto del suelo no urbanizable por inadecuación de los terrenos para un desarrollo urbano.

Ahora bien, si partimos de la doctrina constitucional condensada en los FF.JJ. 14 y 15 de la Sentencia, donde se pone -incluso, sin verdadera necesidad- el énfasis en que es la concurrencia de un doble grupo de criterios y de dos grandes supuestos de suelo no urbanizable, con un amplio margen de maniobra para el planificador, lo que salva la constitucionalidad del precepto, es opinión que puede considerarse hoy generalizada en la doctrina científica que esta postura, proyectada en relación con el art. 1.1 RDLMULSI, permitía anticipar que habría de dar como resultado un juicio con consideraciones como las siguientes:


	
a)   Que no podía entenderse como constitucional la redacción del art. 9 LRSV en su versión RDLMULSI (2000) si se pretendiere interpretar como impeditiva de que por el legislador autonómico y por el planificador municipal se clasificare suelo no urbanizable en atención a otras circunstancias diferentes de las estrictamente enumeradas en el citado precepto en la mentada versión.

	
b)  Que, concretamente, no podía interpretarse como impeditivo de que el legislador autonómico configurare como un supuesto para la clasificación de suelo no urbanizable el de la inadecuación de los terrenos para el desarrollo urbano en función del propio modelo o concepción de desarrollo urbanístico y territorial (pues, de lo contrario, se le estaría imponiendo un modelo ajeno virtualmente).



7. A lo anterior, se añadía que, puesto que la misma STC 164/2001, de 11 de julio, reconoce expresamente al órgano urbanístico competente la potestad para clasificar como suelo no urbanizable aquellos terrenos en los que radiquen no sólo los valores o circunstancias enumerados en el art. 9 LRSV sino también cualesquiera otros contemplados en «actos jurídicos» en virtud de los cuales quepa conferir a aquéllos un nivel de protección, el campo de posibilidades estaba, en realidad, tan ensanchado desde dicho pronunciamiento que, virtualmente, venía amparando en la práctica un resultado como si se mantuviere expresamente el inciso suprimido mediante el RDLMULSI.

La conjunción de todos esos factores explica decisivamente, pues, el último giro estatal con el art. 1.1 LMULSI, que, en realidad, se ha limitado a dar carta de naturaleza a un resultado práctico que ya estaba de hecho consolidado en la conciencia jurídica y asumido en la práctica administrativa desde aquel pronunciamiento constitucional... Veámoslo, pues.

2.3.2.3.  La opción del legislador estatal de 2003

1. La tramitación de la LMULSI, cuyo proyecto había sido «calificado» por la Mesa del Congreso el 13 de julio de 2000, para su tramitación «por el procedimiento de urgencia», sigue una senda compleja, difícilmente explicable si se desconoce el trasfondo jurídico-político subyacente.

En efecto, no es hasta la primavera de 2003 cuando se reactiva la tramitación parlamentaria de la LMULSI, si bien el proceso político conducente a la misma se reactiva antes, en el invierno anterior: el 17 de diciembre de 2002 el Ministerio de Fomento hace pública una «Propuesta ante la Conferencia Sectorial», la cual, partiendo de que la supresión del inciso final del art. 9.2.ª LRSV «no ha sido bien acogida por las Comunidades Autónomas», ofrece «recuperar el texto de la Ley 6/1998 pero incluyendo la referencia a que deberá de hacerse de acuerdo con los criterios que establezca la legislación urbanística de las Comunidades Autónomas, evitando de esta manera la posible discrecionalidad municipal», todo ello a los concretos efectos del punto específico aquí analizado, lógicamente, pues la propuesta contenía otros extremos, como se verá en su momento  (36) .

El Acuerdo de la Conferencia Sectorial con el Ministro se produce en la sesión de 22 de enero de 2003 pero en él se efectúan algunas matizaciones en relación con el texto inicial de la Propuesta, o más bien se introducen a modo de criterios interpretativos, a instancia del Conseller catalán del ramo, tal y como relatará en el crucial debate parlamentario del 26 de marzo de 2003 el Portavoz del Grupo Catalán en el Congreso, según más adelante se referirá.

Sea como fuere, se obtiene un consenso amplio en torno a la nueva redacción que va a obtener la LRSV tras su reforma por la LMULSI, pues, de las 17 Comunidades Autónomas, una mayoría, todas las gobernadas por el PP en solitario o en coalición, más el País Vasco y Cataluña, acceden a apoyar la reforma legal, no sólo a través de sus representaciones en las Cortes Generales, sino promoviendo la necesaria reforma de sus propias legislaciones autonómicas, si ello es necesario para garantizar el éxito de sus objetivos en sus respectivos territorios.

Así las cosas, se desbloquea definitivamente la tramitación de la LMULSI.

2. La crucial sesión parlamentaria de 26 de marzo de 2003, en la que se alumbra la LMULSI tal como luego va a aparecer en el BOE, comienza con las intervenciones de los dos Portavoces del Grupo Socialista, Sres. Morlán Gracia y Contreras Pérez, que se reparten el turno que les corresponde, para fijar su posición en relación con el texto de la Ponencia, posición que sustancialmente coincide con la mantenida en la precedente -aunque lejana en el tiempo- sesión de 28 de septiembre de 2000 -donde se habían efectuado pronunciamientos para fijar las posiciones de todos los Grupos en relación con el proyecto de Ley entonces recién «calificado»-. No obstante, en relación con el primero de los puntos sustanciales que está aquí siendo objeto de nuestro estudio, el Sr. Morlán manifiesta lo siguiente:

«Queremos que la función social de la propiedad se cumpla en todo momento y que esté garantizada, y cuando hablamos de función social de la propiedad, a pesar de que es un concepto que a veces no queda perfectamente entendido, estamos diciendo que tiene que tener en cuenta la contribución insustituible del suelo no urbanizable en el ciclo de los recursos hídricos y a la calidad de los mismos; el papel del suelo como soporte imprescindible de todos los ecosistemas, cuyo valor resulta de difícil traducción en términos monetarios; que el suelo no urbanizable debe asociarse a la calidad de vida y la igualdad de oportunidades en el medio rural, objetivos sociales inexcusables de cualquier acción pública con incidencia en el territorio; es decir, hablamos de que el suelo no sea un elemento de especulación sino de sustento de una actividad, de un desarrollo, de la protección de una serie de aspectos que en estos momentos no se tienen en cuenta cuando se va a hacer cualquier tipo de construcción.»


3. Por el Grupo Parlamentario Catalán, el Sr. Jané i Guasch, tras recordar las vicisitudes político-parlamentarias antes sintetizadas, alude al trasfondo de la definitiva redacción que va a alcanzar el art. 9.2.ª in fine, fruto de una propuesta de transacción de su Grupo, introducida en un trámite informal en la Ponencia:


«La primera propuesta es una propuesta importante que enlaza también con lo que afirmaba hace unos momentos el portavoz del Grupo Socialista.

Establece lo que se considera como suelo no urbanizable. Nosotros entendíamos que se debía abrir una vía para tener en cuenta otras condiciones en esa calificación de suelo no urbanizable. Así nuestra enmienda número 1, que era la misma que habíamos presentado en el año 2000 al artículo 9.1, lo que pretende es añadir, cuando se afirma cuál es la condición de suelo no urbanizable, que asimismo serían no urbanizables aquellos otros que en razón de las exigencias derivadas del principio de desarrollo sostenible determinen las comunidades autónomas. Nosotros entendíamos que los imperativos de desarrollo sostenible que están en los artículo 45 y 47 de la Constitución, no pueden omitirse en relación con el territorio como uno de los recursos naturales que deben gestionarse a fin de conseguir su utilización racional. Esta enmienda, señor presidente, señorías, fue motivo de cierta fricción incluso con la Federación de Municipios. Había problemas con la literalidad de esta enmienda. Se nos dijo siempre que no había problemas con la finalidad que la misma pretendía, pero sí con la literalidad de los términos de la misma. De ahí que mi grupo parlamentario sabiendo que esa enmienda y esa literalidad ya venía de un acuerdo previo cuando se presentó en el año 2000, ha intentado flexibilizarla buscando una transacción que nos permitiera también la misma finalidad que la enmienda inicial perseguía.

Por tanto, mi grupo hoy retira esta propuesta número 1 y la sustituye por una enmienda transaccional que en lugar de ir en el apartado 1 del artículo 9 iría en el apartado 2 de ese artículo 9, y para una mejor corrección por parte de esta Comisión leería, para que así constara también en el "Diario de Sesiones", cuál es el tenor de esta transacción que propone mi grupo para este artículo 9 apartado número 2: Suelo no urbanizable. Apartado 2. Que el planeamiento general considere necesario preservar por los valores a que se ha hecho referencia en el punto anterior, por su valor agrícola, forestal, ganadero, o por sus riquezas naturales, así como aquellos otros que consideren adecuados para el desarrollo urbano, bien por imperativo del principio de utilización racional de los recursos naturales, o bien de acuerdo con criterios objetivos de carácter territorial o urbanístico establecidos por la normativa urbanística. Ésta es la redacción que ofrece mi grupo como transacción.Es una redacción que incluye también ese imperativo del principio de utilización racional de los recursos naturales  y entendemos que es positivo introducir este criterio en esta definición del suelo no urbanizable. Con esta redacción mi grupo ha pretendido también recoger lo que era una demanda en ponencia de la portavoz del Grupo Vasco, la señora Margarita Uría, que nos pedía que en esa redacción del artículo 9.2 no se aludiera a una legislación urbanística territorial, sino que se hiciera una referencia genérica a la normativa urbanística. En aras a buscar también ese consenso con el Grupo Vasco y con esa legítima pretensión del mismo, mi grupo plantea en estos términos la propuesta transaccional al artículo 9.2»  (37) .



4. Por parte del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, la Sra. Urán González, si bien discrepa del resultado final, por razones como las apuntadas en su intervención del 20 de septiembre de 2000, viene a coincidir en alguno de los objetivos que se pretende alcanzar con, para lo que aquí importa, la reforma que afecta a la definición del SNU  (38) .

5. Pero es la intervención que, en nombre del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), efectúa después la señora Uría Etxebarría, la que tiene la virtualidad de aclarar más precisamente el alcance de la exacta redacción finalmente adoptada por el precepto en cuestión, toda vez que, como ha anticipado el Portavoz del Grupo catalán, confirma que sus posiciones iniciales han sido asumidas en gran medida en las enmiendas y propuestas de transacción ya explicadas por aquél:


«Nos parece que coincide con el tenor de las enmiendas que nosotros presentamos en su día y que hemos mantenido a pesar de cierta informalidad de procedimiento que nos hemos dado, también sin duda por el tiempo transcurrido.

Mi formación política, repito, ha mantenido las mismas enmiendas que entonces tenía presentadas y nos parece adecuado el tenor literal del artículo 9.2, que no es el que nosotros pretendíamos en nuestra enmienda, pero que sí ha sido expresado por el portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) en unos términos que, repito, consideramos aceptables, y que según nos consta por conversaciones habidas previamente a la celebración de esta Comisión, gozará del beneplácito del portavoz del grupo mayoritario, y por tanto también del Gobierno, y llegará a ser texto legal, en el que nos gustaría que en lugar de la referencia que se hace en lo actualmente ofrecido como enmienda por el Grupo Popular, y que hace referencia a lalegislación urbanística o territorial (lo cual induce a confusión porque no resulta claro cuál es la referencia, puesto que la normativa territorial ha de ser urbanística en la materia de que tratamos) quede sustituida la expresión legislación pornormativa(....).»



Se ha destacado en cursiva una propuesta muy relevante que formula así el Grupo Vasco y que es finalmente aceptada por la mayoría parlamentaria, por lo que resulta necesario detenerse aquí en el porqué de tal sustitución de vocablo y, sobre todo, del efecto que el legislador, al aceptarla, quiere imprimir con ello a la interpretación del nuevo precepto legal, efecto que nadie puede explicar, pues, mejor que su propia proponente; y ésta es su explicación:

«(...) porque con este segundo vocablo puede también entenderse el conjunto de normas, las de rango legal pero también aquellas que tengan rango reglamentario, como son no sólo las leyes de ordenación del territorio y del suelo sino también, habida cuenta de la naturaleza reglamentaria que tienen otras disposiciones, las directrices de ordenación, los planes territoriales parciales, los planes territoriales sectoriales, y dentro del capítulo del urbanismo los planes generales y las normas subsidiarias. Todo ello quedaría comprendido cada uno en el nivel competencial que corresponda, y salvaría de manera técnicamente más correcta lo que era la pretensión de la enmienda y también incluso lo que el propio grupo mayoritario propone o pretendía ofrecernos como transacción en su texto.»


En definitiva, por lo tanto, el legislador, con el vocablo señalado, pretende que el propio planeamiento urbanístico, a través de los criterios objetivos inmanentes al mismo, proclamados en la respectiva Memoria, se erija en cobertura habilitadora de las concretas aplicaciones de tales criterios genéricos o abstractos, aplicaciones plasmadas en decisiones de excluir determinados terrenos del proceso urbanizador y edificatorio: el resultado práctico de esta reformulación legal, y con este nuevo giro introducido en el debate parlamentario, no puede escapar a la reflexión de cualquier estudioso del Derecho Urbanístico mínimamente avezado; se restaura la plena legitimidad de la metodología tradicional del planificador urbanístico puesto que era tradicional que las decisiones típicamente discrecionales del Plan, como era, paradigmáticamente, la clasificación de terrenos como SNU común -esto es, no por razones específicas de valores preexistentes a proteger-, aparecieran justificadas en la Memoria del Plan, en forma de criterios objetivos, definición de hipótesis en abstracto, etc., cuya concurrencia efectiva habilitaba para la toma de decisiones concretas, ante la subsunción de los presupuestos de hecho en tales criterios o hipótesis genéricas preestablecidas; la reformulación legal que se comenta sirve perfectamente para amparar la plena legitimidad de esta misma metodología, ya sin discusión ni polémica.

Al final del debate, confirma el Portavoz del Grupo mayoritario su explícita aceptación de dos propuestas de transacción formuladas desde posiciones distantes, una desde el Grupo de Izquierda Unida, otra desde el Grupo Vasco, las cuales son las que, según se ha visto, contribuyen a perfilar decisivamente el actual enunciado de los criterios legales básicos para la clasificación del suelo no urbanizable  (39) .

6. En Municipios sin planeamiento general, debe tenerse en cuenta que, de acuerdo con el art. 11 LRSV -no alterado desde 1998-, el suelo no urbanizable sigue siendo exclusivamente la categoría residual; es decir, forma parte de este suelo todo aquel terreno que no tenga la condición de urbano bien por la concurrencia de los servicios requeridos bien por la consolidación, sin que quepa aquí la categoría de suelo urbanizable.

2.4.  Suelo urbanizable

1. Según el art. 10 LRSV:

«El suelo que, a los efectos de esta Ley, no tenga la condición de urbano o de no urbanizable, tendrá la consideración de suelo urbanizable, y podrá ser objeto de transformación en los términos establecidos en la legislación urbanística y el planeamiento aplicable.»


Este precepto no cambió tras el Dictamen de la Comisión del Congreso -que fue la fase crucial donde, de hecho, se dirimió el sentido y alcance final de la reforma legal- ni después en la tramitación parlamentaria de 1997-1998, ni tampoco cambia tras la reforma legal de 2003 (LMULSI), pero, obviamente, al haberlo hecho decisivamente el art. 9, el alcance y virtualidad del mismo quedaron sustancialmente recortados, por razones fáciles de entender, ya en la versión final de 1998.

Lógicamente, por lo acabado de ver en el largo apartado anterior, exactamente lo mismo debe afirmarse tras la LMULSI, que, nuevamente, ha devuelto a ese precepto el perfil que tenía en aquella versión.

El planificador municipal antes de 1998, en la generalidad de los casos, clasificaba su suelo como urbano (el que lo era, de modo reglado), urbanizable (el que consideraba como idóneo para soporte del ensanchamiento de su población) y no urbanizable de especial protección (el que tuviera valores merecedores de ésta) e indirectamente de modo residual estaba clasificando el resto como no urbanizable común, sin necesidad de analizar palmo a palmo el terreno.

A partir de 1998, con tesis que se reafirma tras la LMULSI por lo igualmente señalado en el apartado anterior, clasificará su suelo como urbano (el mismo que antes de 1998, sustancialmente), no urbanizable (también el mismo que antes de 1998, o por exigencias de especial protección o por estimarlo -desde la perspectiva de su estrategia territorial- inadecuado para futuros procesos urbanizatorios) y urbanizable (el que haya estimado soporte preferible para el crecimiento de su población), pero, en cualquier caso, este último, residual o no, lo será (urbanizable) en la medida en que el planificador haya dejado que lo sea por no haber incluido los terrenos correspondientes en las otras categorías, pudiendo hacerlo discrecionalmente, como sabemos, en la modalidad del art. 9.2 in fine.

Desde esta perspectiva, pues, sólo podría tal vez apreciarse un leve cambio en el modo de proceder al planificar en relación con el tradicional hasta 1998, pero el resultado de esa planificación, medido en margen de discrecionalidad para clasificar, va a seguir siendo el mismo que antes, tesis que se reafirma definitivamente tras la LMULSI.

Es decir, que, pese a todas las apariencias, el suelo urbanizable será también el que el planificador quiera que sea. Tampoco aquí, pues, habrá un cambio sensible en relación con el modo de proceder anterior a 1998, al menos por efecto directo de la Ley estatal de ese año. Cobran así todo su sentido las palabras más arriba citadas del Portavoz del Grupo Popular durante la tramitación de la LRSV, Sr. Ortiz González, y las de la Portavoz del Grupo Vasco durante la tramitación de la LMULSI, Sra. Uría Etxeberría.

2. En Municipios sin planeamiento general no se prevé esta categoría de suelo de acuerdo con el art. 11 LRSV, de redacción invariable desde 1998, y con la legislación autonómica que, en general, lo reproduce casi literalmente.

2.5.  Condiciones/criterios básicos en materia de derechos/deberes de los propietarios del suelo

2.5.1.  Suelo urbano no consolidado

1. El art. 14 LRSV diferencia los deberes que debe cumplir el propietario de suelo urbano según se trate de suelo urbano consolidado por la urbanización (en gran medida, el asimilable al suelo urbano excluido de unidades de ejecución o asistemático de la legislación estatal precedente) o de suelo urbano no consolidado (el asimilable al anterior suelo urbano incluido en unidades de ejecución o sistemático).

Con palabras de la STC 61/1997, podríamos decir de este precepto que lo que hace, con relación al suelo urbano, «no es sino fijar la arquitectura más elemental del derecho, los deberes primarios cuyo cumplimiento determinará la gradual adquisición de unas facultades -un contenido urbanístico, en suma- que es fruto de la decisión de los poderes públicos» (FJ 17.b), aun cuando pueda discutirse hoy la procedencia de seguir hablando de una gradual adquisición de facultades  (40) .

La enunciación previa de la respectiva clase de suelo ha operado, así, como presupuesto o premisa previos a que anudar el correlativo régimen jurídico básico, que perfila este precepto.

2. Centrados, así, en primer lugar, en el propietario de terrenos clasificados como suelo urbano no consolidado por la urbanización, éste deberá, de acuerdo con el apartado 2 del citado art. 14 LRSV:


a) Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración todo el suelo necesario para los viales, espacios libres, zonas verdes y dotaciones públicas de carácter local al servicio del ámbito de desarrollo en el que sus terrenos resulten incluidos.

b) Ceder obligatoria y gratuitamente el suelo necesario para la ejecución de los sistemas generales que el planeamiento general, en su caso, incluya en el ámbito correspondiente, a efectos de su gestión.

c) Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración actuante el suelo correspondiente al diez por ciento del aprovechamiento del correspondiente ámbito; este porcentaje, que tiene carácter de máximo, podrá ser reducido por la legislación urbanística. Asimismo, esta legislación podrá reducir la participación de la Administración actuante en las cargas de urbanización que correspondan a dicho suelo.

d) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del planeamiento, con anterioridad al inicio de la ejecución material del mismo.

e) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización.

f) Edificar los solares en el plazo que, en su caso, establezca el planeamiento.



3. Contrastado el contenido de este precepto con la doctrina constitucional contenida en la STS 61/1997, de 20 de marzo, es de subrayar el esfuerzo que refleja por ser respetuoso con la misma (cristalizado en la modificación sustancial del primer proyecto de Ley, anterior a la Sentencia citada).

En este sentido, deben destacarse los siguientes aspectos.

En primer lugar, las referencias hechas a «dotaciones públicas», «sistemas generales» o «solares» se incorporan en términos puramente instrumentales, de los que se predican unos determinados deberes básicos entendidos como criterios generales (deberes de cesión, de edificación en plazo, etc.) pero sin predeterminar el régimen jurídico concreto de tales dotaciones o circunstancias urbanísticas [FJ 17.º.b) in fine].

En segundo lugar, el establecimiento de un mínimo del aprovechamiento urbanístico objeto de apropiación está amparado por el art. 149.1.1.ª CE puesto que se traduce en un contenido básico o elemental del derecho de propiedad urbana y, paralelamente, también puede el legislador estatal fijar un criterio mínimo (o más bien máximo) en punto a la recuperación por la comunidad de las plusvalías generadas por la acción de los entes públicos al optar, como ha hecho, por un modelo de devolución a través de la determinación del aprovechamiento urbanístico susceptible de apropiación [FJ 17.º.c)].

Admitida dicha premisa, la cuestión es si la concreta fórmula elegida para el establecimiento de tal mínimo concuerda con las exigencias de la doctrina constitucional.

Y, en este sentido, sí lo hace -así lo confirma la STC 164/2001, de 11 de julio- puesto que el porcentaje establecido no es fijo, sino que permite un margen de codecisión al legislador autonómico, que puede llegar desde ese 90% al 100% de aprovechamiento patrimonializable (e inversamente reducir del 10% al 0% el porcentaje de aprovechamiento correspondiente a la Administración).

Y, al mismo tiempo, en cuanto al aprovechamiento de referencia (esto es, aquel al cual ha de referirse el porcentaje finalmente aplicable), no impone el legislador estatal en este precepto los medios o instrumentos urbanísticos en que puede articularse (aprovechamiento tipo, por ejemplo) puesto que aquéllos «pertenecen a la libre opción del legislador autonómico en materia urbanística, por más que, en determinados supuestos, puedan considerarse como una consecuencia casi necesaria de la concepción del derecho de propiedad subyacente a aquellas condiciones básicas, como el establecimiento de zonas o áreas de reparto en las que hacer realidad la equidistribución y los deberes básicos» [FJ 24.º.a)].

En tercer lugar, «el deber de edificar y construir, entendido en sentido amplio, y en los términos que la legalidad ordinaria determine y, por su remisión, el planeamiento» constituye la manifestación más típica de la función social de la propiedad urbana. Siendo ésta un derecho constitucional (art. 33 CE) y «su función social la expresión de los deberes que le son inherentes -respecto de cada forma de dominio-», su regulación en tales términos está amparada por el título competencial ex art. 149.1.1.ª CE, pues la regulación de los derechos es también la de los deberes básicos, que son sus límites [FJ 17.º.a)].

En cuarto lugar, el sometimiento de los deberes a plazo no supone invasión de la competencia autonómica urbanística puesto que la dimensión temporal constituye un elemento esencial de las condiciones básicas de la propiedad urbana, conectado, a su vez, con «el mandato del constituyente de regular la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación, en conexión con el derecho de todos los españoles al disfrute de una vivienda digna y adecuada, directrices constitucionales éstas que quedarían desatendidas si la incorporación de los propietarios al proceso urbanizador y edificatorio quedase deferida a su libre y omnímoda decisión, desde una perspectiva temporal», máxime cuando, como no podía ser de otro modo, «la fijación de los concretos plazos, su prorrogabilidad o no, el instrumento en que deban establecerse y otras concreciones de la dimensión temporal de la propiedad urbana quedan remitidas al legislador autonómico, como pertenecientes al ámbito de las concretas técnicas urbanísticas, es decir, de la ordenación urbana» [FF.JJ. 17.º.f), in fine, y 17.º.j)].

4. Los deberes de urbanizar, o de completar la urbanización, y de edificar son, al mismo tiempo, los derechos fundamentales del propietario de esta clase de suelo, consolidado o no, pues el art. 13 LRSV le reconoce

«el derecho a completar la urbanización de los terrenos para que adquieran la condición de solares y a edificar éstos en las condiciones que en cada caso establezca la legislación urbanística y el planeamiento.»


5. Como en el resto de los supuestos, en todo caso, tales deberes y derechos, según la prescripción del art. 12 LRSV,

«se ejercerán de acuerdo con la normativa que sobre planeamiento, gestión y ejecución del planeamiento establezca la legislación urbanística en cada caso aplicable.»


6. En todo caso, debe recordarse que el legislador autonómico tiene también un margen para contribuir a la pormenorización del régimen jurídico de la propiedad urbana, trazado por el legislador estatal sólo en su perfil de mínimo común denominador. Los deberes o condiciones básicas fijados en la LRSV tienen, en efecto, la naturaleza de «requisitos mínimos» (FJ 8.º) que no pueden presuponer una «regulación uniforme de la propiedad urbana y su función social» [(FJ 9.º.a)].

Quedan, pues, siempre en el ámbito autonómico aquellas otras normas «que tienen por objeto o se refieren a la ordenación de la ciudad, esto es, las normas que, en sentido amplio, regulan la actividad de urbanización y edificación de los terrenos para la creación de ciudad» [(FJ 9.º.b)], que, eventualmente, pueden ser «normas atinentes al derecho de propiedad urbana, con respeto, claro está, de esas condiciones básicas y de las demás competencias estatales que, en cada caso, sean de aplicación» [(FJ 10.º)].

Esta «confluencia de títulos competenciales» estatales y autonómicos para la determinación legal del estatuto de la propiedad urbana aconseja, desde una perspectiva formal, que las normas estatales se articulen «a través de principios o reglas generales que, en definitiva, sirvan para garantizar la igualdad en las posiciones jurídicas fundamentales, sin menoscabo de la competencia urbanística de las Comunidades Autónomas y, en consecuencia, de la competencia de éstas para dictar también normas sobre la propiedad urbana» (FJ 10.º).

Es obvio, pues, que la articulación del art. 14 LRSV permite tanto la pormenorización del régimen de deberes del propietario de suelo urbano cuanto el establecimiento de requisitos adicionales por el legislador autonómico en el marco de la doctrina constitucional reseñada.

2.5.2.  Suelo urbano consolidado

El tratamiento del suelo urbano ya consolidado por la urbanización, donde, por definición, no es necesario el acuerdo con otros propietarios para la ejecución integral de las determinaciones del planeamiento, sino, a lo sumo, completar aquélla con los servicios necesarios para que los terrenos alcancen la condición de solar, se refiere, pues, al estatuto individual del respectivo propietario, que habrá de cumplir los correspondientes deberes y ejercitar los correlativos derechos por sí solo.

Sus deberes principales, según la legislación estatal (art. 14.1 LRSV), son, pues:

a) Completar a su costa la urbanización necesaria para que los mismos alcancen -si aún no la tuvieran- la condición de solar, y b) Edificarlos en plazo si se encontraran en ámbitos para los que así se haya establecido por el planeamiento y de conformidad con el mismo.


A la vez, tales deberes tienen la faceta de derechos como tales reconocidos por el art. 13 LRSV.

2.5.3.  Suelo urbanizable

1. Los propietarios de terrenos clasificados como suelo urbanizable, según el art.15 LRSV, tienen dos derechos fundamentales:


	
-El derecho a usar, disfrutar y disponer de los terrenos de su propiedad conforme a la naturaleza rústica de los mismos, mientras no se produzca su transformación física (recuérdese que, en efecto, desde un punto de vista material o físico, tales terrenos pueden ser de tal naturaleza), y 

	
-El derecho a promover su transformación instando de la Administración la aprobación del correspondiente planeamiento de desarrollo, de conformidad con lo que establezca la legislación urbanística.




2. El ejercicio de este segundo derecho, a promover la transformación material de ese suelo eventualmente de naturaleza rústica hasta convertirlo en otro apto para ser soporte de edificaciones de diversa índole, mediante la presentación ante el Ayuntamiento del correspondiente planeamiento para su tramitación y aprobación, presenta dos modalidades básicas, detalladas por el art. 16 LRSV:


	
-Si el planeamiento general ha delimitado, en ese suelo urbanizable, sus ámbitos o ha establecido las condiciones para su desarrollo, el derecho a promover el desarrollo del mismo se puede ejercer desde ese momento.Ésta ha sido la regla tradicional de nuestro Derecho urbanístico. El planeamiento general asigna usos e intensidades globales a las diversas zonas de suelo urbanizable (uso residencial, de oficinas, comercial, deportivo, etc., atribuyendo X m² a cada uno) y divide el territorio en sectores (caso de los Planes Generales) o, al menos, fija los criterios para llevar a cabo esa división (caso de las Normas Subsidiarias) para que cada uno de tales sectores sea objeto de planeamiento de desarrollo, Planes Parciales típicamente, los cuales pormenorizan esos usos y sus tipologías (uso residencial en bloque abierto, en manzana cerrada, en viviendas unifamiliares en parcela de 500 m², etc.), reglamentando las restantes condiciones de urbanización y edificación en su ámbito. 



	
-En otro caso, la legislación autonómica regulará la tramitación, determinaciones y contenido de la documentación necesaria para proceder a esa transformación.


	
-Eventualmente, la legislación autonómica regulará también los efectos derivados del derecho de consulta previa a la Administración sobre los criterios y previsiones de la ordenación urbanística, y de otros extremos, antes de promover la transformación de suelo urbanizable. 



Estas dos previsiones -supuesto de ausencia de criterios en el planeamiento general para el suelo urbanizable y derecho de consulta previa- sólo se explican por los avatares de la tramitación parlamentaria de la LRSV. 

3. En principio, la alternativa de que el planeamiento general no contenga ni siquiera las condiciones para el desarrollo del suelo urbanizable es insólita en el Derecho urbanístico, estatal o autonómico, vigente al tiempo de promulgarse la LRSV.

Su recepción en el texto legal de 1998 no es sino el fruto de la evolución de este precepto, en el cual, precisamente, la alternativa general podía llegar a ser que existiera suelo urbanizable en el cual, dada la extensión superficial del mismo que podía llegar a operarse, no contemplara el planeamiento general más que los criterios para la delimitación de los futuros ámbitos de desarrollo, los usos incompatibles con la estructura general y las intensidades máximas. En tal caso, el propio precepto estatal regulaba la consulta previa a la Administración por parte de cualquier propietario interesado en promover una determinada actuación en ese suelo, cuyas características básicas había de comunicar a aquélla, para conocer su adecuación al planeamiento y a las previsiones de otros planes o proyectos sectoriales que pudieran incidir en ella así como sobre las obras que habría de realizar a su costa para la conexión a los sistemas generales exteriores. Regulada, así, la consulta previa, se regulaban también sus efectos: Tendría carácter vinculante en relación con la tramitación ulterior del planeamiento de desarrollo  (41) .

La propia Exposición de Motivos del proyecto explicaba, en su punto 2, la trascendencia de la regulación de esta novedosa alternativa, ligada a uno de los objetivos capitales del mismo, «la reforma del mercado del suelo en el sentido de una mayor liberalización que incremente su oferta (que) forma parte de la necesaria reforma estructural de la economía española».

Congruente con ello, el suelo urbanizable, primero, se ampliaba enormemente en extensión, a partir de su configuración como nuevo suelo o categoría residual (se definía como todo lo que no fuera urbano o no urbanizable y ambos conceptos entonces resultaban casi reglados en la primera formulación del proyecto), y, segundo, se flexibilizaba en su gestión al permitirse actuaciones con tal de que respetaran los usos incompatibles con la estructura general y las intensidades máximas de edificación contemplados en el planeamiento, más allá de los cuales no debía, según la filosofía del proyecto, «prejuzgarse la ordenación concreta del suelo exterior a las poblaciones»:

«Sólo en el suelo urbanizable más próximo a los núcleos urbanos, que tendrá la consideración de urbano sólo a los efectos de su valoración catastral, enmarcado en la red de los sistemas generales existentes y de la ampliación de los mismos que la Administración esté en condiciones de asegurar, podrá el planeamiento general proponer una oferta más concreta a la iniciativa privada, aunque sin imponérsela a ésta en ningún caso, ya que siempre tendrá a su alcance la opción de actuar en suelos más alejados si está dispuesta a afrontar los mayores costes que inevitablemente supondrá para ella la financiación de la imprescindible conexión con dichos sistemas.»


Los avatares de la tramitación parlamentaria, a los que ya se ha hecho referencia, afectaron especialmente a este planteamiento inicial, como se sabe, y, desde la entrada en vigor del texto finalmente aprobado de la LRSV, es evidente que la diferenciación contenida en su art. 16 sólo tiene virtualidad en la medida en que cada ley autonómica la hace suya, y con los efectos que, en tal caso, prevé  (42) .

4. De acuerdo con el art. 18 LRSV, los deberes que han de cumplimentar los propietarios del suelo urbanizable (deberes que «comportará» para ellos la transformación de ese suelo, según el tenor literal que utiliza) son casi idénticos a los de los propietarios de suelo urbano a desarrollar mediante ámbitos específicamente delimitados para la ejecución, con la salvedad del punto c), que se comentará en seguida:


a) Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración todo el suelo necesario para los viales, espacios libres, zonas verdes y dotaciones públicas de carácter local al servicio del sector o ámbito de desarrollo en el que sus terrenos resulten incluidos.

b) Ceder obligatoria y gratuitamente el suelo necesario para la ejecución de los sistemas generales que el planeamiento general, en su caso, incluya o adscriba al sector o ámbito correspondiente.

c) Costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de conexión con los sistemas generales exteriores a la actuación y, en su caso, las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dichos sistemas requeridos por la dimensión y densidad de la misma y las intensidades de uso que ésta genere, de conformidad con los requisitos y condiciones que establezca el planeamiento general.

d) Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración actuante el suelo correspondiente al diez por ciento del aprovechamiento del sector o ámbito correspondiente; este porcentaje, que tiene carácter de máximo, podrá ser reducido por la legislación urbanística. Asimismo, esta legislación podrá reducir la participación de la Administración actuante en las cargas de urbanización que correspondan a dicho suelo.

e) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del planeamiento, con anterioridad al inicio de la ejecución material del mismo.

f) Costear o ejecutar la urbanización del sector o ámbito correspondiente.

g) Edificar los solares en el plazo que, en su caso, establezca el planeamiento.



5. El deber de costear la conexión a los sistemas generales tiene sentido considerando que, en la filosofía inicial del proyecto, podían desarrollarse numerosas actuaciones en suelo a veces muy alejado de los núcleos urbanos del Municipio.

Así, en el punto 2 de la Exposición de Motivos del proyecto, se podía leer:

«En ese amplio espacio (el nuevo suelo urbanizable, ensanchado), podrán, por lo tanto, promoverse actuaciones urbanísticas (...) siempre que (...) y que se asegure por su promotor la ejecución a su costa de las infraestructuras de conexión con los sistemas generales que la naturaleza e intensidad de dichas actuaciones demande en cada caso o, incluso, el reforzamiento y mejora de dichos sistemas generales cuando ello resulte necesario, exigencias mínimas éstas que por su carácter de tales contribuyen a delimitar las condiciones básicas del ejercicio del derecho de propiedad.»


2.5.4.  Suelo no urbanizable

1. El art. 20 LRSV establece el estatuto básico del propietario del suelo no urbanizable:


«1. Los propietarios del suelo clasificado como no urbanizable tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer de su propiedad de conformidad con la naturaleza de los terrenos, debiendo destinarlos a fines agrícolas, forestales, ganaderos, cinegéticos, u otros vinculados a la utilización racional de los recursos naturales, y dentro de los límites que, en su caso, establezcan las Leyes o el planeamiento.

Excepcionalmente, a través del procedimiento previsto en la legislación urbanística, podrán autorizarse actuaciones específicas de interés público, previa justificación de que no concurren las circunstancias previstas en el apartado 1 del artículo 9 de la presente Ley.

2. En el suelo no urbanizable quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas, sin que, en ningún caso, puedan efectuarse divisiones, segregaciones o fraccionamientos de cualquier tipo en contra de lo dispuesto en la legislación agraria, forestal o de similar naturaleza.»



En la redacción inicial del proyecto, se admitían como usos constructivos los destinados a las explotaciones agropecuarias y a vivienda relacionada con la naturaleza de las fincas, además del supuesto excepcional mantenido.

La redacción señalada responde a una enmienda transaccional votada por los Grupos de la mayoría parlamentaria partiendo de sendas enmiendas del PNV y de Coalición Canaria, las n.º 98 y n.º 127, respectivamente.

La justificación ofrecida para estas enmiendas, de supresión pura y simple del segundo párrafo del apartado 1, que contenía aquellos usos admisibles, era la siguiente: «Se considera que la regulación contenida en el párrafo primero del apartado 1 colma el contenido básico del derecho de propiedad del suelo no urbanizable, teniendo, por ello, el segundo párrafo (que debe suprimirse) un claro contenido urbanístico. En cuanto al apartado 2, debe suprimirse la expresión "las parcelaciones urbanísticas, sin que, en ningún caso, puedan efectuarse", por su contenido urbanístico»  (43) .

Ahora bien, tal como evolucionó el concepto del suelo no urbanizable, estamos aquí en presencia de una categoría que no sólo alude a la inicialmente concebida en el proyecto -suelo merecedor de especial protección objetivamente o no apto para ser urbanizado desde la óptica de la racionalidad- sino también a la segunda explícitamente incorporada al art. 9 LRSV -y reafirmada con la LMULSI (2003)-, suelo no urbanizable por decisión discrecional del planificador, equivalente al común o residual precedente  (44) .

2. Es a partir de ese dato que puede comprenderse perfectamente que el precepto no cierra la posibilidad de usos en el suelo no urbanizable, sino que, por el contrario, deja la puerta abierta para que sea cada legislación autonómica, en consonancia con la categorización de que va a hacer susceptible a esa clase de suelo en su territorio, la que establezca los usos autorizables en cada categoría y las condiciones para su autorización. Así entendida, además, la opción del legislador estatal de 1998 armoniza con la doctrina constitucional en la materia, lo que no sucedería en el caso contrario.

III. Desarrollo normativo por el legislador autonómico del Estatuto de la Propiedad Urbanística 

1.  Doctrina constitucional sobre el alcance de la potestad autonómica

1. En el marco perfilado por la STC 61/1997, de 20 de marzo, las Comunidades Autónomas pueden siempre, por tanto, «aprobar normas atinentes al régimen jurídico de ese derecho»; más aún, será el legislador autonómico «el que, respetando tales condiciones básicas, establezca su régimen jurídico» [FJ 7.º.a)].

En todo caso, les corresponde establecer aquellas normas urbanísticas «que tienen por objeto o se refieren a la ordenación de la ciudad, esto es, las normas que, en sentido amplio, regulan la actividad de urbanización y edificación de los terrenos para la creación de ciudad» [FJ 9.º.b), in fine], sin perjuicio de que tales normas, en definitiva, son «atinentes al derecho de propiedad urbana».

En realidad, aun afectando a ese derecho, incumbe a las Comunidades Autónomas y a su legislación «la determinación en lo pertinente del régimen jurídico del suelo en tanto que soporte de la actividad transformadora que implica la urbanización y edificación» (FJ 6.º).

2. Naturalmente, más allá de ese núcleo en cuya definición de esta manera acaban participando, la competencia de las Comunidades Autónomas en esta materia se traduce, además, amplísimamente (sin apenas condicionamiento superior alguno), en concretas potestades -planeamiento, gestión, intervención en las facultades dominicales- a cuyo servicio se arbitran técnicas jurídicas concretas (FJ 6.º).

2.  Desarrollo autonómico de los criterios para la clasificación y establecimiento de los criterios para la categorización del suelo

2.1.  Suelo urbano

1. El suelo urbano (SU) es el resultado de la concurrencia alternativa de los tres criterios tradicionales, si bien en la LOUA reformulados con ciertos matices.

2. En primer lugar [art. 45.1.a)], suelo urbano por la urbanización o por la dotación de servicios, concretamente los cuatro acuñados por el Derecho Urbanístico estatal, acceso rodado -«por vía urbana»-, abastecimiento de agua, suministro de energía eléctrica -«en baja tensión»- y evacuación de aguas residuales -saneamiento-.

No obstante, se introduce un requisito previo suplementario, en cierto modo, cual es el de «formar parte de un núcleo de población existente o ser susceptible de incorporarse en él en ejecución del Plan».

Recuérdese, en efecto, que el criterio de la urbanización contenido en el artículo 8 LRSV es un criterio básico, de contenido que explícitamente se configura como «mínimo», a partir del cual el legislador autonómico puede suplementar los requerimientos para la procedencia de esa clasificación  (45) .

Por otro lado, aquel requisito previo, como el de estar «integrados en la malla urbana» que se establece también para el siguiente criterio que vamos a ver, entronca con la jurisprudencia del Tribunal Supremo que vino a negar el automatismo de este supuesto clasificatorio para salir al paso de eventuales urbanizaciones surgidas al margen de todo planeamiento en medio de un entorno rural -lamentable fenómeno, especialmente virulento en el territorio de algunas Comunidades Autónomas y, dentro de Andalucía, en algunas zonas cercanas al litoral, en las décadas de los setenta y ochenta- y, por lo tanto, encuentra ahí su significado.

3. El segundo supuesto clasificatorio del suelo urbano [art. 45.1.b)] es el también tradicional que responde al criterio de la consolidación por la edificación, concretamente «al menos en las dos terceras partes» del perímetro delimitado al efecto, aquí «del espacio apto para la edificación, según la ordenación que el planeamiento general proponga», «en condiciones de conectar a los servicios urbanísticos básicos reseñados en el apartado anterior».

Se mantiene así el margen de desenvolvimiento que el planificador urbanístico ya venía ostentando para la clasificación de SU por este segundo criterio  (46) , lo cual ha de saludarse favorablemente desde la perspectiva del municipalista, especialmente por su contraste con la constricción o reducción de este margen en otras legislaciones coetáneas [como la extremeña  (47) ], y en un contexto general de reduccionismo de la autonomía local, que convierte en deseable, como mínimo, mantener los reductos competenciales conservados en ese ámbito allá donde fuere posible.

4. El último supuesto determinante de la clasificación como SU [art. 45.1.c)] es el de aquellos terrenos «urbanizados en ejecución del correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico y de conformidad con sus determinaciones».

En puridad, no es un supuesto diferenciado de los dos anteriores sino más bien reconducible a ellos, concretamente al primero (ya antes, en nuestro Derecho Urbanístico tradicional), pues la ejecución del planeamiento comporta por sí la dotación de los servicios urbanísticos necesarios para que los terrenos afectados se conviertan en parcelas edificables, de donde deriva de suyo la conclusión de que, entonces, ese suelo será ya urbano, por la concurrencia del primer criterio tradicional. Un suelo inicialmente urbanizable dotado de Plan Parcial estará urbanizado cuando ese Plan se haya ejecutado. Pues bien, entonces, podrá ser clasificado ya como urbano. Tal es la hipótesis típica a la que usualmente reconduce la jurisprudencia ese supuesto  (48) .

Por ello mismo, se explica que alguna Ley coetánea -como la extremeña- no configure ya separadamente este tercer supuesto, sin perjuicio de que aluda a él.

5. La combinación de criterios de clasificación y de categorización ofrece aquí uno de los ejemplos más descollantes de complejidad, cual es el de la categoría de «suelo urbano no consolidado». Sabido es que el art. 14.1 y 2 LRSV, simplemente, aluden al suelo urbano consolidado por la urbanización y al suelo urbano que carezca de la urbanización consolidada para atribuir a cada uno un régimen jurídico básico pero elude -a diferencia de lo que hace en relación con la clasificación- el establecer los criterios determinantes de dicha categorización, criterios que han quedado así remitidos a cada legislador autonómico.

Pues bien, esto ha producido una cierta diversidad a la hora de configurar estas categorías de suelo urbano.

6. En el caso de la nueva Ley andaluza, integran la categoría de suelo urbano consolidado (SUC) [art. 45.2.A)]:


	
a) Los solares. 

	
b) Los terrenos que «estén urbanizados», de los enumerados en el art. 45.1, es decir, cualquiera que fuere el criterio a través del cual se consideren suelo urbano, salvo que deban quedar comprendidos en la categoría del no consolidado. 



7. La categoría de suelo urbano no consolidado (SUNC) se define con mayor complejidad puesto que [art. 45.2.B)]:


	
a) Pertenecerán, en primer lugar, y en todo caso, a la categoría de suelo urbano no consolidado los terrenos que carezcan de urbanización consolidada, por no comprender la urbanización existente todos los servicios precisos, lo que, en cierto modo, supone asimilar esta subcategoría a la del criterio de la letra b) del apartado 1 del mismo art. 45 -así cabe inferirlo de una interpretación sistemática del precepto-. Es decir, la subclase de suelo urbano consolidado por la edificación se corresponde siempre y sólo con la categoría de suelo urbano no consolidado. Esta subcategoría se complementa con aquellos terrenos que, aun sí teniendo todos los servicios, éstos no tienen las características adecuadas para las edificaciones existentes o previstas. 

	
b) Pertenecerán, en segundo lugar, a la categoría de suelo urbano no consolidado, también, los restantes terrenos de suelo urbano que, aun cuando estén dotados de todos los servicios, estén precisados de obras de urbanización a realizar en régimen de actuaciones integradas de ejecución del planeamiento -de «reforma interior»-. No se añade, como requisito, que tales obras requieran de la distribución equitativa de beneficios y cargas -a diferencia de lo que sí hace expresamente, por ejemplo, la legislación madrileña  (49) , que en algunos aspectos ha anticipado opciones de la nueva legislación andaluza- pero es que esto sería una tautología puesto que éste -el de la equidistribución- es uno de los fines primordiales de la ejecución del planeamiento mediante actuaciones integradas, por lo que, al haber planteado esta vía como requisito previo, el segundo va implícito en aquél y es innecesario que se explicite adicionalmente. 



	
c) Pertenecerán, finalmente, a esta misma categoría del SUNC, los terrenos que formen parte de áreas, incluso discontinuas, en las que el aprovechamiento objetivo previsto sea «considerablemente superior al existente», pero tampoco siempre sino sólo cuando «su ejecución requiera el incremento o mejora de los servicios públicos y de urbanización existentes»  (50) . 



2.2.  Suelo urbanizable

1. El suelo urbanizable (SUBLE) será el conjunto de terrenos adscritos por el Plan a esta clase de suelo (art. 47), aunque no se defina ni así ni de ninguna otra manera explícitamente en la LOUA. Pero, en contraste claro con el sector del moderno Derecho autonómico que en esto es fruto de un puro mimetismo respecto del Derecho básico estatal, en la LOUA este suelo no es residual, el que hubiere de ser así clasificado por no poder serlo dentro de las clases de suelo restantes -concepción que impera en la legislación madrileña, por ejemplo, mientras que se rechaza, como aquí, en la legislación extremeña, por hablar sólo de las coetáneas a la nueva legislación andaluza-. Aquí el SUBLE resulta así clasificado para poder ser objeto de transformación mediante su urbanización o cualquiera de las otras formas previstas en la inminente Ley, en el marco de todas las determinaciones de diverso nivel jerárquico aplicables -Ley, Reglamentos, etc.-.

Esta opción del legislador tiene su reflejo simétrico en el ensanchamiento de los supuestos que legitiman para la clasificación de terrenos como suelo no urbanizable, como veremos en seguida.

2. La Ley (art. 47) perfila tres categorías de suelo urbanizable, si bien el planeamiento puede contemplarlas todas o no: 


	
a) Suelo urbanizable sectorizado -siguiendo la denominación ya acogida por otras legislaciones autonómicas, desde la LOTCAN hasta la LSM-, integrado por los terrenos que el planeamiento prevea expresamente que deben transformarse en suelo urbano y que, a tales efectos, se dividen en el Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU) -o, a estos efectos, en el eventual Plan Intermunicipal de Ordenación Urbana (PIOU)- en ámbitos denominados sectores, con señalamiento de las condiciones que han de enmarcar las posteriores procesos de desarrollo mediante el clásico Plan Parcial (PP). Con buen criterio, la LOUA, asumiendo una propuesta formulada al hilo de la reflexión sobre la categorización plural de este SUBLE a partir del Derecho autonómico posterior a la Ley estatal 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones (LRSV) -particularmente, a partir de la LUCYL  (51) -, distingue expresamente entre:


	
a') Suelo urbanizable sectorizado ordenado (SUSO) -es más correcto denominarlo así pues el «urbanizable ordenado» de que habla el precepto legal es, por la propia definición del mismo, antes ya un urbanizable sectorizado-, que es el que en el PGOU obtiene no sólo aquellos parámetros elementales que enmarcan su desarrollo sino la plenitud de su ordenación, incluyendo la detallada, por lo cual será innecesario el PP para proceder a la transformación tras la entrada en vigor del nuevo PGOU.

	
b') Suelo urbanizable sectorizado no ordenado (SUSNO), que es el que en el PGOU sólo dispone de los parámetros básicos que habrán de enmarcar su posterior ordenación detallada mediante PP y su ulterior transformación.





	
b) Suelo urbanizable no sectorizado (SUNS), integrado por los restantes terrenos adscritos a esta clase de suelo.Esta última categoría rechaza conceptualmente su configuración como genérica categoría residual no sólo en relación con el SUBLE sino en relación con la totalidad de la superficie del territorio, de modo que, eventualmente, fuera la preceptiva para todos aquellos terrenos que no hubieren de clasificarse como SU o SNU ni SUBLE en las otras dos categorías -opción, por ejemplo, de la legislación madrileña-. La legislación andaluza -en sintonía con la tendencia ampliamente mayoritaria del Derecho autonómico- configura a este SUNS como una categoría eventual que podrá o no ser pertinente, pues el planificador, antes, habrá de ponderar su procedencia en función de diversos factores concurrentes en el Municipio, entre ellos «las exigencias de su crecimiento racional, proporcionado y sostenible» [art. 47.c)]. Ello, nuevamente, tiene su reflejo simétrico en la configuración del supuesto clasificatorio de terrenos como SNU que atiende al modelo territorial elegido especialmente justificado desde la perspectiva de la sostenibilidad, al que en seguida prestaremos atención.





2.3.  Suelo no urbanizable

1. El suelo no urbanizable (SNU) será la clase urbanística correspondiente a aquellos terrenos en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias (art. 46):


	
a) Pertenencia al demanio natural o sujeción a limitaciones o servidumbres con finalidad protectora de cualesquiera bienes de dominio público, cuando sean incompatibles con la transformación del terreno (52)  [letra a)]. 

	
b) Valores e intereses intrínsecos de carácter ambiental, natural, paisajístico, cultural, científico, histórico o arqueológico, conducentes al otorgamiento de un régimen de protección, normalmente ya predeterminado en virtud de disposiciones contenidas en la legislación sectorial aplicable o en instrumentos de ordenación del territorio  (53)  de donde igualmente se derive la incompatibilidad para la transformación urbanística de los terrenos [letras b) y e)]. 

	
c) Valores intrínsecos de carácter agrario, forestal y ganadero, y, en general, derivados de los recursos naturales, entre ellos el propio litoral, conducentes igualmente a la preservación de los terrenos del proceso urbanizador [letras c), d), f) y g)]. 

	
d) Existencia de riesgos naturales o de otra clase [letras i) y j)]. 

	
e) La incompatibilidad de su eventual transformación con el modelo urbanístico y territorial adoptado [letra k)]. 

	
f) Su conformación como soporte físico de asentamientos rurales diseminados vinculados a las actividades agropecuarias, cuya preservación y encauzamiento como formas de ocupación del territorio y asentamientos no urbanos se consideren deseables desde la perspectiva y exigencias del desarrollo sostenible [letra g)]. 

	
g) Su vinculación a exigencias de protección de elementos dotacionales o de servicios relevantes [letra h)]. 



3. Naturalmente, el mantenimiento de esta plural hipótesis de SNU tenía especial relevancia en un momento como el de gestación del proyecto de la nueva Ley andaluza, de gran controversia en torno a la prevalencia o no (por inconstitucionalidad) del sistema clasificatorio entonces vigente, que era el derivado del Real Decreto-Ley 4/2000, de 23 de junio (RDLMULSI). Para quienes estimábamos que una primera interpretación de esta disposición conforme a la Constitución (y a la doctrina del Tribunal Constitucional en la materia, plasmada en su STC 61/1997, de 20 de marzo) conducía a admitir la posibilidad de que el legislador autonómico ampliara el catálogo de criterios determinantes o habilitantes de la clasificación de terrenos como SNU  (54) , la opción del legislador andaluz -que no ha sido el único en haber adoptado esta postura: de hecho, desde 1998, es la de todos, menos la del legislador madrileño del 2001 y el gallego del 2002- es, obviamente, legítima, y debe ser saludada como pleno y cabal ejercicio de la competencia autonómica en la materia, especialmente sensible a las exigencias del interés general en la propia Comunidad. La valentía de la Administración andaluza -que ha mantenido a lo largo de todas las versiones de anteproyecto de la LOUA, desde la de 1999, el diseño de un SNU discrecional derivado de la aplicación de los criterios contenidos en las letras g) y k) de la versión definitiva- se ha visto recompensada con la STC 164/2001, de 11 de julio, la cual, evidentemente, consolida una doctrina [recuérdense sus FF.JJ. 14 y 15, especialmente  (55) ] que da cobertura a configuraciones tan abiertas del suelo no urbanizable o rústico como la asumida en el precepto comentado. La cuestión está absolutamente reafirmada después de que la LMULSI restableciera a efectos prácticos la versión de 1998 del art. 9.2.ª LRSV, en los términos ya más arriba prolijamente relatados.

3.  Desarrollo autonómico del régimen de los derechos-deberes ínsitos a la propiedad urbanística: remisión a los siguientes capítulos

En el marco estatal determinado por los artículos 12 y siguientes de la LRSV, el legislador andaluz de 2002 ha desarrollado el régimen de los derechos y de los deberes correspondientes al propietario de suelo según la condición urbanística que a éste le está asignada en el planeamiento, precisando, pues, el estatuto jurídico que a cada propietario va a corresponder a partir de que el Municipio adopte su decisión ultimadora mediante la aprobación del planeamiento.

Ello va a ser objeto de análisis particularizado, para cada una de las clases y categorías fundamentales de suelo, en los siguientes capítulos de esta obra, que conforman un estudio en profundidad, pues, del estatuto jurídico de la propiedad urbanística, por lo que, en aras de reiteraciones superfluas, procede ahora que me remita a cada uno de ellos, para comprobar cómo se ha producido ese desarrollo normativo en el Derecho andaluz.

IV.  La concreción, por integración normativa municipal, del estatuto de cada propietario del suelo

1.  La singular libertad de configuración normativa en este campo; sus límites primarios

1. Como se había anticipado, con la potestad de planeamiento, el Municipio va a integrar finalmente el estatuto jurídico del propietario de cada parcela de su territorio.

Y, desde otra perspectiva, resulta que, precisamente, en el campo urbanístico, es donde hoy existe el mayor margen de maniobra para la libre configuración normativa por parte de los Municipios en comparación con la existente en el resto de campos vinculados a competencias de aquéllos.

No es sólo, en efecto, lo relevante la extensión del objeto sobre el que se ha de regular, sino la intensidad atribuida al ejercicio de esta potestad, de especial relevancia, como se anticipó, en esa tarea de integración normativa a la que se viene haciendo referencia desde el comienzo de este capítulo.

Pues bien, ninguno de ambos datos ha escapado al examen de nuestra jurisprudencia, como pone de relieve paradigmáticamente la STS de 1 de diciembre de 1998 cuando enfatiza:

«No ofrece dudas el carácter discrecional del planeamiento, discrecionalidad que comporta un formidable poder en manos de la Administración municipal, puesto que, en definitiva, de dicha discrecionalidad depende el alcance concreto del derecho de propiedad a ejercer sobre cada parcela del territorio municipal»  (56) .


2. Y es que, en efecto, las Ordenanzas municipales sobre uso del suelo y edificación integran de modo natural el régimen del derecho de propiedad, sean aquéllas autónomas -en las hipótesis aún posibles- o fusionadas con el planeamiento urbanístico (STS de 15 de abril de 1992), a lo que se añade que el ordenamiento urbanístico municipal así conformado «no se detiene en lo propiamente urbanístico sino que se extiende a la total disciplina del suelo sobre el que cualquier actividad se verifique» (57)  (STS de 22 de septiembre de 1992), y puede incluso afectar a actividades preexistentes, dado el «carácter estatutario de la propiedad» en nuestro sistema, que implica que el contenido de ésta es el que es en cada momento dependiendo de la ordenación a la sazón vigente (STS de 16 de julio de 1997) -tesis esta última sobre la que habremos de volver en el último epígrafe de este capítulo-.

Consecuentemente, los deberes y derechos del propietario son moldeados con intensidad tan formidable por las decisiones plasmadas en este ordenamiento local que aquél no puede ni elegir libremente el color con el que va a pintar la fachada de su inmueble, ni dejar de implantar unas medidas de emergencia, ni empezar siquiera sus obras sin haber garantizado los eventuales perjuicios que al mobiliario urbano puedan aquéllas acarrear, e incluso ni plantearse la sustitución de su inmueble cuando todo ello dimana de exigencias de ese ordenamiento, pues, en el objeto de la regulación asumido por las Ordenanzas (o Normas) urbanísticas, caben desde las «condiciones estéticas y de seguridad» (STS de 2 de marzo de 1993) hasta las condiciones excepcionales de conservación de los inmuebles determinantes de la imposibilidad de su sustitución (SSTS de 25 de octubre de 1993; 21 de octubre de 1997; 11 de diciembre de 1997), pasando por la posibilidad de establecer el requisito del aval en garantía de la reposición de elementos urbanísticos eventualmente afectados por la actividad urbanizadora o edificatoria, a devolver sólo con el otorgamiento de la licencia de primera ocupación (STS de 18 de julio de 1997), y pasando, en fin, por la viabilidad de utilizar la potestad de planeamiento para, ante la realidad de una urbanización ilegal preexistente, imponer a los propietarios de la misma el abono de los costes procedentes para la dotación de servicios necesaria (STS de 6 de febrero de 1996).

3. Aunque, sin duda, la manifestación más relevante de la amplitud de la potestad de planeamiento en lo que concierne a su aptitud para definir el estatuto acabado del derecho de propiedad de cada titular de parcela en el respectivo término municipal consiste en la posibilidad de delimitar unas áreas concretas de terrenos con relación a las cuales se pueda calcular un aprovechamiento urbanístico promediado (que se llamará «medio», «tipo», etc.), con la finalidad de configurarlo como el aprovechamiento -subjetivo- que corresponda a cada propietario por cada metro cuadrado de suelo que posea  (58) , posibilidad a la que se añade la de arbitrar mecanismos para arreglar los desajustes que se produzcan entre el aprovechamiento urbanístico asignado así a todo propietario del área señalada y el aprovechamiento objetivo de su terreno -el resultante de la directa aplicación al mismo de las Ordenanzas de la zona correspondiente-. La virtualidad de esta otra manifestación de la potestad de planeamiento es especialmente intensa en el suelo urbano -en el urbanizable, de hecho, siempre la legislación articula por sí misma un mecanismo igualador del corte descrito-, donde las desigualdades son, por definición, más difíciles de salvar, al ser el resultado del proceso histórico de creación del tejido de la ciudad y donde hoy la legislación urbanística no contempla en todas las Comunidades para esta clase de suelo este tipo de técnica al servicio del reparto equitativo de las cargas y los beneficios del planeamiento. La jurisprudencia del Tribunal Supremo la ha admitido expresamente, si bien sujeta a determinados requisitos específicos (STS de 13 de marzo de 1999)  (59) .

4. Centrándonos, por ejemplo, en la capacidad conformadora desplegada sobre el régimen de una clase concreta del suelo, el no urbanizable, las determinaciones concretas de las respectivas Ordenanzas pueden (STS de 15 de octubre de 1997) desde delimitar las condiciones de materialización de los usos eventualmente autorizables (parámetros constructivos, definición del concepto de «núcleo de población», etc.), comprendiendo la fijación de una tipología de construcción tradicional como requisito exigible para autorizar eventualmente construcciones (STS de 15 de abril de 1997), hasta articular un régimen de usos autorizables más restrictivo que el legal aplicable (STS de 20 de octubre de 1997), y, naturalmente, disponer la prohibición absoluta de cualquiera de los mismos.

5. Incluso, en lo atinente a la regulación de procedimientos, también el margen de maniobra es amplio, pudiendo llegar a la introducción de reglas para la modulación del régimen del silencio positivo en el otorgamiento de licencias o para la declaración de la caducidad de las mismas  (60) , si bien en sentido amplificador de las garantías existentes en la legislación general aplicable (SSTS de 16 de julio de 1997, y 10 de junio de 1997).

6. Pero, sin duda, el resultado más espectacular, desde diversas perspectivas, y también el más polémico, de la amplísima libertad de configuración entregada al planificador urbanístico, se alcanza cuando esa libertad es utilizada para hacer legal lo que nació en la ilegalidad, es decir, como mecanismo alternativo de restauración del orden urbanístico menoscabado por alguna actuación contraria a sus determinaciones; así, en supuestos en que se altera determinada alineación a fin de legalizar ciertas construcciones perfectamente legalizables con la modificación (STS de 26 de junio de 1995); o incluso en otros supuestos en los cuales lo que se regulariza es una entera urbanización ilegal (SSTS de 5 de marzo de 1997; y 25 de junio de 1997). Es ésta una facultad ínsita en la competencia urbanística natural del Municipio, ligada íntimamente a su capacidad exclusiva para valorar lo más conveniente a los intereses estrictamente locales, por lo que la jurisprudencia no sólo la respalda sino que la salvaguarda de los impulsos expansionistas del control autonómico en la aprobación de los Planes.

Por eso, en el caso enjuiciado por la STS de 24 de abril de 1996, en torno a determinación introducida por ciertas Normas Subsidiarias tendente a legalizar una edificación preexistente, y a su supresión posterior por el órgano autonómico competente, el Tribunal Supremo anula la decisión autonómica y restablece la determinación suprimida pues es «una decisión libre de la Corporación municipal», que, si no incurre en infracción legal ni afecta a intereses supramunicipales, «no puede ser contradicha por la Comunidad Autónoma porque es el Ayuntamiento el que representa y define los intereses municipales».

Más aún: Producida la modificación del planeamiento que legaliza una infracción anterior, y habiéndose en su día tramitado el procedimiento de restauración del ordenamiento vulnerado, comprensivo de la orden de demolición de las obras en que aquélla consistía, e incluso siendo firme la Sentencia que declara la procedencia de dicha demolición, el Tribunal Supremo no opone reparo a que se invoque la circunstancia de tal nuevo ordenamiento sobrevenido para frenar las consecuencias de su propio inapelable fallo (STS de 22 de enero de 1998). Hasta ahí llega la formidable virtualidad de la potestad normativa municipal en este terreno.

7. Por todo lo anterior, por esa función integradora de la propiedad urbanística confluyendo con el factor de la acentuada intensidad con que se llega a ejercer la correspondiente potestad por el Municipio, es obvio que éste no puede tener aquí un margen ilimitado para actuar.

Esa potestad, aun perfilada en la doctrina como discrecional, no excluye, sino que, por el contrario, lleva implícita, la existencia de una serie de principios, reglas o criterios que deben enmarcar su ejercicio, precisamente por la enorme amplitud que la caracteriza.

La propia jurisprudencia que ha perfilado un campo tan amplio para el libre desenvolvimiento de esta potestad como el inmediatamente antes descrito ha ido efectuando paralelamente una serie de precisiones o acotaciones al margen de la doctrina que iba sentando.

Así, aun cuando existe para el ordenamiento local una generosa habilitación legal para la configuración de los contenidos urbanísticos, la interpretación del alcance de éstos no comprende -por ejemplo- el establecimiento de regímenes especiales de construcción, enajenación o arrendamiento de edificios propios del Derecho Civil, como los subsumidos en la calificación de «suelo para viviendas de protección oficial» (STS de 3 de noviembre de 1992).

Del mismo modo, aunque es indudable que este ordenamiento local es el que integra el estatuto jurídico de la propiedad con sus pormenorizaciones, éstas han de respetar en todo caso tanto las condiciones básicas de esa propiedad, que incumbe establecer a la legislación estatal ex art. 149.1.18.ª CE, cuanto lo que podríamos denominar el contorno de ese núcleo esencial del derecho, que corresponde completar a la legislación autonómica. Por ello: No le es dable alterar, por ejemplo, el régimen definitorio de la situación de ruina de los inmuebles -vinculado al contenido esencial del deber de conservación en cuanto constituye su definición negativa-, propio de regulación mediante Ley urbanística (SSTS de 30 de noviembre de 1993, y 16 de mayo de 1996) o modificar el régimen legal específico para los edificios preexistentes disconformes con la nueva ordenación (STS de 4 de junio de 1996); tampoco le es dable ampliar el alcance objetivo del deber de cesión de terrenos dotacionales más allá del estrictamente marcado con el rango de Ley que le es menester (STS de 24 de abril de 1997); ni le es dable flexibilizar el régimen de usos autorizables en suelo no urbanizable pues ahí el legislador superior instaura un mínimo común denominador a respetar (esto es, podrá endurecerse por el planeamiento urbanístico pero no atenuarse permitiendo más usos: STS de 5 de noviembre de 1997)

Tampoco le resulta posible modificar los aspectos procedimentales condicionados por la legislación básica ex art. 149.1.18.ª CE y eventualmente complementaria en materia de procedimiento administrativo o complementaria en materia estricta de procedimientos urbanísticos, por la función que cumplen de aseguramiento de un mínimo trato igualitario de todos los administrados ante cualesquiera Administraciones públicas, así en materia de restablecimiento del orden urbanístico vulnerado (STS de 1 de febrero de 1994), o de suspensión del otorgamiento de licencias (STS de 1 de julio de 1997), salvo, excepcionalmente, en supuestos que implican un refuerzo de las garantías de esos administrados.

8. Todo ello, en fin, pone de manifiesto que la potestad ordenadora ejercida al aprobar el planeamiento urbanístico con sus disposiciones normativas está sujeta a límites, que, al margen del aparente panorama casuístico deducible de las anteriores reflexiones, pueden sistematizarse con cierta facilidad.

9. Ante todo, como cualquier otra actuación administrativa, está subordinada a los principios inspiradores de ésta (art. 103.1 CE), y, por ello, el servicio del interés general se yergue ante el planificador como primer principio rector que debe iluminar las determinaciones adoptadas a través de los Planes y sus Ordenanzas, primero en la concepción de conjunto pero después también a la hora de elegir una de entre las alternativas posibles para las distintas determinaciones concretas para las diferentes clases de suelo y zonas de las mismas.

Al respecto, la STS de 15 de junio de 1998 recuerda este axioma con nitidez:

«Es incuestionable que la Administración, en el ejercicio de sus facultades de planificación urbanística, tanto en la formación de los Planes de Ordenación como en su revisión o modificación, ostenta la prerrogativa del "ius variando", reflejada en los artículos 47-49 TRLS-1976, entre otras normas, y esta prerrogativa concede a la Administración una libertad de actuación normativa que, desde luego, no puede cubrir una actuación arbitraria o carente de lógica, puesto que, como bien sabemos, tal libertad o facultad discrecional es el instrumento que ha de encauzar del modo más perfecto posible el logro de la satisfacción del interés general o público, que, en definitiva, es el elemento legitimador del ejercicio de esa discrecionalidad, y siempre en armonía con los intereses de los particulares de modo que éstos se vean afectados negativamente en la menor medida de lo posible dentro de ese contexto de la prevalencia del interés general.»


El apartamiento de su fin natural hace sucumbir cualquier manifestación del ejercicio de esta potestad. Así lo enfatizan las SSTS de 21 de enero de 1997 y 27 de noviembre de 1998. La primera se refiere a una recalificación de terreno -en Tacoronte (Santa Cruz de Tenerife)- en cuya virtud éste pasaba de «agrícola protegido» a «urbanizable industrial»; tras examinar con detenimiento las circunstancias concurrentes -recentísima aprobación de las Normas Subsidiarias, diseño en ellas de otra zona para el desarrollo industrial de la población, etc.-, el juzgador llega a la conclusión de que el planificador ha alumbrado una desviación de poder (lo que comporta la anulación del cambio introducido) porque: «No es el interés general el que se propuso al modificar las Normas Subsidiarias, sino el particular»  (61) . La segunda concierne a una modificación de planeamiento impulsada por la propia Corporación local -en Escalante (Cantabria)- para resolver el problema que ella misma se ha creado al otorgar una licencia ilegalmente; también es sancionada adicionalmente con el reproche de haber incurrido en desviación de poder, determinante de la anulación de aquélla  (62) .

10. Y, por supuesto, la vinculación del planificador a la Ley y al Derecho es el segundo principio, también de rango constitucional (art. 103.1 CE, in fine), íntimamente entrelazado con el primero, al que ha de atenderse, el cual se proyecta no sólo en la necesidad de cumplimentar las prescripciones de la legislación sectorial respectiva -a la que más adelante se prestará atención-, sino en atender a las exigencias del Derecho en toda su extensión, de las cuales, aquí, interesa destacar, ante todo, las derivadas de los principios generales consagrados en la misma Ley Fundamental, por la enorme virtualidad que han desplegado para frenar las eventuales veleidades del planificador urbanístico.

Combinados ambos principios, se entiende rápidamente que no puedan servir como límite a la potestad municipal de planeamiento los convenios entre la Administración y los particulares, con independencia de las consecuencias que en otro orden el apartamiento por aquélla de su clausulado pudiera comportar (STS de 29 de septiembre de 1998)  (63) .

2.  El principio de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos y la necesidad de motivación de las determinaciones urbanísticas

1. En el sentido precitado, cobra, por la labor de la jurisprudencia, especial relevancia la sumisión del planificador al principio de la interdicción de la arbitrariedad de la Administración (art. 9.3 CE). Ello es así porque este principio se traduce en la exigencia de dotar de racionalidad a las determinaciones del planeamiento urbanístico, que es tanto como decir de sus Ordenanzas. Las determinaciones tienen que estar fundadas tanto en una coherencia con relación a la realidad preexistente cuanto en una suficiente justificación de la opción concreta elegida frente a las restantes posibles, desechadas  (64) .

Aparece así trasladada a este terreno la doctrina jurisprudencial según la cual los actos discrecionales cuya motivación no se patentiza ante los administrados son ya, por esa sola razón, arbitrarios, a tenor de una formulación muy temprana debida al propio Tribunal Constitucional. La relevancia que en ella se da a la motivación en el terreno de la actuación discrecional deriva de la conexión que se aprecia en la misma con las posibilidades de defensa de los ciudadanos. Quienes, de ellos, deseen impugnar una actuación de esta clase por estimarla perjudicial a sus intereses deben estar informados perfectamente de los fundamentos de la misma, con el fin de poder combatirlos en vía de recurso. De no estarlo, porque falta la motivación en los términos requeridos, se está afectando también a sus posibilidades de defensa y, por ende, a las garantías constitucionales derivadas del art. 24 CE.

2. Este iter argumental ha conducido, entre otros resultados, a que la Memoria se haya convertido en un elemento capital  (65)  dentro del aparato documental de los Planes urbanísticos [arts. 74.4.a), 79.a), 80.1.a) TRLS-1992; arts. 71.3 y 4 TRLS-1976 y 95-97 RP], porque es en ella donde debe darse satisfacción a ese cúmulo de exigencias derivadas del principio de interdicción de la arbitrariedad cuya otra cara es el principio de racionalidad de la decisión administrativa. En ella, no sólo debe reflejarse la realidad de que se parte para acreditar la congruencia del modelo de ordenación finalmente propuesto [de hecho, la consideración de la situación urbanística de partida es una exigencia de la racionalidad de la actuación  (66) ], sino la preferencia de las alternativas adoptadas frente a otras posibles que han sido desechadas; en suma, debe fundamentarse la racionalidad de las determinaciones de la ordenación urbanística renovada.

3. Las líneas jurisprudenciales que han conducido al resultado descrito han tenido sus principales cimientos en Sentencias de las que ha sido Ponente DELGADO BARRIO, el cual, también, es el autor de alguno de los trabajos más relevantes sobre la cuestión  (67) .

El punto de partida de esta doctrina jurisprudencial se suele situar  (68)  en la STS de 27 de abril de 1983, donde se proclama lo siguiente:

«La solución técnica en que se concrete esa discrecionalidad debe venir respaldada y justificada en los datos objetivos sobre los cuales opera, de tal forma que, cuando conste de manera cierta y convincente la incongruencia o discordancia de la solución elegida con la realidad a que se aplica, la jurisdicción contenciosa debe sustituir esa solución por la que resulte más adecuada a dicha realidad o hechos determinantes con el fin de evitar que se traspasen los límites racionales de la discrecionalidad y se convierta ésta en causa de decisiones desprovistas de justificación fáctica alguna.»


La consecuencia que se desprende de la misma doctrina es que, mientras no consten tal discordancia o incongruencia -al margen de otros eventuales vicios cual la desviación de poder-, constancia que debe producirse por la acreditación realizada por quienes impugnen las determinaciones controvertidas, éstas se van a mantener.

En la misma línea, la STS de 1 de diciembre de 1986 sitúa el punto en el que se produce la vulneración del mencionado principio constitucional en aquél en que se aprecia «una clara  (69)  discordancia de la solución elegida con la realidad que es su presupuesto inexorable».

Es, pues, la falta de congruencia entre la realidad preexistente y la elección efectuada por el planificador la relevante para tener por concurrente la vulneración del principio de interdicción de la arbitrariedad, mientras que en el control de las decisiones urbanísticas a través de la técnica de los hechos determinantes simplemente lo relevante es la concurrencia previa de los hechos en que dice apoyarse el planificador.

Todavía la STS de 28 de mayo de 1997, que zanja un litigio sobre la calificación de cierta finca urbana como equipamiento destinado a Casa de Cultura a obtener por expropiación, en Alcorcón (Madrid), continúa esta doctrina con esta contundencia: «La razonabilidad (de su motivación) no ha sido destruida por prueba alguna». Y, obviamente, la pretensión del propietario no prospera.

De la vigencia del principio de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos, de su aplicación por los Tribunales y de la consecuente anulación por ésta de determinaciones urbanísticas, dan fe pronunciamientos como los siguientes: STS de 15 de diciembre de 1986, sobre calificación, por el PGOU de Tarrasa, de un terreno con destino a guardería infantil en la misma manzana en que existe una industria molesta, nociva y peligrosa que se mantiene, solución «inquietante» para el Tribunal Supremo, que la anula; STS de 18 de julio de 1988, sobre extraña configuración, en la Revisión del PGOU de Bañolas, de una calle que tiene 10 metros de anchura en un extremo y sólo 5 en el opuesto, creándose un cuello de botella que dificulta la circulación, decisión que vulnera, para el Tribunal Supremo, las reglas del buen sentido y la racionalidad, que, por ello, también es anulada; STS de 23 de enero de 1989, sobre catalogación, por el Plan Especial de Protección de la Villa de Madrid, de edificio cuyas características no justifican el nivel de protección -estructural- asignado (análoga a la STS de 24 de octubre de 1990, ésta referida a protección especial asignada a un edificio sin especial relevancia en Palamós); STS de 20 de marzo de 1990, sobre ensanchamiento de calle, en Ripollet, manteniéndose la edificabilidad del antiguo trazado, siendo las reglas generales contenidas en el planeamiento modificado las de que las alturas de los edificios se determinarían en relación con la anchura de las calles de fachada; STS de 8 de octubre de 1990, sobre clasificación y calificación de un terreno como suelo rústico protegido, en El Port de la Selva, sin que ello se justifique, pues está en contra de la realidad de los hechos y de la coherencia del planeamiento, según pone de relieve el dictamen pericial que se emite en el pleito; STS de 18 de marzo de 1992, sobre trazado de una vía pública en el interior de un complejo industrial preexistente, en Aranjuez, trazado que causaría una importante distorsión a la actividad allí desarrollada; STS de 18 de mayo de 1992, sobre clasificación de un terreno como suelo apto para urbanizar, siendo lo cierto que se trataba de una zona de fuertes pendientes y con características boscosas y que, por otro lado, existían otros espacios en el término para el desarrollo de la población; STS de 15 de marzo de 1993 sobre calificación como «verde privado de interés especial» de un solar ubicado en el casco urbano de Granollers; STS de 15 de noviembre de 1995, sobre calificación -que anula- de «suelo libre privado» asignada a parcela enclavada en zona donde todas las demás tienen la de «suelo industrial», etc.

Mención aparte merece la STS de 7 de abril de 1997, donde se consolida la tesis de la coherencia interna de los criterios del planeamiento -explicitados en la Memoria- como límite frente a determinaciones concretas. El litigio versa sobre determinación consistente en eliminación de edificación aneja a la Iglesia de Santa María La Antigua, en Vicálvaro (Madrid), que respeta la armonía con ésta, frente a determinación paralela de mantenimiento de edificación añadida a la Iglesia, de estilo completamente distinto a ésta. La determinación eliminadora recurrida es anulada.

También presenta perfiles propios, aun inscrita en esta corriente doctrinal, la STS de 26 de mayo de 1997, que se refiere al Plan General de Villafranca del Penedés (Barcelona). Anulado por falta de una segunda información pública siendo necesaria ésta, se permitió al planificador no retrotraer el procedimiento aprobatorio hasta la aprobación inicial en atención a los principios de conservación de los actos administrativos y de eficacia de la actuación administrativa. En la fase de aprobación del «nuevo» Plan, el aprovechamiento asignado antes de la anulación a determinado propietario se desconoce por completo. Ante el lógico recurso del propietario afectado, el juzgador atiende sus razones, no porque considere que el Plan anulado había generado algún derecho en él, sino por no haber justificado el planificador qué circunstancias habían variado entre un momento y otro, pues de las anteriores el planificador había deducido la procedencia de la determinación entonces introducida, y ahora la considera improcedente: Ejercicio ilegítimo de la potestad por falta de motivación justificadora.

Análoga suerte corre la calificación «de facto» de dos fincas como viario sin que se explique la motivación de la misma en las Normas Urbanísticas en la STS de 28 de enero de 1999.

Y, en fin, lo mismo ocurre con la STS de 19 de septiembre de 1997, donde se acoge la doctrina de que hay supuestos en que la exigencia de motivación es aún mayor, centrándose concretamente en el de anulación judicial previa de determinaciones contenidas en Plan anterior con los mismos objetivos que los pretendidos con el nuevo (modificación por la vía del art. 50 TRLS-1976): «Desviación de poder» es el reproche que se obtiene y la anulación del segundo Plan es la sanción que le sigue cuando ese especial esfuerzo de motivación no se ha realizado.

Consecuentemente, cuando se ha acreditado la razonabilidad de la decisión, ésta no tiene, como regla general, mayores dificultades para ser confirmada por los Tribunales, incluso en los supuestos más singulares  (70) .

3.  Los límites a la libertad de configuración por otros principios generales del Derecho

3.1.  El principio de vinculación por los hechos determinantes

1. Entre las técnicas de control jurisdiccional de la discrecionalidad administrativa proyectada en la potestad de planeamiento urbanístico, destaca la denominada de control a través de los hechos determinantes, es decir, según cuáles sean los hechos de los que dice partir el planificador, la actuación de éste será correcta en la medida en que tales hechos sean exactos pero no lo será en caso contrario.

De aquí, pues, se derivaría el que podríamos llamar principio de vinculación del planificador por los hechos determinantes, configurado de este modo como otro de los principios generales del Derecho aplicables en este sector de la actuación administrativa.

Este principio ha sido invocado implícitamente por la jurisprudencia en numerosos supuestos en que lo discutido ha sido una clasificación o calificación otorgada a un terreno o un régimen de especial protección asignado a un edificio, pero también ha sido invocado en otros casos en que lo litigioso era una determinación urbanística distinta a las anteriores [STS de 23 de mayo de 1996  (71) ].

2. Pues bien, los Tribunales distinguen dos secuencias en el ejercicio de la discrecionalidad administrativa en tales supuestos. En primer lugar, la secuencia de establecimiento de los criterios o principios genéricos con arreglo a los cuales clasificar o calificar un terreno o asignar una especial protección a un edificio. En segundo lugar, la subsunción de cada supuesto concreto en el genérico configurado previamente.

En aquélla, la discrecionalidad administrativa estaría sólo limitada esencialmente por el principio de interdicción de la arbitrariedad, ya conocido (SSTS de 11 de febrero de 1991, y 24 de octubre de 1990).

Pero en ésta ya no habría propiamente discrecionalidad sino que estaríamos en un supuesto de actividad reglada, incluso aunque el supuesto genérico hubiera sido definido empleando conceptos jurídicos o normativos indeterminados. Así lo considera el Tribunal Supremo, el cual sanciona con la anulación aquellas determinaciones urbanísticas basadas en hechos cuya realidad no se logra acreditar por la Administración (o, a veces, basadas en valoraciones de tales hechos por la Administración que no comparte aquél): STS de 22 de septiembre de 1986, sobre calificación como «patio a conservar» otorgada a una finca en la revisión del PGOU de Villafranca del Panadés; STS de 23 de enero de 1989, sobre catalogación de una finca dentro del Plan Especial de Protección de la Villa de Madrid; STS de 24 de octubre de 1990, sobre caso análogo con ocasión del PGOU de Palamós.

3. En la hipótesis en que se plantee la vulneración de este principio de vinculación a los hechos determinantes, cobra especial relevancia la prueba pericial practicada en el correspondiente proceso. Pues bien, para los Tribunales, las opiniones allí vertidas pueden no ser concluyentes (especialmente las aportadas por los recurrentes) al no representar más que apreciaciones subjetivas de los peritos, que no tienen ninguna jerarquía superior en la escala valorativa con relación a la propia opinión del planificador municipal (SSTS de 18 de julio de 1993; 9 de febrero de 1994).

Sólo en el caso de las opiniones periciales vertidas en la fase correspondiente previa insaculación o como diligencia para mejor proveer, los Tribunales suelen otorgar una cierta prevalencia a las mismas sobre las sustentadas por las partes litigantes, incluida la Administración urbanística:

«Hecha (una acreditación pericial) por un perito designado por insaculación en el curso de una prueba practicada con todas las garantías procesales, y sin que la parte demandada y hoy apelante requiera aclaración alguna, ha de tenerse por cierta» (STS de 8 de octubre de 1990).


4. Naturalmente, en los litigios en que son impugnadas clasificaciones de un terreno como urbanizable o no urbanizable, sobre la base de que concurren en él los requisitos para su clasificación como urbano, la vinculación a los hechos determinantes es un principio clave cuya vulneración aparece en el trasfondo de aquéllos. Así, la STS de 5 de diciembre de 1990 anula la clasificación de una finca como suelo no urbanizable en Bigues i Riells al apreciar que dispone de diversos servicios, está delimitada por dos urbanizaciones y tiene equipamientos. Todo habrá de reconducirse, pues, a la verificación de los hechos, es decir, de la realidad -grado de urbanización o consolidación físicas- de tales terrenos. Pero la especificidad de este supuesto merece su examen apropiado aparte.

3.2.  El principio de proporcionalidad

1. El principio de proporcionalidad se ha erigido recientemente también en la doctrina jurisprudencial en uno de los límites alzados ante el planificador urbanístico en el ejercicio de su potestad discrecional.

El esquema argumental para incorporarlo ha sido el siguiente.

Ante todo, el fin de toda actuación administrativa ha de identificarse con el interés general por imperativo del art. 103.1 CE, utilidad pública y función social de la propiedad en el caso de la actuación consistente en la ordenación urbanística del uso del suelo según la legislación tradicional estatal y autonómica. De ese modo, la delimitación de los derechos de los propietarios de los terrenos deberá justificarse siempre sobre la base de esos intereses superiores, definidos en el respectivo planeamiento. En una palabra, las determinaciones urbanísticas habrán de atender a la realización de tales intereses superiores. De lo contrario, estarán viciadas, por apartamiento de su fin, de desviación de poder (control finalista).

Yendo más allá, ha de examinarse si tales determinaciones son adecuadas para alcanzar aquellos fines, pero concretamente desde la perspectiva de su proporcionalidad en relación con los intereses individuales que eventualmente van a verse sacrificados por aquéllas. En la doctrina alemana, en la que se inspira la recepción de este principio, ello se proyecta en los criterios de idoneidad -la decisión ha de ser idónea para el fin perseguido-, necesidad -la decisión ha de ser la menos restrictiva posible de la esfera jurídica de los particulares- y proporcionalidad en sentido estricto -la decisión ha de responder a una ponderación razonable entre el interés general perseguido y los intereses particulares que se sacrifican-; este último ha sido el especialmente utilizado por la jurisprudencia del Tribunal Administrativo Federal para fiscalizar las determinaciones urbanísticas  (72) . En Francia, una tendencia análoga se abre paso con la técnica del balance costes-beneficios a partir de su construcción en el campo de las decisiones expropiatorias  (73) .

En España, el Tribunal Constitucional ha incorporado el principio de proporcionalidad al catálogo de los principios generales del Derecho, como consustancial a la configuración de nuestro Estado como Estado de Derecho y, en cierto modo, a la proclamación de la Justicia como uno de los valores superiores que inspiran todo nuestro orden jurídico-político (SSTC 62/1982, de 15 de octubre; 65/1986, de 22 de mayo; 85/1992, de 8 de junio, etc.). Y lo ha utilizado tanto en la perspectiva del criterio de idoneidad -adecuación del medio al fin perseguido- cuanto en la del criterio de proporcionalidad estricta -ponderación razonable de todos los intereses en presencia-.

En cuanto al Tribunal Supremo, ha acogido también la incorporación de este principio, conectándolo con el art. 106.1 CE y proyectándolo sobre todos los sectores del Derecho Administrativo o de actuación administrativa (SSTS de 16 de octubre de 1989; 16 de mayo de 1990; 10 de mayo de 1995, etc.).

En el Derecho positivo y en la interpretación jurisprudencial, este principio de proporcionalidad se traduce en la necesidad de armonía entre medios empleados por la Administración y fines perseguidos con ellos. Aquellos medios han de ser idóneos con relación a estos fines y no han de ser excesivos, es decir, desproporcionados, con relación a los mismos, tanto en la hipótesis de alternativa posible entre distintos medios para alcanzar los mismos fines cuanto en la hipótesis de existencia de un único medio (SSTS de 7 de febrero de 1987; 16 de febrero de 1988; 16 de mayo de 1990, etc.).

2. De lo dicho, se desprende que este principio opera en dos planos distintos, que, eventualmente, pueden confluir; en primer lugar, el plano de la relación mediofin (donde su virtualidad se centra en proscribir sacrificios de los derechos de los particulares innecesarios o exagerados para la consecución del fin perseguido); en segundo lugar, el plano de la ponderación entre los diversos intereses concurrentes (donde debe valorarse la razonabilidad o proporcionalidad de la opción elegida con relación a los intereses sacrificados). Y esta doble operatividad está presente en la proyección del principio sobre la potestad de planeamiento urbanístico.

Así, en la perspectiva de la relación medio-fin, la STS de 17 de julio de 1989 anula una calificación urbanística que impide la edificabilidad de diversas parcelas y también el establecimiento proyectado de un aparcamiento adyacente, al no ser una medida necesaria ni adecuada que genera diversos perjuicios a los terrenos colindantes; la STS de 30 de junio de 1989 anula la decisión municipal de prolongar el Paseo Marítimo por un trazado determinado, al no ser aquélla una solución «óptima o proporcionada»; la STS de 29 de noviembre de 1989 anula la previsión de determinado equipamiento comunitario, ante la «gran desproporción» apreciada en relación con la población del Municipio, etc. Existen supuestos en los que, utilizando la misma perspectiva, el Tribunal Supremo estima que no se vulnera el principio de proporcionalidad vistos los fines perseguidos y los medios (determinaciones urbanísticas) empleados: SSTS de 11 de julio de 1987, sobre regulación muy restrictiva de diversas zonas del suelo no urbanizable para la protección del ecosistema («no hay base para entender que la protección resulta exagerada»), y 21 de diciembre de 1987, sobre restricciones de nuevos usos para ampliar las dotaciones públicas («contienen una aplicación del principio de la proporcionalidad en su dimensión temporal: Se pretende una ejecución paulatina y prudente del Plan»), etc.

En cuanto a la perspectiva de ponderación de los intereses concurrentes -públicos y privados-, las SSTS de 1 de diciembre de 1986 y 27 de febrero de 1987 valoran si se ha sacrificado correctamente un interés público a otro que se ha estimado prevalente por el planificador; en la primera, la ubicación de una Casa Cuartel de la Guardia Civil -que admitía otras posibilidades de emplazamiento- y el establecimiento de una nueva zona verde para la población, que se considera prevalente; en la segunda, una reforma interior destinada a incrementar las zonas verdes -cuyos beneficios estima el TS son «sencillamente incalculables», por lo que también se estima prevalente-, frente a los elevados costes necesarios para su realización.

La STS de 6 de junio de 1990 se centra ya en el equilibrio entre intereses públicos y privados. Se trata allí de una finca destinada a explotación agrícola cuyo suministro de agua procede de un pozo situado en la misma; en la Revisión del PGOU se califica la parte donde radica dicho pozo como equipamiento deportivo, previsión cuya ejecución comportaría la ruina de la explotación. El TS admite la posibilidad de llegar a anular tal determinación pero no puede hacerlo al no haberse practicado la más mínima prueba acreditativa de la «desproporción entre la utilidad pública y general que persigue la Revisión en esa concreta zona y los sacrificios que se imponen al recurrente y a los habitantes de la misma en general». De esta Sentencia, por cierto, se ha deducido el criterio jurisprudencial favorable a estimar las impugnaciones frente a determinaciones urbanísticas que han cosechado una especial oposición ciudadana  (74) .

La STS de 4 de abril de 1990 anula el trazado proyectado para determinado vial, atendido que causaba distintos perjuicios a los propietarios afectados, representaba costes muy elevados de ejecución y, al tiempo, existía otro vial que podía cumplir el mismo objetivo.

En esta misma tendencia, se inscribe, en fin, la STS de 18 de marzo de 1992 sobre vial que se traza afectando a un complejo industrial preexistente, a la que ya nos hemos referido.

3.3.  El principio de igualdad

1. Aunque la aplicación de este principio al campo del planeamiento ha sido considerada difícil en alguna ocasión por la doctrina más autorizada, dado que el planeamiento es por esencia desigualdad -que ha de estar, eso sí, justificada y compensada (STS de 27 de marzo de 1991)-, la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha empezado también a acogerlo en este terreno, invocando expresamente la trascendencia que tiene este principio, consagrado a la vez en nuestra Constitución como valor superior de todo nuestro orden jurídico-político y como derecho fundamental de los ciudadanos. Por otro lado, se ha demostrado también desde la doctrina científica que este principio de igualdad está implícito tradicionalmente en nuestro Derecho urbanístico  (75) .

2. En la STS de 22 de diciembre de 1990, se aprecia la existencia de desigualdad, pero justificada por los objetivos de estética invocados por el planeamiento, por lo que no se anula la determinación impugnada; análogamente, en SSTS de 11 de febrero y 27 de marzo de 1991.

En la STS de 27 de abril de 1983, se anula, por infracción del principio de igualdad, una calificación como «zona de verde privado protegido» asignada a una finca, sin que se estime la concurrencia de los mismos motivos que los requeridos con carácter general para tal calificación, ya que se trata de una finca «de inferior interés», «que permite su permanencia en sus anteriores condiciones urbanísticas, conculcándose así el principio de igualdad y exteriorizándose con ello un diferente criterio de calificación que el recurrente imputa a error». En la STS de 17 de julio de 1989, se anula también el mantenimiento de la calificación de zona verde privada para unas parcelas al haberse suprimido respecto de otras próximas, siendo todas las situaciones de hecho idénticas, «haciendo así prácticamente de peor trato jurídico a la parte recurrente». En la STS de 8 de octubre de 1990, se anula la calificación de suelo rústico protegido asignada a una finca, en contraposición con la asignada a las colindantes, lo que se considera una quiebra de la «coherencia necesaria en el desarrollo de los criterios de planificación». En la STS de 21 de septiembre de 1993, se anula la calificación otorgada a un teatro -equipamiento cultural privado- situado en el centro de Madrid por el PGOU, que comporta el deber de su mantenimiento, al apreciarse que el planeamiento ha configurado dos grupos de teatros, unos con calificación de ese tipo y otros con calificación que no impone su mantenimiento; en definitiva, se ha producido un trato desigual, que no tiene justificación que lo ampare, puesto que los teatros afectados tienen todos caracteres análogos. En la STS de 5 de noviembre de 1993, se anula la clasificación de suelo no urbanizable otorgada a una finca, dado el contraste con las fincas de su entorno, con otras clasificaciones, más acordes con la realidad física. En la STS de 15 de noviembre de 1995, se anula también la calificación asignada a un terreno al estimarse como evidente «el diferente tratamiento que la propiedad de la actora recibe en el tiempo y con relación a su entorno inmediato», sin la «justificación y motivación imprescindibles».

Y, en la STS de 5 de marzo de 1997, se anula la calificación otorgada a la parcela del recurrente, distinta a la del resto de los parcelistas, dentro de un proceso de regularización de una urbanización ilegal, por ser aquélla una «medida inexplicada e inmotivada».

Análogamente, en la STS de 7 de octubre de 1997, se considera «calificación incoherente», con «infracción del principio de igualdad», la de «sendero peatonal» que discurre próximo a la parcela del recurrente, para acceso al mar, alterado para parcelas colindantes.

Y, en fin, en la STS de 8 de junio de 1998, las calificaciones de terrenos como «deportivo privado» y como virtual «fondo de saco» se reputan injustificadas al acentuar la desigualdad consustancial al suelo urbano en relación con los terrenos colindantes, circunstancia que habría exigido un especial esfuerzo de motivación:

«El planeamiento urbanístico, en suelo urbano, tiende a ser discriminatorio pues, al incidir sobre una situación fáctica, desigual, distinta, varia y polimorfa, sus determinaciones no generan igualdad en los terrenos sobre los que actúa sino que produce desigualdad, acrecentando, incluso, la desigualdad ya existente en los terrenos antes de que sobre ellos incida el planeamiento. Pues bien, dicho todo lo anterior, y pese a ello, el autor del planeamiento está obligado, en todo caso, a dar una explicación convincente o, al menos, razonable, del motivo o razón que le ha llevado a adoptar una decisión que carece de justificación aparentemente. En el caso que analizamos, es verdad que los titulares de las parcelas contiguas a la del apelante se ven afectados también por la calificación de terrenos destinados a "uso deportivo privado", pero lo que se oculta, y sobre lo que no se ha dado ninguna explicación satisfactoria a lo largo del proceso, es que la afectación de los terrenos del recurrente es especialmente intensa, y, consiguientemente, el tratamiento recibido respecto a los restantes titulares de solares es claramente distinto. Es patente que todos los terrenos contiguos están afectados al "uso deportivo privado", pero en una proporción superficial notablemente inferior a la que sufren los que son propiedad del demandante. Contrariamente, cuando se trata de asignar los terrenos dedicados a la edificación, la proporción se invierte, y los del recurrente apenas disfrutan de esta calificación en relación con la que se asigna a los colindantes. Como a lo largo del proceso no se ha ofrecido ninguna explicación sobre este tratamiento, y tampoco de las razones urbanísticas que, en su caso, lo podrían justificar, se hace preciso acordar la anulación de la determinación impugnada y analizada.»


3.4.  El principio de seguridad jurídica

El principio de seguridad jurídica, por exigencia del art. 9.2 CE, debe enmarcar también la potestad planificadora. Una de sus proyecciones, por ejemplo, es la exigencia de que los usos estén perfectamente concretados en el Plan urbanístico más específico según la clase de suelo de que se trate, sin que quepan a ese efecto fórmulas confusas ni remisiones a un momento temporal indefinido para proceder a esa concreción. Tal principio late, entre las más recientes, en la STS de 18 de marzo de 1995, dictada con relación a la aprobación definitiva del PGOU de Elche (Alicante). El Tribunal Supremo confirma la estimación parcial por la Sala de instancia del recurso de varios propietarios porque sus parcelas quedaban destinadas a espacios verdes o terrenos para dotaciones dejando su concreción para un Plan Especial posterior, pero manteniéndose el uso industrial en las mismas hasta que voluntariamente los propietarios cesaran en dicho uso:


«El Plan General consagra una clara indefinición que no sólo es temporal, sino conceptual, provocándose con ello una patente inseguridad jurídica que está vetada ya desde el artículo 9.2 de la Constitución y de los apartados b), c) y d) del artículo 12.2.2.1 del Texto Refundido de 1976, en cuanto establecen las determinaciones que ha de contener el Plan General en suelo urbano, que han de ser desde un principio claras, concretas y puntualizadas. Así, los artículos 15.1, 28 y 41.1.4 del Reglamento de Planeamiento son normas de precisión, no sólo en cuanto a previsiones, sino en cuanto a plazos de los Planes (FD 3.º).

(...) No es algo baladí la indefinición o inconcreción temporal en el planeamiento ( FD 4.º).»



3.5.  El principio de equidistribución

1. Entre los principios que, en cierto modo, orientan y encauzan el ejercicio de la potestad de planeamiento, no puede dejar de citarse el principio de equidistribución.

Es cierto que la equidistribución -o el reparto equitativo de las cargas y beneficios generados por el planeamiento urbanístico entre los afectados por el mismo- es, ante todo, un deber -de cumplimiento conjunto, además, por parte de todos los propietarios afectados por una actuación urbanística cuando la gestión entraña la necesidad de agrupar terrenos diversos para afrontar aunadamente la tarea de urbanizarlos y levantar las restantes cargas urbanísticas tradicionales (arts. 14.2 y 18 LRSV)-. Desde esta perspectiva, tales propietarios son los obligados a garantizar que ninguno de ellos sufre un trato discriminatorio al final del proceso, que cada uno recibe el equivalente a lo que aportó, en proporción a la superficie de su titularidad incorporada al proceso de transformación del suelo. Y esa obligación ha de verse satisfecha en la fase de gestión a través de complejos mecanismos diseñados por nuestra cultura jurídico-urbanística tales como los proyectos de compensación -en el sistema de actuación del mismo nombre- o los proyectos de reparcelación -en el sistema de actuación por cooperación  (76) -.

Pero el principio de equidistribución -en cuanto tal principio, que no deja, por lo demás, de ser la proyección en este terreno del constitucional principio de igualdad (art. 14 CE)- es operativo por sí mismo ya desde el plano de la fase previa que es el establecimiento de la ordenación urbanística, pues en esta fase pueden adoptarse decisiones que ulteriormente hagan inviable la gestión, típicamente desde la perspectiva del justo equilibrio entre las cargas impuestas a los propietarios y los beneficios atribuidos a los mismos.

2. Cobra así un relieve decisivo en la fase de ejercicio de la potestad de planeamiento la determinación consistente en la delimitación física de los ámbitos preordenados para la posterior ejecución de aquél, es decir, para la posterior materialización de sus determinaciones. No es lo mismo establecer un ámbito de pequeña superficie en el que se sitúen cargas de gran magnitud como pueden ser las relativas a la obtención de terrenos afectos a sistemas generales -dotaciones al servicio de toda la colectividad-, que pueden resultar desproporcionadas con relación a los beneficios -aprovechamiento lucrativo- asignados a los propietarios que establecer un ámbito de gran superficie donde las cargas previstas sean relativamente exiguas.

Delimitando de una manera u otra se estará haciendo inviable o no la ulterior equidistribución.

3. Por eso, la jurisprudencia ha configurado la equidistribución como un principio operativo también desde la fase del planeamiento, que impone al titular de la respectiva potestad utilizarla en esto de modo que favorezca la posterior realización del reparto equitativo entre todos los propietarios en la fase de gestión. Y lo ha afirmado así a propósito de impugnaciones relativas específicamente a delimitaciones concretas de ámbitos para la ejecución del planeamiento [SSTS de 26 de abril de 1993; 15 de junio de 1993 y 7 de junio de 1994 -el recurrente tiene la carga procesal de acreditar la quiebra del principio por la delimitación impugnada-; 27 de febrero de 1996; 29 de abril de 1998; 28 de septiembre de 1998; 24 de noviembre de 1998; 25 de marzo de 1999 -la excesiva proporción de las cargas sobre los beneficios determinan la anulación de la delimitación-, etc.]. Luego, será en el momento de proceder a tales delimitaciones cuando haya de cohonestarse con este principio el concreto ejercicio de la potestad del planificador.

4.  Criterios formales y materiales que se imponen a la potestad ordenancista  (77)  en este terreno

4.1.  Criterios formales

Ya en un segundo escalón, existen abundantes criterios de ordenación, formales y materiales, que se imponen al planificador y a su potestad ordenancista.

En primer lugar, criterios formales como los de competencia y procedimiento en la elaboración de los Planes (arts. 109, 110, etc., TRLS-1992; arts. 31, 32 TRLS-1976; arts. 27 y siguientes LOUA, etc.) son elementos reglados que debe respetar el autor de los mismos, cuya observancia pueden y deben verificar después tanto la Administración de tutela (la autonómica) como los Tribunales  (78) .

En esta línea, se inscribe también la exigencia de incorporación de determinados documentos al aparato de los Planes (Memoria, Estudio Económico-Financiero, Programa de Actuación...) y de hacerlo con un determinado nivel cualitativo, que, acertadamente, ha sido destacada como límite al planificador urbanístico desde la doctrina  (79) .

4.2.  Los criterios legales de clasificación del suelo

En segundo lugar, operan como límite legal que se alza frente al legislador urbanístico los criterios de clasificación y categorización del suelo, pero ahora sólo procede remitirse a lo ya cumplidamente expuesto en relación con los mismos.

4.3.  Criterios legales de calificaciones concretas

1. Al margen de otros supuestos específicos -que puedan deducirse de algunos sistemas autonómicos- de asignación de determinados fines a los terrenos, la calificación de los mismos como «sistema general» -con ésta o con otra denominación, aunque ésa sigue siendo la adoptada por la inmensa mayoría de las Leyes autonómicas, como la LOUA- ha sido caracterizado jurisprudencialmente como un supuesto en que el planificador no goza de la proverbial discrecionalidad a su alcance en general para asignar todo tipo de calificaciones.

Recuérdese que la calificación consiste en la técnica que asigna específicamente usos e intensidades de uso, tipología, parámetros constructivos, etc., en definitiva todas las condiciones necesarias para ultimar el estatuto del derecho de propiedad sobre el respectivo terreno, y que puede referirse no sólo a usos lucrativos sino también a los dotacionales de vocación pública.

En este último caso, si la dotación se prevé al servicio de la mayoría de la población -o de una gran parte, que, en todo caso, trasciende el puro barrio o distrito-, se denomina tradicionalmente en nuestro Derecho «sistema general» y tiene como particularidad que, al pretender aquella finalidad, la obtención del respectivo terreno se realiza a cargo del presupuesto municipal, es decir, mediante expropiación con el pago del pertinente justiprecio. El propietario afectado por esta singular carga queda así excluido del proceso de reparto con el resto de propietarios de su ámbito de ejecución  (80)  y, en vez de aprovechamiento lucrativo a obtener al final del procedimiento reparcelatorio o compensatorio correspondiente, su contraprestación por la privación de la propiedad será el pago del señalado justiprecio -adornado siempre por la sospecha de su desventaja sustancial, puesto en relación con el precio del suelo en el mercado inmobiliario-.

2. Todos estos rasgos legales han sido interpretados sistemáticamente por la jurisprudencia de los Tribunales de tal modo que ha acabado caracterizando la calificación como «sistema general» al modo de una determinación de las regladas, frente a las cuales el planificador carece de la amplia discrecionalidad habitual en el ejercicio de su potestad.

Así, ante todo, se aboga por una acepción sustancialista del concepto de sistema general -es decir, lo será aquel terreno destinado a una dotación que sustancialmente haya de prestar un servicio a la generalidad de la población pero no el que puramente el planificador califique nominalmente como tal- (SSTS de 5 de diciembre de 1995, y 15 de julio de 1996), si bien es perceptible una tendencia minoritaria que admite ocasionalmente la acepción nominalista del concepto (STS de 27 de marzo de 1996).

Y se pone el énfasis en el carácter reglado de esta calificación cuando se afirma que sólo es admisible para los fines que le están específicamente asignados, a interpretar restrictivamente ya que tal calificación implica la privación de la propiedad (STS de 18 de abril de 1996), o cuando se destaca que la caracterización como «local» o «general» de la dotación o del sistema no responde a una opción discrecional para el Municipio (STS de 25 de marzo de 1998), aun cuando aquí -igualmente- coexiste también una tendencia minoritaria que parece relativizar esa caracterización reglada (STS de 11 de mayo de 1995).

4.4.  Criterios materiales de ordenación

En un tercer escalón (tras los principios generales del Derecho y los criterios legales de clasificación y, eventualmente, calificación, del suelo), vinculan al planificador criterios materiales de ordenación tales como los estándares urbanísticos. Éstos  (81) , al establecer determinados porcentajes mínimos de terrenos dotacionales o densidades máximas de viviendas en zonas de expansión procuran asegurar un nivel indispensable de bienestar comunitario [arts. 72.2.d), 83.2.c) y d) TRLS-1992; arts. 12 y 13 TRLS-1976].

Su importancia ha crecido actualmente en la medida en que las nuevas legislaciones autonómicas tienden a reforzar los niveles establecidos por los estándares ya tradicionales pero, además, a incorporar estándares nuevos, articulados como elementos reglados que, en todo caso, constituyen límites para el planificador urbanístico.

De esto último son ilustrativos los sistemas legales del Derecho urbanístico más reciente, donde, junto a los tradicionales estándares mínimos dotacionales [art. 10.1.A).c) LOUA] y los estándares máximos de aprovechamiento lucrativo, aparecen eventualmente los estándares de sector en el suelo urbanizable y los propios criterios de sectorización [art. 10.1.A).e) LOUA].

V.  La configuración estatutaria de la propiedad urbanística en el contexto de la liberalización del suelo (82) 

1.  Doctrina constitucional

1. Nuestra Constitución, tras enunciar y reconocer «el derecho a la propiedad privada y a la herencia» en el apartado 1.º del artículo 33, establece, en el apartado 2.º, que «la función social de estos derechos delimitará su contenido de acuerdo con las leyes», y garantiza, en el 3.º, que «nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las Leyes». Esta formulación ha permitido decir al Tribunal Constitucional que este derecho es «reconocido desde la vertiente institucional y desde la vertiente individual, siendo, desde este último punto de vista, un derecho subjetivo que cede para convertirse en un equivalente económico, cuando el bien de la comunidad... legitima la expropiación» (STC 111/1983, FJ 8.º).

Con otras palabras, no se recoge en la Constitución de 1978 aquella concepción decimonónica de la propiedad (plasmada, entre nosotros, por los artículos 348 y 350 del Código Civil), sino otra conformada «como un haz de facultades sobre las cosas, pero también, y al mismo tiempo, como un conjunto de deberes y obligaciones establecidos, de acuerdo con las leyes, en atención a valores o intereses de la colectividad, es decir, a la finalidad o utilidad social que cada categoría de bienes objeto de dominio esté llamada a cumplir» (STC 37/1987, FJ 2.º). Ello es así porque «la propiedad privada, en su doble dimensión como institución y como derecho individual, ha experimentado en nuestro siglo una transformación tan profunda que impide concebirla hoy como una figura jurídica reconducible exclusivamente al tipo abstracto descrito en el art. 348 del Código Civil... Por el contrario, la progresiva incorporación de finalidades sociales relacionadas con el uso o aprovechamiento de los distintos tipos de bienes sobre los que el derecho de propiedad puede recaer ha producido una diversificación de la institución dominical en una pluralidad de figuras o situaciones jurídicas reguladas con un significado y alcance diversos..., flexibilidad o plasticidad actual del dominio que se manifiesta en la existencia de diferentes tipos de propiedades dotadas de estatutos jurídicos diversos, de acuerdo con la naturaleza de los bienes sobre los que cada derecho de propiedad recae».

2. La propiedad inmobiliaria en particular, se ha visto afectada con la mayor intensidad por esa transformación «en lo que concierne a la restricción o modalización de las facultades dominicales e imposición de deberes positivos al titular tanto respecto de la propiedad que recae sobre suelos susceptibles de aprovechamiento urbanístico como (respecto) de la propiedad de tierras agrícolas o forestales, lo que es fácilmente explicable, entre otras razones, por el carácter no renovable o naturalmente limitado en su extensión de este tipo de bienes y por la trascendencia económica que ofrece como soporte físico de las actividades productivas» (STC 37/1987, FJ 2.º).

Late ahí, claramente, la fundamentación jurídico-constitucional por la cual es hoy posible que, a través de la ordenación urbanística, se delimite, en ocasiones fatalmente, el ejercicio de las facultades inherentes al derecho de propiedad sobre las diferentes clases en que se divide el suelo de un Municipio.

3. Sin embargo, otra cuestión queda pendiente, la de cómo compaginar esa posibilidad de proceder a tal delimitación mediante las Ordenanzas y Normas urbanísticas integradas en los correspondientes Planes, al ser éstas de naturaleza puramente reglamentaria, no legal.

Pues bien, el propio art. 33.2 CE flexibiliza la reserva de ley en lo que concierne a la delimitación del contenido de la propiedad privada en virtud de su función social, «que debe ciertamente regularse por la ley, pero también por la Administración de acuerdo con las leyes cuando éstas recaben la colaboración reglamentaria de aquélla... para completar la regulación legal y lograr así la plena efectividad de sus mandatos, remisión inexcusable, por lo demás, cuando, como es el caso arquetípico de la propiedad inmobiliaria, las características naturales del bien objeto de dominio y su propia localización lo hacen susceptible de diferentes utilidades sociales, que pueden y deben traducirse en restricciones y deberes diferenciados para los propietarios y que, como regla general, sólo por vía reglamentaria pueden establecerse» (STC 37/1987, FJ 3.º).

4. Naturalmente, existen límites para no anular la utilidad meramente individual del derecho de propiedad; se concretan «en no sobrepasar las barreras más allá de las cuales el derecho dominical y las facultades de disponibilidad que supone resulten reconocibles en cada momento histórico y en la posibilidad efectiva de realizar el derecho»; y, en el caso de la propiedad del suelo, en que las vinculaciones que eventualmente se imponga a los propietarios «no resulten compatibles con la utilización tradicional y consolidada de los predios» (STC 170/1989, FJ 8.º).

5. Parece conveniente añadir aquí que el modelo sustancial o material de estatuto jurídico de la propiedad del suelo diseñado en la legislación estatal de 1990-1992 enjuiciada por la STC 61/1997, de 20 de marzo, como tal, ni ha sido cuestionado ni tampoco objeto de reproches, ni siquiera velados, por el Tribunal Constitucional. Es decir, éste ni plantea la duda acerca de la validez de un modelo «intervencionista», por así decir, en los términos culminados con la LRRU y el TRLS-1992. Incluso, hay momentos en que desvela una cierta actitud de expreso respaldo hacia el mismo al considerarlo derivado de las exigencias ex art. 47 CE para todos los poderes públicos, y congruente con ellas [FF.JJ. 14.º.c), 17.º.f), etc.].

Pero el problema es que el competente para diseñar ese modelo «acabado» no es el legislador estatal sino el autonómico, y aquél debía haberse limitado a trazar unas líneas mucho más generales y esquemáticas susceptibles de permitir ese modelo pero también otro de signo contrario (por ejemplo, el desregulador que inspiraba en sus orígenes el proyecto de LRSV): No olvidemos esos modelos autonómicos «divergentes» e incluso «desproporcionados» (sic) que la STC 61/1997 [FJ 7.º.a)] admite que se desarrollen en el marco de la legislación estatal.

Todo ello es relevante porque la inequívoca configuración estatutaria presente en la legislación autonómica preexistente o sobrevenida, no ya sólo con establecimiento de deberes sobre los propietarios, sino con la exigencia de cumplirlos en determinados plazos y el riesgo de padecer después diversas medidas de reacción ante el incumplimiento, resulta, así, de entrada, perfectamente respaldada, en su concepción global misma, por esta doctrina constitucional.

2.  Su proyección sobre la LRSV

Los fundamentos teóricos e ideológicos del vigente Derecho Urbanístico estatal son tributarios de la doctrina constitucional antes expuesta, tal como se aprecia desde los primeros artículos que la LRSV consagra al Título relativo a «Disposiciones Generales» (arts. 1 y siguientes).

En primer lugar, la propiedad inmobiliaria es una propiedad estatutaria, es decir, que está integrada por las concretas facultades señaladas por la ordenación urbanística. Si ésta no reconoce a un terreno la aptitud para servir de soporte a aprovechamientos urbanísticos, no está restringiendo el contenido esencial de la propiedad inmobiliaria porque ésta sólo tiene como aprovechamiento natural o inherente a ella el de carácter cinegético, ganadero, agrícola o forestal (u otros vinculados a la utilización racional de los recursos naturales) y éste definirá el contenido normal de la propiedad (art. 20 LRSV).

En segundo lugar, y consecuentemente, «la ordenación del uso de los terrenos y construcciones establecida en el planeamiento no conferirá derecho a los propietarios a exigir indemnización, salvo en los casos expresamente establecidos en las Leyes» (art. 1.2 LRSV), porque, antes de esa ordenación, no hay per se derechos a aprovechamientos que no sean los vinculados a «la utilización racional de los recursos naturales» y, después de esa ordenación, sólo podrá haber derechos en los términos que la misma venga a establecer, porque ella define el estatuto de cada propiedad inmobiliaria.

El ius aedificandi se disocia de las facultades propias del titular dominical y sólo se convierte en un derecho susceptible de apropiación por aquél, patrimonializable, si el planeamiento así lo permite para determinadas clases de terrenos.

Por eso, el simple cambio del planeamiento u ordenación urbanísticos no tiene como consecuencia automática en todo caso el derecho a obtener indemnización sino que será necesario haber incorporado alguna de las facultades inherentes a cada fase del proceso de urbanización y edificación, en los términos de los arts. 41 y siguientes de la LRSV.

Igualmente, la clasificación del suelo en distintas categorías, además de la de no urbanizable, con regímenes jurídicos diversos, tampoco confiere, en principio, derechos indemnizatorios, por suponer una mera delimitación del contenido del derecho de propiedad (atendiendo a la dimensión supraindividual o social de este derecho, a la finalidad que esta categoría de bienes está llamada a satisfacer, en el marco del art. 47 CE)  (83) .

En tercer lugar, «el contenido básico del derecho de propiedad del suelo» se define en la LRSV «de acuerdo con su función social» (art. 1 LRSV), es decir sin olvidar las exigencias derivadas de ésta. Por ello, tales exigencias se traducen en «deberes establecidos en las Leyes o, en virtud de ellas, por el planeamiento con arreglo a la clasificación de los predios» que sirven para enmarcar el ejercicio de las facultades urbanísticas inherentes eventualmente a aquel derecho (art. 2.1 LRSV). Los deberes y cargas que el propietario de suelo urbano y urbanizable debe cumplimentar a lo largo del proceso urbanizador y edificatorio, expresión de la dimensión social del contenido de la propiedad inmobiliaria, se configuran, así, como condicionantes del ejercicio de las sucesivas facultades urbanísticas.

En cuarto lugar, al amparo de la flexibilización de la reserva de ley contenida en el art. 33.2 CE, la LRSV define el estatuto jurídico básico de la propiedad inmobiliaria pero recaba la colaboración reglamentaria de la Administración (de la municipal, típicamente), para completar la regulación legal y lograr así la plena efectividad de sus mandatos, remisión inexcusable al planeamiento urbanístico (art. 2.1 LRSV) cuando las características naturales de los bienes objeto de dominio y su propia localización los hacen susceptibles de diferentes utilidades sociales, que pueden y deben traducirse en restricciones y deberes diferenciados para los propietarios y que, como regla general, sólo por vía reglamentaria pueden establecerse (STC 37/1987, FJ 3.º). La técnica principal para diferenciar los distintos regímenes jurídicos a que deben sujetarse todos los terrenos incluidos en cada término municipal consiste en la división de los mismos en distintas clases de suelo (clasificación) y posteriormente, una vez aprobado el instrumento de planeamiento más específico de cada una de esas clases, en la reglamentación detallada (precisamente, mediante las Ordenanzas del planeamiento) del uso pormenorizado, volumen y condiciones higiénico-sanitarias de los terrenos y construcciones, así como de las características estéticas de la ordenación, de la edificación y de su entorno (calificación).

3.  El mantenimiento de la configuración estatutaria en la reelaboración conceptual del derecho de propiedad del suelo por la LRSV

1. La síntesis anterior del planteamiento dogmático de la LRSV requiere plantearse la cuestión de si ésta ha supuesto realmente un cambio conceptual rupturista con relación a nuestra tradición jurídica.

2. La Exposición de Motivos del proyecto, la presentación del mismo a las Cortes Generales por el Ministro del ramo e incluso las manifestaciones de Portavoces parlamentarios cualificados a lo largo de la tramitación abonaban la tesis de que la LRSV asumía un modelo urbanístico, de política de suelo y de configuración del derecho de propiedad, por contraposición al que había sido tradicional en nuestro Derecho urbanístico  (84) .

Esta aparente asunción de un modelo liberalizador y desregulador de la propiedad del suelo  (85)  venía precedida, por otro lado, de un debate alentado en los últimos tiempos por algunos sectores de la Universidad española en torno a la necesidad de reflexionar críticamente sobre el fruto de cuarenta años de vigencia de la concepción plasmada y desarrollada a partir de la primera Ley del Suelo española (1956)  (86) .

Sin embargo, la redacción final del articulado, la asunción de postulados ideológicos vinculados a aquel modelo anterior (así, la figura del agente urbanizador) y diversas opiniones manifestadas también en los últimos tramos de la tramitación parlamentaria apoyarían más bien la impresión de que a lo sumo el resultado final fue una modulación del derecho de propiedad con relación al inmediatamente precedente pero no de carácter esencial.

3. Lo mismo puede afirmarse en relación con la reforma legal operada por la LMULSI (2003), pese, igualmente, a diversas afirmaciones sostenidas durante el debate parlamentario  (87) .

4. Y es que, sea como fuere, cinco años después de la aprobación de la mentada Ley estatal, tales impresiones están corroboradas sólidamente porque ya no tanto los efectos de la misma sino la profusión de Leyes autonómicas dictadas en esta materia desde entonces (catorce Leyes integrales urbanísticas -de Castilla-La Mancha, La Rioja, Aragón, Castilla y León, Canarias, Murcia, Cantabria, Madrid, Extremadura, Cataluña, Asturias, Andalucía, Navarra y Galicia-, de las cuales casi todas han sido ya objeto de algunas modificaciones puntuales) ponen de manifiesto que la concepción tradicional sigue imperando en nuestro Derecho Urbanístico.

Por poner un botón de muestra, la última de las Leyes urbanísticas aprobadas, la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia, contiene este esclarecedor párrafo en su Exposición de Motivos (III.2):

«La presente ley se integra de un modo natural en la concepción estatutaria del derecho de propiedad, formulada por la jurisprudencia y la doctrina especializada a tenor de las distintas clases básicas de suelo, y en donde ni la clasificación ni la calificación o asignación pormenorizada de usos e intensidades produce derecho a indemnización alguna, al entender que la urbanización y transformación jurídica y fáctica del suelo es una facultad exógena al derecho de propiedad, que sólo puede efectuarse en aquellas zonas o terrenos que gocen previamente de la clasificación adecuada.»


Si esto se afirma desde un Parlamento autonómico con una mayoría política del mismo signo que la que alumbró la Ley estatal antes citada -y a la que parece connatural una sensibilidad especial ante todo cuanto afecte al derecho de propiedad, en coherencia con un pensamiento filosófico que arranca, al menos, de LOCKE-, a nadie le sorprenderá que desde otros, con signo político contrapuesto, emanen hoy Leyes urbanísticas que colocan a los propietarios del suelo a remolque de las iniciativas de determinados empresarios, «agentes urbanizadores», con los cuales tienen que entenderse a la fuerza aquéllos, o, más bien, aceptar pura y simplemente en cuánto valoran aquéllos las obras a realizar y, correlativamente, en cuánto valoran aquéllos los terrenos de éstos (con los cuales los propietarios en la mayor parte de los procesos urbanizadores han de satisfacer sus deberes legales de costeamiento de la obra urbanizadora, frente a aquéllos)...

Y se ha podido considerar que en estos sistemas legales se fuerza de hecho a los propietarios a «entenderse» con los susodichos agentes urbanizadores porque el mecanismo de cierre de los mismos es que, si no llega a ese entendimiento -que eventualmente puede conducirles a un sensible debilitamiento de su esfera patrimonial-, entonces, pura y simplemente, se les privará de la propiedad...  (88) .

5. Se entiende perfectamente que, ante realidades como las descritas, haya resonado con fuerza nuevamente alguna voz de las más autorizadas en la materia  (89) , ahora planteando la necesidad de reflexionar sobre los resultados prácticos del vigente Derecho Urbanístico, especialmente en algunas Comunidades, a la luz de las exigencias del propio Derecho Comunitario y de los Tratados Internacionales suscritos por España, y, sobre esa base, reconstruir los títulos competenciales del Estado para conseguir llegar a legislar con algún éxito en el objetivo de garantizar un mínimo contenido realmente igualitario en relación con el derecho de propiedad del suelo en cualquier parte de su territorio.

Ello permite vislumbrar que el debate al respecto no está, desde luego, cerrado, y puede suministrar sorpresas en el siempre insondable porvenir.






	 (1) 

	Dirá, por ejemplo: «El propietario tiene derecho a un mínimo del 90% del aprovechamiento del correspondiente ámbito...».


	 Ver Texto 




	 (2) 

	Siguiendo con el ejemplo de la Nota anterior, podrá precisar: «derecho al 90% del aprovechamiento medio/tipo del sector...».


	 Ver Texto 




	 (3) 

	Dirá si es «urbano» o «urbanizable» ese suelo, y si es «consolidado» o «no consolidado», en el primer caso, etc., y, entre otros extremos, fijará si el «aprovechamiento» de que va a ser susceptible ha de materializarse en un «uso residencial» o «comercial» y en qué intensidad, porcentaje de edificabilidad, podrá serlo: en un 0,8 metros cuadrados construibles por metro cuadrado de suelo, por ejemplo.
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	 (4) 

	Postura a la que, de modo reciente y más bien ocasional, han venido a insinuar un acercamiento el Tribunal Constitucional, por ejemplo, al reconocer la necesidad de mantener un margen de maniobra para el planificador urbanístico... [STC 164/2001, de 11 de julio], e incluso el propio legislador estatal [LMULSI, debate parlamentario de la nueva versión del artículo 9.2 in fine, intervención de la Diputada Sra. Uría Etxebarría, etc.; a todo ello se hace referencia cumplidamente más adelante en el texto principal, cfr. infra, II, 2.3].
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	 (5) 

	Naturalmente, a esto es excepción el caso de los Municipios sin planeamiento, pero, al margen de que esta situación se configura indeseable en todo el moderno Derecho autonómico, en los supuestos que la práctica revela como subsistentes, se comprueba que, en puridad, no hay propiedad urbanística a perfilar porque, por definición, son Municipios carentes de actividad urbanística, si por tal entendemos todo aquello que está más allá de la esporádica y ocasional operación de sustitución de alguna vieja edificación o de construcción en alguno de los escasos espacios vacantes, siempre dentro del tejido urbano consolidado de la población.
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	«Comentarios a la doctrina constitucional y a su evolución, etc.», en El Consultor..., CUNAL, RUyE, RPU...
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La dualidad dimensión subjetiva vs. dimensión objetiva del urbanismo viene siendo destacada por este autor desde hace bastante tiempo, por lo que ahora tal vez sólo convenga una mínima recapitulación al respecto.

Una definición elemental de «urbanismo» nos aproxima a la actividad de ordenación de una ciudad, más grande o más pequeña, tanto en su fase previa, de planificación ideal, cuanto en su fase posterior, de desarrollo de ésta, de ejecución material, en definitiva. El urbanismo está entroncado, pues, de una manera inmediata, con la urbe, con el dibujo ideal de la misma y con la plasmación de este dibujo en la realidad, todo ello a través de más o menos complejos procedimientos y técnicas. Naturalmente, el urbanismo implica mucho más, pero una primera definición elemental se centra ante todo en esa constatación simple pero gráfica.

Es evidente que el urbanismo así definido contempla sólo una de las dos facetas que presenta esta actividad de grandes implicaciones sociales, económicas y políticas, aparte de las puramente técnicas que le son más o menos específicas. Contempla la faceta o dimensión objetiva del urbanismo, la que tiene que ver, físicamente, con el proceso externo, visible a todos, de planificación, primero (diseño de la ciudad perseguida), y de ejecución, después.

Pero, junto a esa faceta objetiva, de proyección externa del urbanismo y sus resultados, coexiste otra más íntima, inextricablemente ligada a ella, la subjetiva. El urbanismo, para transformar una realidad en otra (la ideada a través de la previa planificación), inexcusablemente ha de operar sobre terrenos que, en la mayor parte de los casos, son de propietarios particulares. La posición jurídica de éstos en relación con el proceso objetivo señalado es fundamental para el éxito de las operaciones urbanísticas. Por ello, el urbanismo, en su dimensión subjetiva, afecta al ejercicio del derecho de propiedad cualquiera que sea el signo político bajo el cual se actúe, puesto que la intensidad del papel directivo de los poderes públicos podrá ser mayor o menor en consonancia con aquél, pero en todo caso deberá existir un papel directivo de aquéllos y correlativamente un conjunto de cargas impuestas por los mismos sobre los propietarios de los terrenos.

A este respecto, no se ha de olvidar que la función social que recae sobre la propiedad de los terrenos destinados a ser urbanizados y edificados constituye una dimensión o utilidad supraindividual que debe ser tenida en cuenta junto a la estrictamente individual del propietario. Esa función se traduce en que este tipo de bienes está llamado a satisfacer unas finalidades concretas para la sociedad, servir de soporte para la construcción de nuevas viviendas y para la implantación de nuevas actividades económicas, lo que entronca con objetivos expresamente perseguidos por la Constitución Española en diversos pasajes (arts. 35, 38, 47 CE, etc.). Por ello, los propietarios de terrenos no pueden ser dejados, en orden al desarrollo de las previsiones urbanísticas, a su libre albedrío, pues en ese caso se desatenderían tales exigencias constitucionales, sino que forzosamente, en coherencia con éstas, han de ver delimitado el ejercicio de su derecho de propiedad de acuerdo con las mismas.

Precisamente, la coexistencia de esas dos dimensiones entrelazadas en el orden urbanístico es lo que explica mejor que, en nuestro sistema constitucional, contribuyan a la producción de normas jurídicas en este sector del ordenamiento tanto el Estado cuanto las Comunidades Autónomas, según se señala en el texto principal, con independencia, para lo que ahora importa, del fundamental papel que, en la integración completa del régimen urbanístico de cada parcela del territorio español, tienen los respectivos Municipios.
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	El TRLS-1992 suponía una sistematización integral de la regulación urbanística fruto de la refundición del TRLS-1976 con la LRRU. Por ello, gran parte de sus preceptos -especialmente en materia de planeamiento, gestión o disciplina- se dictaron con carácter supletorio, consciente el Estado de que la competencia para ellos era autonómica pero, a la vez, de que hacía falta una regulación supletoria para el caso de inactividad legislativa de las Comunidades Autónomas, puesto que la misma no permitiría la operatividad del modelo de ejercicio del derecho de propiedad del suelo instaurado por la LRRU.
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	He ahí una de las razones para reelaborar aceleradamente tras la STC 61/1997 estas disposiciones, adaptándolas a su doctrina, en lo que luego va a ser la LRSV.


	 Ver Texto 




	 (10) 

	
Al anular, por aquella inconstitucionalidad formal (exceso competencial), los preceptos del TRLS-1992 reguladores de estas técnicas para calcular el aprovechamiento promediado que debe servir de referencia para, sobre él, aplicar el 90% en su caso y deducir así el aprovechamiento al que tiene derecho cada propietario, los preceptos correspondientes de la LML quedaron amputados y sólo parcialmente operativos, en el caso de Comunidades Autónomas sin legislación urbanística previa o con legislación urbanística que no regulaba antes estas técnicas (entre unas y otras, la inmensa mayoría).

Con legislación que remitiera a las técnicas equidistributivas por esa vía anuladas (áreas de reparto y aprovechamiento tipo), con distintos matices, estaban, el 25 de abril de 1997 (fecha de publicación en el BOE de la STC 61/1997, de 20 de marzo), País Vasco, Baleares, Navarra, Comunidad Valenciana, Madrid y Galicia.

En principio, se estimó admisible que todas las Comunidades en esta situación podía considerarse que, con las remisiones contenidas en sus propias normas, habían hecho suyas las técnicas reguladas en la legislación estatal, por lo que los nuevos porcentajes establecidos por la LML podían referirse a los aprovechamientos referenciales deducidos con tales técnicas.

Más tarde, esta tesis inicial se reconsideró en algunos casos, al juzgarse insuficiente la cobertura otorgada a los Planes desde determinadas legislaciones autonómicas que sólo contenían regulaciones parciales de las técnicas mencionadas, y ello dio lugar a algunas de las conocidas como Leyes-puente.

En el caso de las Comunidades Autónomas donde no existía ni siquiera esa legislación parcial que remitiera a aquellas técnicas y que, por tanto, permitiera considerarlas incorporadas al respectivo ordenamiento autonómico, la reacción fue distinta según el grado de adaptación del planeamiento general en los respectivos territorios.

En el caso concreto de Andalucía, se optó por su específica Ley-puente, y de este modo se reintegró un ordenamiento jurídico-urbanístico que permanece vigente cinco años y medio, hasta la entrada en vigor de la LOUA.

Éste es el entramado legal que se va perfilando en el conjunto del territorio cuando se publica la nueva Ley estatal 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y de Valoraciones (LRSV), que aspira a establecer (en el marco ya clarificado por la STC 61/1997, de 20 de marzo) las condiciones básicas del derecho de la propiedad urbana, proyectadas esencialmente en el régimen urbanístico del mismo, en el de las valoraciones del suelo según su clasificación y en el de los eventuales supuestos en que, por daños derivados del funcionamiento de la Administración urbanística, surge a favor del propietario afectado un derecho a la compensación económica de los mismos [Cfr. SANTOS DIEZ, Ricardo: «Pervivencia de los contenidos materiales de las leyes estatales en la legislación urbanística aplicable en las Comunidades Autónomas», Ciudad y Territorio, Vol. XXIX, N.º 113-114, 1997, págs. 601-628, un excelente estudio pormenorizado de la cuestión en las distintas Comunidades Autónomas en el entorno temporal de la entrada en vigor de la LRSV (pese a la fecha oficial de la revista, el trabajo refleja la realidad a fines de 1998)].
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	Es, por lo tanto, propiamente con la Ley autonómica correspondiente con la que deben colaborar de modo directo los Planes urbanísticos, integrando sus determinaciones. La Ley estatal, por la propia funcionalidad que el Tribunal Constitucional le ha reservado en la determinación del ordenamiento urbanístico -«principios o reglas generales» (FJ 10.º)-, es inidónea por sí sola para recabar y obtener de modo operativo la colaboración reglamentaria de los Planes (siendo equiparable su función a la de las Leyes de bases, inoperativas totalmente en ausencia del eslabón complementario indispensable, los textos articulados respectivos, y, desde luego, para recabar y obtener la colaboración del reglamento).
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	Al respecto, cfr. GALLEGO ANABITARTE, Alfredo: Las condiciones básicas del derecho de propiedad. La nueva doctrina constitucional sobre la supletoriedad del Derecho estatal, conferencia de apertura de las Xornadas sobre la Ley del Suelo de Galicia, patrocinadas por la Xunta y celebradas en Porriño (Pontevedra), del 8 al 11 de octubre de 1997; MENÉNDEZ REXACH, Ángel: «Las competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas sobre el régimen del suelo. Comentario crítico de la STC 61/1997», Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente, N.º 153; JIMÉNEZ DE CISNEROS CID, Francisco Javier: «Las técnicas urbanísticas de equidistribución y la doctrina del Tribunal Constitucional», ibidem; MERELO ABELA, José Manuel: Contenido y alcance de la Sentencia 61/1997 del Tribunal Constitucional, Praxis, 1997; GONZÁLEZ-BERENGUER URRUTIA, José Luis: La Ley del Suelo después de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de marzo de 1997, Civitas, 1997; FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Tomás Ramón: «El desconcertante presente y el imprevisible y preocupante futuro del Derecho Urbanístico español», en el colectivo La práctica del Urbanismo, El Consultor de los Ayuntamientos - Publicaciones Abella, 1997; GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo: «Una reflexión sobre la supletoriedad del Derecho del Estado respecto de las Comunidades Autónomas», Revista Española de Derecho Administrativo, N.º 95, 1997, etc.
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Por los avatares a los que se ha ido haciendo referencia, el resultado práctico de la distribución de competencias en la regulación de la materia, fijada por la doctrina constitucional, es la concurrencia de una diversidad de fuentes tanto del Derecho estatal cuanto del Derecho autonómico, que desplegarán -uno y otro- una virtualidad también de distinta intensidad según el grado de actividad legislativa de cada Comunidad Autónoma.

Con pocas palabras: Donde se haya ejercitado en plenitud la respectiva competencia legislativa autonómica -en un momento u otro y, consiguientemente, con un sistema estatal o con otro- y se haya establecido ya un ordenamiento urbanístico propio con vocación de regular integralmente la materia -como en Andalucía-, el Derecho estatal sólo será aplicable en lo que concierne a sus preceptos básicos, es decir, aquéllos para los cuales el Tribunal Constitucional ha reconocido al Estado títulos competenciales suficientes a ese efecto.

En las restantes Comunidades, el Derecho estatal más allá de ese configurado como básico será tanto más aplicable supletoriamente cuanto más inactiva haya permanecido la respectiva Comunidad. Así, lo será en gran medida en Baleares y País Vasco -donde sólo se han dictado regulaciones parciales normalmente en materia de suelo no urbanizable o rústico, disciplina urbanística o algún otro sector aislado- (lo será plenamente en Ceuta y en Melilla, al carecer ambas Ciudades Autónomas de potestad legislativa en la materia) y lo será en menor medida en la Comunidad Valenciana -donde se han dictado extensas regulaciones que, aun parciales, afectan ampliamente, entre otros, a sectores como el régimen de la propiedad, el suelo no urbanizable, la gestión urbanística y el planeamiento-.

Sistematizándolo por bloques normativos, y con relación específicamente al sistema urbanístico andaluz, el esquema resultante sería el siguiente, en sus grandes líneas, sin perjuicio de las matizaciones que se irán efectuando eventualmente en los sucesivos capítulos, en atención a la temática abordada.

- El régimen urbanístico de la propiedad del suelo queda, en primer lugar, confiado, en lo que son sus condiciones básicas, a la legislación estatal cristalizada en la LRSV, pero también a preceptos puntuales del TRLS-1992 declarados vigentes por aquélla, y, en su desarrollo pormenorizado, a la legislación autonómica (concretamente, a la LOUA, en la actualidad).

- El régimen de valoraciones del suelo y los supuestos indemnizatorios básicos por actuaciones urbanísticas -sin perjuicio de supuestos adicionales en la legislación autonómica-, en la medida en que son facetas muy próximas al contenido básico del derecho de propiedad, corresponden a la LRSV.

- El régimen del planeamiento, en lo que atañe al contenido sustantivo y documental de los Planes, corresponde primariamente a la legislación autonómica, sin perjuicio de que, en defecto de regulación completa al respecto o de desarrollo reglamentario propios, y en la medida en que sean compatibles con aquella legislación, puedan resultar de aplicación supletoria, respectivamente, el TRLS-1976 o el Reglamento de Planeamiento (RP), aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio. En lo que afecta al procedimiento de elaboración y aprobación de los Planes, también el orden de fuentes es el precedente pero hay que tener en cuenta algunos preceptos vigentes del TRLS-1992 y de la propia LRSV -básicos-.

- El régimen de la gestión urbanística, en lo que se refiere a la regulación básica de las técnicas tradicionales, especialmente de los sistemas de actuación por compensación y cooperación -y mucho más de las recién incorporadas a nuestro Derecho Urbanístico-, corresponde regularlo primariamente a la legislación autonómica, sin perjuicio de que, para complementar eventualmente de modo transitorio su regulación pueda ser de aplicación supletoria el contenido en el TRLS-1976 y en el Reglamento de Gestión Urbanística (RG), aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto. En cuanto al sistema de expropiación -al margen de las referencias básicas al instituto expropiatorio en la LRSV y en la LEF-, en principio el orden de fuentes sería el mismo pero hay que tener en cuenta en todo caso algunos preceptos vigentes del TRLS-1992 -básicos-.

- El régimen de la intervención en el ejercicio de las facultades dominicales de uso del suelo, tanto con carácter previo como posterior, para lograr su acomodación al orden urbanístico, corresponde regularlo primariamente a la legislación autonómica, integrada al efecto no sólo por la LOUA sino también -y, sobre todo- por el Reglamento de Disciplina Urbanística que se dicte en su desarrollo. Mientras, habrá de acudirse supletoriamente al estatal (RD), aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.

- El régimen jurídico -comprensivo éste de la regulación de los actos, acciones y recursos y de la actividad del Registro de la Propiedad ligada a actos urbanísticos- se contiene en gran medida en el TRLS-1992 y en el Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio (éste para la actividad registral).
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	Cfr. YÁÑEZ VELASCO, Igor: «Conceptos de uso en la legislación del Suelo (Especial referencia a la calificación y zonificación)», Revista de Derecho Urbanístico y de Medio Ambiente, N.º 156, 1997, págs. 74-98.
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	Según expresión del Portavoz del Grupo Popular en el Congreso de los Diputados, Don Luis Ortiz González, citado en el debate a que más adelante se hace referencia en el texto principal.
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	Así, STS de 17 de septiembre de 1997.
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	Publicado en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, Congreso de los Diputados, VI Legislatura, Serie A, N.º 66-1, de 9 de junio de 1997.
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	La distancia entre el planteamiento inicial del proyecto de Ley y las posiciones de los Grupos Parlamentarios habitualmente integrados en la mayoría parlamentaria en la VI Legislatura fue puesta de relieve en diversas ocasiones durante el debate parlamentario, a la vez que se explicaba con ella la sucesiva prórroga de los plazos de presentación de enmiendas como recurso técnico para ganar más tiempo «para la reflexión y la búsqueda de acuerdos de principio», como dijo el Portavoz del Grupo Parlamentario de Coalición Canaria, Sr. Rivero Baute (BOCG de 30 de octubre de 1997, cit., pág. 5709).
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	En este sentido, SÁNCHEZ GOYANES, Enrique: «La Sentencia del Tribunal Constitucional sobre el Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992. Su incidencia en las Medidas de Liberalización del Suelo y en el Anteproyecto de nueva Ley estatal. Conclusiones Generales», CUNAL Revista de Estudios Locales, N.º 15, 1997, págs. 53-79.
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	Cfr. BOCG de 10 de diciembre de 1997, cit., pág. 10.370: «Esto es lo que hace el proyecto, hace una definición, pero de ninguna manera -y ya los Grupos nacionalistas nos lo han recordado- se pretende, a través de esta definición de cada tipo de suelo, postular o encubrir subrepticiamente un modelo urbanístico determinado, por entender que, en una línea si se quiere muy simplificadora, al Estado lo que le toca en esta Ley, de acuerdo con el 149.1.1.ª de la Constitución, es garantizar la igualdad del derecho de propiedad en todo el territorio nacional. En cambio, el urbanismo, en un sentido muy general, es materia fundamentalmente autonómica a partir, repito, de la Sentencia del Tribunal Constitucional.»
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	Como se dice en el texto, esta parte del proyecto fue blanco generalizado de los reproches de los Grupos Parlamentarios, estimándola en su formulación inicial casi todos ellos vulneradora de las competencias autonómicas. Cfr. BOCG de 30 de octubre de 1997, cit., págs. 56965715.
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	Cfr. Boletín Oficial de las Cortes Generales, Congreso de los Diputados, VI Legislatura, Serie A, N.º 66-9, de 23 de octubre de 1997, págs. 62 y 89.


	 Ver Texto 




	 (23) 

	BOCG de 30 de octubre de 1997, cit., pág. 5713.
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	Cfr. BOCG de 23 de octubre de 1997, cit., págs. 124-125.


	 Ver Texto 




	 (25) 

	BOCG de 10 de diciembre de 1997, cit., pág. 10.363.
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	Cfr. BOCG de 23 de octubre de 1997, cit., pág. 63.
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	Cfr. BOCG de 23 de octubre de 1997, cit., pág. 137.
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	Ibidem, pág. 10.361.
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	Concretamente, la Portavoz del Grupo Socialista, Sra. Narbona Ruiz, contestando a su vez a alusiones del Portavoz del Grupo Popular en intervención anterior, se preguntaba cómo se garantizaría desde la nueva Ley la creación de más suelo urbanizable: «Porque, desde luego, tal como va a quedar el artículo que se refiere al suelo no urbanizable, queda remitido, como debe ser, a la decisión del planeamiento, y nada garantiza desde este proyecto de Ley que se vaya a crear más suelo urbanizable. Habrá el que cada uno de los planeamientos determine que deba haber en función de su concepción de la ciudad y de toda esa serie de criterios, absolutamente razonables, relativos a los riesgos naturales, a los valores paisajísticos o a los valores agrícolas». Cfr. BOCG de 10 de diciembre de 1997, pág. 10.373.
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	Ibidem, pág. 10.374.
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	Los valores a que se hace referencia en el punto anterior, es decir, en el artículo 9.1.ª, son -recordemos- los «valores paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, ambientales o culturales», que los Planes de ordenación territorial (autonómicos) o la legislación sectorial pueden tomar en consideración para excluir los terrenos en los que concurran tales valores de cualquier ulterior proceso de transformación. De hecho, las tres principales categorías de factores que habilitaban y habilitan -este apartado se mantiene incólume tras la reforma legal de 2003- para la clasificación de suelo como no urbanizable a tenor del apartado o punto 1 en relación con el 2 del art. 9 LRSV son, en primer lugar, la previa decisión proteccionista adoptada desde una Administración de ámbito superior -Estado, Comunidad Autónoma...-, en ejercicio de competencias sectoriales propias -Ordenación del Territorio, Medio Ambiente, Protección de Espacios Naturales, etc.-, mediante el instrumento pertinente -Ley, norma de rango inferior, Directrices o Plan de Ordenación, etc.-; en segundo lugar, la existencia de riesgos que hagan desaconsejable la urbanización de los terrenos en cuestión; y en tercer lugar la al principio apuntada preexistencia de valores de los enumerados que bien han estado en la base de alguna de aquellas decisiones «superiores» bien están en la base de la propia opción del planificador para preservar el suelo del proceso de transformación.
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	SÁNCHEZ GOYANES, Enrique: «La potestad municipal de clasificación del suelo en la nueva legislación estatal. La enérgica rectificación rectificada a tiempo», El Consultor de los Ayuntamientos, N.º 7, 1998.
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	Es decir, el planificador urbanístico sólo podría clasificar como SNU terrenos en los que concurriera alguno de los supuestos/hipótesis/circunstancias enumerados de manera tasada y pretendidamente cerrada en dicho art. 9 LRSV.
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	Para ser más exactos, este derecho no sólo se atribuía al propietario, sino que cabía la modalidad de su ejercicio por un tercero, opción legal que daba y da cobertura a los sistemas del agente urbanizador, concesión de obra urbanizadora, concurrencia, etc., acogidos hoy en diversas legislaciones autonómicas.
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	Ya desde algún sector doctrinal se había venido insinuando, con más o menos énfasis, que, precisamente, la modificación de la definición del SNU en el sentido perseguido por la mayoría parlamentaria -o, más exactamente, por los Grupos que contribuían, junto al mayoritario, a estructurarla- era el factor que podía permitir aceptar la constitucionalidad del artículo 9 LRSV en la redacción vigente hasta la reforma del RDLMULSI. Perdóneme el lector que recuerde que en la línea ahora sostenida por el Tribunal Constitucional fueron mis tesis al respecto, en mi primer comentario -que fue también el primero en el tiempo al respecto- sobre la Ley de 1998 («La potestad municipal de clasificación del suelo en la nueva legislación estatal. La "enérgica rectificación", rectificada a tiempo», El Consultor de los Ayuntamientos 7/1998, de 15 de abril, págs. 1042-1046) y, después, en mi primer -e igualmente primero en el tiempo- comentario sobre el Real Decreto-Ley de 2000 («El Real Decreto-Ley 4/2000, de 23 de junio. Sus efectos sobre la legislación urbanística estatal y autonómica y sobre el planeamiento de los Municipios», El Consultor 14/2000, de 30 de julio, págs. 2404-2405). En este último, citaba a SANTOS DIEZ, Ricardo & CASTELAO RODRÍGUEZ, Julio: «Derecho Urbanístico. Manual para Juristas y Técnicos», 3.ª edición, El Consultor de los Ayuntamientos - Publicaciones Abella, 1999 (5.ª edición, 2002), pág. 361, nota 302, donde se venía a mantener la misma tesis señalada.
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	Ya desde mucho antes se había sugerido desde la doctrina la conveniencia de armonizar por consenso en el seno de dicha Conferencia el desarrollo de unas líneas comunes para todo el Derecho Urbanístico. A título de ejemplo: GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo: «Una reflexión sobre la supletoriedad del Derecho del Estado respecto de las Comunidades Autónomas», REDA, N.º 95, 1997; FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Tomás Ramón:«El desconcertante presente y  el preocupante e imprevisible futuro del Derecho Urbanístico español», en el colectivo «La práctica del Urbanismo (Efectos de la STC 61/1997 sobre el ordenamiento urbanístico)», El Consultor de los Ayuntamientos - Publicaciones Abella, 1997, pág. 27. Igualmente, GONZÁLEZ-BERENGUER URRUTIA, José Luis -ya antes defensor de la misma tesis-: «El Anteproyecto de la cuarta Ley del Suelo y la Sentencia del Tribunal Constitucional», RDUMA, N.º 153, 1997, pág. 128.
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	Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, Comisiones, VII Legislatura, N.º 719, 2003, Sesión N.º 50 de la Comisión de Infraestructuras, 26 de marzo de 2003, pág. 23092.
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	Diario..., págs. 23094-23095.
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«En definitiva, señorías, creemos que con las modificaciones que se reflejan en el informe de la ponencia, con las transaccionales que hemos convenido y pactado con Izquierda Unida, una relativa a la exposición de motivos; otra, la transaccional número 2, relativa también a la exposición de motivos, evitando una reiteración estilística que no hacía ningún bien, con la reforma del artículo 9.º sobre suelo no urbanizable y la presencia, con otra expresión distinta, del principio de desarrollo sostenible -la expresión es utilización racional de los recursos naturales-, se da satisfacción a la preocupación medioambiental que sí está presente en la Ley de 1998 pero que ahora queda ratificada más y mejor.

A la señora Uría le hemos aceptado en este artículo 9.º la sustitución de las palabraslegislaciónurbanística pornormativaurbanística. (...)» (Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, Comisiones, VII Legislatura, N.º 719, 2003, Sesión N.º 50 de la Comisión de Infraestructuras, 26 de marzo de 2003, pág. 23099).
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	Siempre he sostenido que, frente al tenor del proyecto de LRSV y de las intervenciones del Ministro de Fomento en su presentación a las Cortes Generales y del Portavoz del Grupo mayoritario en el Congreso de Diputados en el primer debate de totalidad, al que se ha hecho referencia más atrás, con tesis conceptuales que, en gran medida, se vuelven a reproducir, por ambas partes -esto es, por el Grupo proponente y por los Grupos que principalmente se oponen y formulan texto alternativo-, en el debate parlamentario de la LMULSI, al que también se ha hecho referencia más atrás, lo cierto es que las facultades urbanísticas no están todas ínsitas en el derecho de propiedad, por lo que se puede mantener que se consiguen tras el cumplimiento de determinados deberes -formulados como presupuestos de adquisición o condiciones para el ejercicio de aquellas facultades: de hecho, con esta última expresión se están asumiendo en la mayor parte del moderno Derecho autonómico-; por encima de los matices retóricos, la realidad sustancial no presenta diferencias.


	 Ver Texto 




	 (41) 

	Cfr. art. 16, apartados 2 y 3, en la redacción del proyecto de LRSV, BOCG, Congreso de los Diputados, VII Legislatura, Serie A, N.º 66-1, 9 de junio de 1997, pág. 5. En el apartado 1 del mismo precepto, se contemplaba la situación más o menos heredera de la tradición jurídicourbanística anterior: Que el planeamiento general hubiera delimitado sectores o ámbitos estableciendo las condiciones para su desarrollo. Con matices, esta formulación se recoge en el definitivo enunciado del art. 16.1 en su versión de 1998.


	 Ver Texto 




	 (42) 

	
No obstante, ha de tenerse en cuenta aquí que, en el trámite de enmiendas en el Senado, se presenta una, de modificación, por el Grupo Popular, la N.º 59, que propone nueva redacción para el apartado 2.º de este art. 16, que sería la siguiente: «En otro caso, se estará a lo dispuesto por la legislación urbanística respecto a las condiciones para ejercer el derecho a promover esa transformación. En todo caso, los propietarios que quieran promover la transformación tendrán derecho a consultar a la Administración competente sobre la adecuación de su propuesta a los criterios y previsiones de la ordenación urbanística, de los planes y proyectos sectoriales, y de las obras que habrán de realizar a su costa para asegurar la conexión con los sistemas generales exteriores a la actuación, de conformidad con lo dispuesto en el punto 3 del artículo 18 de esta Ley. La legislación urbanística fijará el plazo de contestación a la consulta por parte de la Administración competente y determinará los efectos, vinculantes o no, de dicha contestación.»

La justificación ofrecida para la reforma es que «pretende garantizar el ejercicio del derecho del propietario del suelo urbanizable a promover, si así lo desea, la transformación del mismo, sin perjuicio de la regulación por las Comunidades Autónomas de la tramitación, determinaciones y contenido de la documentación necesaria para ello y de los efectos derivados del derecho de consulta previa».

En todo caso, después de una detenida lectura y de su confrontación con el texto remitido desde el Congreso, tampoco se aprecia una alteración sensible del contenido de este precepto de prosperar la citada enmienda.

Sea como fuere, la enmienda no prospera -nuevamente en aras del consenso, que exige la virtual remisión de esta hipótesis del segundo apartado del art. 16 a la legislación autonómica- pero queda latente también un cierto compromiso político del Grupo mayoritario al respecto para restablecer en lo posible el planteamiento filosófico-político originario, lo que explica que, en el RDLMULSI (2000), junto al art. 9.2.ª, el precepto más reformado sea el art. 16, si bien el fallo de la STC 164/2001, de 11 de julio, provocará que la LMULSI vuelva a dejar, en la práctica, su enunciado como en 1998, como se ve más adelante en el texto principal.



	 Ver Texto 




	 (43) 

	Cfr. BOCG de 23 de octubre de 1997, cit., págs. 66 y 93.


	 Ver Texto 




	 (44) 

	Cfr. SÁNCHEZ GOYANES, Enrique: «La potestad municipal...», citado.


	 Ver Texto 




	 (45) 

	El significado de la expresión «como mínimo» del criterio de la dotación de servicios del art. 8.a) LRSV, primer inciso, y su origen en plena tramitación parlamentaria, ya han sido examinados más arriba, en el texto principal.


	 Ver Texto 




	 (46) 

	A título de ejemplo, véanse la STS de 4 de mayo de 1999 y las demás Sentencias y opiniones doctrinales citadas en «La potestad normativa...», citada, pág. 352.


	 Ver Texto 




	 (47) 

	Se alude a la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), publicada en el Diario Oficial de Extremadura del 3 de enero de 2002.


	 Ver Texto 




	 (48) 

	Véase la STS de 14 de abril de 1998.


	 Ver Texto 




	 (49) 

	Se alude a la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (LSM), publicada en el Diario Oficial autonómico de 27 de julio de 2001.


	 Ver Texto 




	 (50) 

	
Esta formulación del SUNC, que no se basa estrictamente en la realidad de partida sino que es, en cierto sentido, funcional, plantea dudas -por lo que en seguida se dirá- sobre su pleno encaje en el bloque de constitucionalidad aplicable, toda vez que a su través se está imponiendo a propietarios de suelo urbano material, física o realmente consolidado hoy un elenco de deberes propios de un suelo urbano carente de urbanización consolidada, y, en definitiva, excesivo en relación con el fijado en el art. 14.1 LRSV. La STC 54/2002, de 27 de febrero, a la que se va a aludir en seguida, pero ya antes la STC 164/2001, de 11 de julio, viene a enfatizar que el margen de maniobra del legislador autonómico a la hora de configurar la categoría de suelo urbano no consolidado ha de moverse «en los límites de la realidad», lo que podría querer enlazar con una fuerza normativa de lo fáctico no sólo ya en relación con la propia clasificación de un terreno como suelo urbano sino también en relación con su categorización como consolidado o no. A ello -para acabar de hacer más complejo el contexto a cuya luz deben examinarse opciones legales como la comentada- se une determinada tendencia decantada en la jurisprudencia del Tribunal Supremo a lo largo del año 2000 [SSTS de 6 y 30 de marzo de 2000, entre otras], en cuya virtud se viene a afirmar que un suelo urbano consolidado es una realidad fáctica que lo es para siempre, sin que puedan imponerse deberes sobre los propietarios como si tal consolidación, con la previa cumplimentación de cargas a ella inherente, no se hubiera producido nunca... [línea doctrinal que ha sido certeramente destacada en PÉREZ PÉREZ, M.ª Pilar: Gestión de unidades aisladas en la LUCYL, 2002, inédito (trabajo de investigación para la obtención del título de Técnico Urbanista en la XXVI Promoción del Instituto Nacional de Administración Pública, y depositado en el fondo correspondiente del mismo), págs. 11 y siguientes]. Se confirma, así, que esta cuestión pasa a erigirse en tema estelar del debate jurídico-urbanístico de los próximos años, como el autor de este trabajo ya había apuntado en el capítulo «Régimen del suelo urbano no consolidado y urbanizable» de SÁNCHEZ GOYANES, Enrique (Coordinador): Estudios de Derecho Urbanístico de Galicia, Xerencia Municipal de Urbanismo - Concello de Vigo, 2000, págs. 113-117.

Allí, hacía ya hincapié en que por esa vía se podía alterar el régimen de deberes prefijado en el art. 14.1 LRSV para los propietarios de SUC en la realidad actual, los cuales, por definición, habían cumplido en su momento plenamente con los deberes necesarios para patrimonializar su derecho a la edificación resultante de las determinaciones del planeamiento. Y, por ello -acababa sosteniendo-, la categorización de un suelo como urbano no consolidado no podía soslayar la realidad física imperante sobre el terreno.



	 Ver Texto 




	 (51) 

	SÁNCHEZ GOYANES, Enrique: «Régimen del suelo urbano no consolidado y urbanizable», en SÁNCHEZ GOYANES, Enrique & CASTELAO RODRÍGUEZ, Julio (Coordinadores): «Urbanismo», Revista de Estudios Locales - CUNAL, 1999, págs. 139-163.


	 Ver Texto 




	 (52) 

	Habría que advertir, en consonancia con la STC 164/2001, de 11 de julio, que el triple haz de supuestos en que se subdivide la hipótesis plural del artículo 9.1.ª LRSV, reproducidos ahora junto a otros en el texto de la nueva Ley andaluza, permite resultados matizados, desde la perspectiva que aquí interesa. Y, así, en particular, los espacios «sujetos a limitaciones o servidumbres para la protección del dominio público» no están excluidos en general de la posibilidad de una transformación física. Refiriéndonos sólo al dominio público natural, ni la zona de policía de cauces, establecida para la protección del dominio público hidráulico (una franja de 100 metros contados a partir del límite del cauce), ni la zona de servidumbre de protección, prevista para la protección del dominio público marítimo-terrestre (una franja de 100 metros, ampliables a 200, contados desde el límite interior de la ribera del mar), cuyo régimen legal está contenido en las Leyes de Aguas de 1985 -hoy Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio- y de Costas de 1988, respectivamente, excluyen los usos edificatorios en esos espacios, sino que, simplemente, restringen la posibilidad de implantar algunos y condicionan su materialización a la obtención de una previa autorización por la Administración sectorial competente. De aquí se deriva el que, obviamente, el planificador urbanístico no se encuentra en este caso predeterminado a la hora de decidir la clase urbanística que corresponde a los terrenos afectados (sí estará, a cambio, condicionado en cuanto a los usos edificatorios que se podrá asignar a los mismos, pero nada más). Y, por ello, es acertada la previsión de la LOUA que se sintetiza con el inciso señalado en cursiva en el texto principal.


	 Ver Texto 




	 (53) 

	Cfr. PÉREZ ANDRÉS, Antonio Alfonso: La ordenación del territorio en el Estado de las Autonomías, Marcial Pons - Instituto Universitario de Derecho Público «García Oviedo», 1998, para un excelente repaso al régimen y tipología de dichos instrumentos; para los que rigen en Andalucía, véanse págs. 648-664.


	 Ver Texto 




	 (54) 

	Puede verse mi tesis al respecto en «El Real Decreto Ley 4/2001, de 23 de junio (...). Sus efectos sobre la legislación estatal y autonómica y sobre el planeamiento de los Municipios», El Consultor N.º 14/2000, de 30 de julio, págs. 2404-2405.


	 Ver Texto 




	 (55) 

	Véase «La aporía de la liberalización estatal del Suelo...», cit., I, 1 y 2.


	 Ver Texto 




	 (56) 

	Análogamente, SSTS de 23 de abril de 1998 y 29 de septiembre de 1998.


	 Ver Texto 




	 (57) 

	Tesis que sirve para respaldar, en el caso allí enjuiciado, una sanción por no presentar declaraciones a efectos de la tasa por movimiento de tierras en cantera en Oviedo (Asturias).


	 Ver Texto 




	 (58) 

	Cfr. SANTOS DIEZ, Ricardo: «Técnicas de determinación del aprovechamiento de referencia», en SÁNCHEZ GOYANES-CASTELAO RODRÍGUEZ (Coordinadores): «Urbanismo», cit., págs. 223-250; un excelente repaso a la teoría y práctica de este mecanismo y a su diseño en las diversas legislaciones autonómicas a la sazón vigentes.


	 Ver Texto 




	 (59) 

	Esta doctrina es ya antigua; cfr. STS de 21 de febrero de 1994 y las que ésta cita. Dentro de la doctrina científica, esta cuestión no es pacífica en la actualidad pues existe un sector que mantiene que, al no prever el art. 14.1 LRSV el deber de equidistribución del propietario de suelo urbano consolidado, carecería de cobertura legal actualmente esta vertiente tradicional de la potestad de planeamiento. Cfr. MERELO ABELA, José Manuel: «Régimen del suelo urbano consolidado», en SÁNCHEZ GOYANES-CASTELAO RODRÍGUEZ (Coordinadores): «Urbanismo», cit., págs. 119-138.


	 Ver Texto 




	 (60) 

	La STS de 3 de diciembre de 1998, corroborando la doctrina expuesta en el texto -sobre la articulación del régimen de la caducidad en Ordenanza municipal, aplicable incluso retroactivamente a las licencias ya otorgadas (tesis asumida en la STS de 10 de junio de 1997 arriba citada)-, enfatiza que «las licencias por su propia naturaleza son temporales» y que «está en la naturaleza de la licencia el que sea sometida a un plazo de caducidad» (FD 5.º).


	 Ver Texto 




	 (61) 

	Análoga a ésta, en cuanto a temática y doctrina sentada, la STS de 14 de enero de 1998.


	 Ver Texto 




	 (62) 

	
Un caso con cierto paralelismo a éste lo hallamos en la STS de 4 de marzo de 1996, donde se enjuicia la actuación del Ayuntamiento de Amurrio (Vizcaya), al delimitar una unidad de ejecución para dar más terreno a computar en relación a edificio construido en virtud de licencia anulada por exceso de edificabilidad, también para evitar las gravosas consecuencias que le supondría la ejecución de la Sentencia anulatoria; el fallo del alto juzgador es igual de riguroso que el antes examinado.

No obstante, no ha de verse en este pronunciamiento y en el precitado de Escalante una quiebra de la doctrina jurisprudencial más arriba expuesta en el texto principal, sobre la posibilidad de legalizar, mediante un nuevo planeamiento, situaciones que nacieron al margen de la legalidad, pues en estos dos casos se habían producido meras modificaciones puntuales del planeamiento -clara y directamente destinadas a incumplir los fallos recaídos- mientras que, en los reflejados en la mentada doctrina jurisprudencial se habían producido revisiones globales del planeamiento municipal, dentro de cuyo contexto las legalizaciones operadas resultaban coherentes con criterios de ordenación de carácter amplio, genérico y abstracto, propios de toda operación de implantación o reimplantación de una ordenación urbanística general.



	 Ver Texto 




	 (63) 

	Cfr. CUERNO LLATA, José Ramón: Los convenios urbanísticos entre la Administración y los particulares, 2.ª edición, Aranzadi, 1997 -originariamente, trabajo de investigación de su autor para la obtención del Título de Técnico Urbanista en la XXIV Promoción del INAP-. Merecen destacarse también RODRÍGUEZ DE SANTIAGO, José María: Los convenios entre Administraciones públicas, Marcial Pons, 1998, págs. 196-247, y MARTÍN HERNÁNDEZ, Paulino: «Los convenios urbanísticos», en SÁNCHEZ GOYANES-CASTELAO RODRÍGUEZ (Coordinadores): «Urbanismo», cit., págs. 313-324.


	 Ver Texto 




	 (64) 

	Por ello, el éxito impugnatorio frente a las determinaciones urbanísticas impone previamente al recurrente la carga de acreditar que concurre alguno de los supuestos de excepción alzados frente a la libertad del planificador municipal: «Un desacomodamiento a lo legal o reglamentariamente dispuesto, una desviación de poder o una arbitrariedad o irracionalidad en la solución propuesta» (cfr. SSTS de 22 de mayo de 1996, FD 3.º; y 2 de enero, 2 de noviembre y 22 de diciembre de 1992; 15 de marzo de 1993; 24 de octubre y 8 de noviembre de 1995; 16 de abril y 11 de diciembre de 1998).


	 Ver Texto 




	 (65) 

	
Cfr. SSTS de 3 de julio de 1990, 9 de julio de 1991, 13 de febrero de 1992, 1 de septiembre de 1.993, 21 de septiembre de 1993.

En la doctrina, cfr. TRAYTER JIMÉNEZ, Juan Manuel: «El control...», cit., págs. 70-81.



	 Ver Texto 




	 (66) 

	Cfr. STS de 12 de diciembre de 1994.


	 Ver Texto 




	 (67) 

	Cfr. DELGADO BARRIO, Javier: «El control judicial de la discrecionalidad del planeamiento urbanístico», en El Consultor de los Ayuntamientos, N.º 8, 1997, págs. 1114-1123, versión actualizada de su trabajo clásico El control de la discrecionalidad del planeamiento urbanístico, Civitas, 1993.


	 Ver Texto 




	 (68) 

	Cfr. PONCE SOLÉ, op. cit., pág. 181; TOLEDO JÁUDENES, Julio: «Alteración del planeamiento urbanístico: Derechos adquiridos y control judicial», RAP, N.º 110, 1986, págs. 131 y ss.


	 Ver Texto 




	 (69) 

	Como ha destacado PONCE, op. cit., pág. 183, el adjetivo «clara» desaparece en Sentencias posteriores, a partir de la STS de 19 de mayo de 1987, con evidentes consecuencias en orden a ampliar los supuestos en que las determinaciones urbanísticas van a ser anulables.


	 Ver Texto 




	 (70) 

	Cfr. SSTS de 6 de mayo de 1998 -razonabilidad de calificación otorgada a terrenos en que se ubica una cantera para preservar los valores ecológicos de su entorno- y 4 de junio de 1998 -razonabilidad de calificación de suelo como «zona verde» en proporción superior a los estándares legales, sin incurrir en lo abusivo-.


	 Ver Texto 




	 (71) 

	Se plantea la reordenación urbanística de un segmento del tejido urbano de Torrejón de Ardoz (Madrid), partiendo de una realidad inexacta.


	 Ver Texto 




	 (72) 

	BARNÉS VÁZQUEZ, Javier: «Introducción al principio de proporcionalidad en el Derecho Comparado y Comunitario», RAP, N.º 135, 1994, págs. 499 y ss.


	 Ver Texto 




	 (73) 

	Cfr. DE LA CRUZ FERRER, Juan: «Una aproximación al control de proporcionalidad del Consejo de Estado francés: El balance costes-beneficios en las declaraciones de utilidad pública de la expropiación forzosa», REDA, N.º 45, 1985, págs. 71 y ss.


	 Ver Texto 




	 (74) 

	Cfr. PONCE SOLÉ, op. cit., pág. 210.


	 Ver Texto 




	 (75) 

	PONCE SOLÉ, op. cit., págs. 216-218.


	 Ver Texto 




	 (76) 

	Cfr. ENRÍQUEZ DE SALAMANCA, Luis María: «Distribución de beneficios y cargas», en el colectivo Consideraciones económicas..., cit., págs. 365-378.


	 Ver Texto 




	 (77) 

	Esta expresión es utilizada por el Tribunal Supremo a propósito de la aprobación por el Ayuntamiento de Chiva (Valencia) de los Estatutos de la Entidad Colaboradora de Conservación de una Urbanización que ocupaba parte de su Término, junto a partes de otros (STS de 26 de diciembre de 1995).


	 Ver Texto 




	 (78) 

	Cfr. LLISET-ROMERO-LÓPEZ PELLICER: «Ley del Suelo...», cit., Tomo I, págs. 636-657.


	 Ver Texto 




	 (79) 

	Cfr. DESDENTADO DAROCA, Eva: «Discrecionalidad...», cit., págs. 353-370.


	 Ver Texto 




	 (80) 

	Es verdad que hoy cabe la inclusión de los sistemas generales en determinados ámbitos de suelo urbano no consolidado -al margen de la regla tradicional en suelo urbanizable-, pero este dato, derivado de la reforma legal cristalizada en la LRSV, no altera la reflexión que se quiere suscitar en este apartado.


	 Ver Texto 




	 (81) 

	Cfr. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Tomás Ramón: «Manual...», cit., págs. 49-52.


	 Ver Texto 




	 (82) 

	Aportaciones recientes de RODRÍGUEZ-ZAPATA, SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, etc.


	 Ver Texto 




	 (83) 

	Compruébese la vigencia de esta doctrina en la STS de 6 de marzo de 1998, relativa a la reclamación presentada por diversos propietarios de terrenos afectados por la declaración como área natural de interés especial de la zona comprendida entre Cala Mitjana y las Playas de Binigans mediante Ley del Parlamento Balear, reclamación que es desestimada. tras efectuar la Sentencia una excelente recapitulación de la evolución seguida por la jurisprudencia a propósito de la exégesis del viejo art. 87.2 TRLS-1976.


	 Ver Texto 




	 (84) 

	
A la vista del resultado final de la tramitación parlamentaria de la LRSV, surge la cuestión de si supone, como se aventuraba al principio de aquélla, una ruptura conceptual con el sistema legal precedente o sólo una modulación del mismo.

Al comienzo del debate en el Congreso de los Diputados, era patente que, al menos para algún Grupo, el proyecto significaba un giro conceptual y filosófico con relación al derecho de propiedad del suelo y las facultades inherentes al mismo.

Así, para D. Luis Ortiz González, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular: «Sólo habrá un cambio sustancial en el suelo cuando se cambie esta visión (colectivista) por una de economía de mercado, en la que se acepte que el derecho de propiedad tiene un núcleo de facultades esenciales ineludibles, entre las que se encuentra el derecho a edificar, y la función social se refiera al objeto de la propiedad y no a la estructura del derecho de propiedad» (Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, VI Legislatura, Sesión Plenaria de 30 de octubre de 1997, N.º 112, pág. 5704).

Y, manifestando su oposición a las enmiendas de totalidad con texto alternativo presentadas por los Grupos Parlamentarios Socialista y de Izquierda Unida, añadía: «El sueño nacionalizador o municipalizador, decimos nosotros, sigue presente en los textos alternativos que debatimos y se plasma, entre otras cosas, en esa disociación del derecho de propiedad y sus facultades, singularmente en el derecho a edificar y, en definitiva, en la conversión del derecho de propiedad urbana en una concesión más administrativa.

Frente a esto, el texto del proyecto es obvio que suprime la adquisición sucesiva de facultades urbanísticas, que, consiguientemente, reconoce el ius aedificandi como una facultad del dominio, con lo que la licencia tiene el papel que debe tener y, particularmente, en el texto del proyecto se incorpora para el suelo urbanizable la facultad de promover la transformación de ese mismo suelo» (Diario..., cit., pág. 5704).

A este planteamiento, fue precisamente al único extremo de la intervención del Sr. Ortiz González al que dio su asentimiento la Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Cristina Narbona Ruiz: «En primer lugar, de todo lo que ha dicho en su intervención, con lo único que estoy de acuerdo es con el hecho de que tenemos dos modelos de urbanismo y de derecho de la propiedad o de contenidos de derecho de la propiedad (...)» (Diario..., cit., pág. 5706).

Filosóficamente, pues, en el punto de partida del debate estaba extendida la convicción de que se enfrentaban dos modelos de urbanismo y de derecho de propiedad, uno vinculado al sistema legal inmediatamente anterior, aún vigente, y otro rupturista con él.

En cierta forma, el contraste entre dos modelos lo había brindado ya el propio Ministro de Fomento, D. Rafael Arias-Salgado y Montalvo, al hacer la presentación del proyecto: «El proyecto parte del principio de que las facultades de urbanizar y de edificar son inherentes al mismo, aunque su ejercicio está limitado por la Ley y sometido al cumplimiento de los deberes que ésta imponga, deberes que son fundamentalmente los de cesión y los de urbanización. Partiendo de este principio, el valor de reposición, que será el valor real, tiene que permitir al expropiado adquirir otro suelo de análogas características.

El Texto Refundido de 1992 partía de un principio distinto: El derecho de propiedad sólo es inicialmente un derecho de propiedad de suelo rústico, sin facultades urbanísticas inherentes, y, por tanto, su valor debe ser el inicial, el que corresponda según las valoraciones catastrales de naturaleza rústica» (Diario..., cit., pág. 5693).

En el debate posterior en la Comisión de Infraestructuras del Congreso, se mantuvo la misma perspectiva:

Así, nuevamente el Portavoz del Grupo Popular, Sr. Ortiz González, tuvo ocasión de señalar con gran rigor conceptual: «(...) El concepto del derecho de propiedad. Para un modelo, los derechos a urbanizar y a la urbanización, a edificar y a la edificación forman parte del contenido esencial del derecho de propiedad y lo que se condiciona al cumplimiento de los deberes urbanísticos es el ejercicio del derecho, y para otro modelo estos derechos no forman parte del contenido esencial del derecho de propiedad, llegando alguna enmienda, por ejemplo la de Izquierda Unida, a calificar el derecho a la urbanización como un bien demanial. Esto tiene consecuencias y corolarios en todos los aspectos de la regulación del suelo, desde el concepto de licencia hasta el concepto de cesión. Para un modelo, la licencia es una autorización administrativa reglada pero de un derecho que preexiste, que forma parte de la titularidad; para otro modelo, la licencia es título atributivo del derecho de propiedad. Y la diferencia es esencial. Lo mismo ocurre en lo que concierne a las cesiones; para un modelo de derecho de propiedad urbanística, la cesión es algo que se hace del propietario al Ayuntamiento o a la Administración por imperativo de la Ley, y, para otro modelo, es justo lo contrario: Se habla del aprovechamiento susceptible de apropiación por la propiedad privada» (Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, Comisiones, VI Legislatura, Comisión de Infraestructuras, Sesión de 10 de diciembre de 1997, N.º 351, pág. 10.368).

Y, más adelante, en la misma Sesión, al contestar a los Portavoces de otros Grupos, volvió a insistir en la dualidad de modelos al tiempo que efectuaba una advertencia relevante: «El proyecto deroga la línea de la venta forzosa, que estaba indisolublemente unida a la adquisición sucesiva de facultades dominicales, por incumplimiento de plazos en la adquisición de los derechos de urbanizar, de urbanización, de edificar y de edificación. Parece bastante coherente que, si no creemos en esa adquisición sucesiva de facultades porque entendemos que debe imperar otro concepto del derecho de propiedad, no incorporemos las instituciones de la venta forzosa o de la expropiación-sanción (...)» (Diario..., Comisiones, cit., pág. 10.380).
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	La concepción dogmático-jurídica del mismo, en SORIANO GARCÍA, José Eugenio: Hacia la tercera desamortización (Por la reforma de la Ley del Suelo), Marcial Pons - Instituto de Estudios del Libre Comercio, 1995. También tienen interés al respecto NASARRE Y GOICOECHEA, Fernando: «El proyecto de Ley estatal del Suelo y la STC»; PERALES MADUEÑO, Francisco: «Análisis jurídico del proyecto de Ley sobre Régimen del Suelo y Valoraciones»; y LASO BAEZA, Vicente - SORIA MARTÍNEZ, Gabriel: «La nueva legislación urbanística y la liberalización del mercado del Suelo», los tres trabajos publicados en el N.º 4 correspondiente a 1997 de la Revista de Estudios Económicos, dedicado monográficamente a la «Liberalización del Suelo en España (II). La futura Ley del Suelo», respectivamente, págs. 119-128, 159-174, 175-184.


	 Ver Texto 




	 (86) 

	Concretamente, es extraordinariamente revelador el trabajo de GALLEGO ANABITARTE, Alfredo: «Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Valoraciones. Expropiación y venta forzosa», Revista de Derecho Urbanístico, N.º 134, 1993. Reflexiones análogas en JIMÉNEZ DE CISNEROS CID, Francisco Javier: Prólogo al Sistema urbanístico español, obra colectiva de SÁNCHEZ GOYANES, Enrique; CHINCHILLA PEINADO, Juan Antonio; IGLESIAS GONZÁLEZ, Felipe; ORTEGA BERNARDO, Julia; y SEGOVIA ARROYO, José Antonio, coordinada por el primer autor citado, Paraninfo, Madrid, 1993 (2.ª edición, 1994).
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El 28 de septiembre de 2000 celebra sesión el Pleno del Congreso de los Diputados y en ella se debate el proyecto de LMULSI; más exactamente, se debate en torno a una enmienda de totalidad que presenta el Grupo Socialista, con texto alternativo, y que sirve para decantar las posturas de los diversos Grupos Parlamentarios (Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, Pleno, VII Legislatura, Año 2000, N.º 29, Sesión Plenaria N.º 27, Jueves 28 de septiembre de 2000, págs. 1287-1295). El Portavoz del Grupo proponente, Sr. Morlán, efectúa una acerada crítica del RDLMULSI, todavía reciente en el tiempo, norma de la que «procede» la ley a la sazón a debate, y defiende el texto articulado alternativo, que, en realidad, es una disposición básica en materia de régimen del suelo de mucho más alcance y ambición en cuanto a los ámbitos materiales que regula y, obviamente, de un perfil ideológico claramente contrapuesto, al menos en lo conceptual, tanto al RDLMULSI como al proyecto de LMULSI.

El Portavoz en funciones del Grupo Popular para este tema afirmará explícitamente en Su intervención final de la sesión, al fundamentar el rechazo al texto alternativo, que éste y el presentado por el Gobierno, responden a «concepciones diferentes sobre lo que debe ser el suelo» (Diario..., N.º 29, pág. 1295). Por su parte, el principal Portavoz del Grupo Popular en esta materia, el Sr. Ortiz González, en el debate final, dos años y medio más tarde, afirmará, enmarcando conceptualmente la polémica suscitada: «En primer lugar, el modelo. Hay al menos dos modelos distintos de política de suelo: uno liberalizador, al que responde la Ley de 13 de abril de 1998, el decreto-ley que estamos debatiendo como proyecto de ley, y el acuerdo nacional de suelo, y otro, que no dudo en calificar de intervencionista. Después de escuchar a la señora Urán me ratifico todavía más en la condición de intervencionista de las proposiciones de ley del PSOE y, en mayor medida, de Izquierda Unida, que como luego veremos llega a convertir el derecho de propiedad en una concesión administrativa y, para un jurista, la distinción entre la titularidad dominical y una concesión administrativa es esencial porque si al derecho de propiedad urbano se le priva del derecho a la edificabilidad, no es un derecho de propiedad. Esto que quede, jurídicamente al menos, diáfanamente claro, aunque veo, por el gesto de la señora Urán, que políticamente no queda claramente comprendido. En definitiva, este modelo intervencionista es continuación del modelo puesto en vigor por la Ley 8/1990 y el texto refundido de 1992, objeto de la sentencia del Tribunal Constitucional; varapalo jurídico fundamental, como reitero otra vez para satisfacción del señor Morlán. Si recordamos el famoso dicho evangélico de que por sus obras los conoceréis, vale la pena volver a recordar que el precio del suelo subió un 225 por ciento entre 1990 y 1996 -las leyes citadas- y un 120 por ciento (que es una barbaridad también y hay que reconocerlo, cifra tampoco razonable pero ciertamente menor) entre 1996 y 2001.

Consiguientemente, el modelo intervencionista y su eficacia han sido ensayados, y yo creo que después de los datos que acabo de dar no vale la pena repetirlo.

En segundo lugar, quiero subrayar que la disparidad de modelos a que he hecho referencia hace un instante lleva hasta la concepción misma del derecho de propiedad. Según el modelo intervencionista de las propuestas de redacción del Grupo Socialista y del Grupo de Izquierda Unida, las facultades urbanísticas, derecho a urbanizar, derecho a la urbanización, derecho a edificar y derecho a la edificación, no forman parte del contenido esencial del derecho de propiedad, sino que son concebidas -de aquí la palabra concesión que utiliza sin paliativos el modelo de Izquierda Unida- y otorgadas por planeamiento, pero no tienen realidad preexistente. En la proposición de Izquierda Unida esta concepción llega al extremo de que en el artículo 10 y siguientes se hable, por ejemplo, de la concesión administrativa de edificabilidad, y se dice: La edificabilidad es un bien de dominio público, independiente del derecho de propiedad del suelo. La edificabilidad, en lo no dispuesto en la presente ley, seguirá el régimen jurídico de los bienes de uso y dominio público previstos en la legislación administrativa. Que me perdone la señora Urán, pero esta concepción no está muy distante de la concepción a que respondía la histórica enmienda presentada en el debate constitucional, entre otros por el pintoresco senador Xirinach, que proponía la nacionalización del suelo. Afortunadamente, aquella enmienda no fue aceptada sino, por el contrario, desestimada. No hay que decir que, según el modelo liberalizador, las facultades urbanísticas -artículos 1 y 2 de la Ley de 1998- forman parte inherente del contenido esencial del derecho de propiedad, respecto al cual el planeamiento sólo puede regular su ejercicio pero no crearlo ex novo a través de la fórmula de la concesión administrativa» (Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, Comisiones, VII Legislatura, N.º 719, 2003, Sesión N.º 50 de la Comisión de Infraestructuras, 26 de marzo de 2003, págs. 23100-23101).

Tiene interés la referencia que por aquel proponente se efectúa en dicho debate en relación con la virtualidad que aprecia en la figura del «agente urbanizador», alumbrado en la legislación valenciana en 1994, para la resolución de muchos de los males que denuncia en el funcionamiento del sistema urbanístico español. Sin embargo, esta figura o técnica ésta del agente urbanizador se encuentra hoy en una encrucijada en la propia Comunidad Valenciana, después de diversos pronunciamientos del Tribunal Superior que, de hecho, han venido a denunciar la defectuosa articulación legal de la misma, desconocedora de las exigencias del orden constitucional de competencias y de los principios comunitarios de la contratación pública. Merece, por cierto, destacarse la intuición pionera de CORCHERO PÉREZ, Miguel («El agente urbanizador y los sistemas de concesión y de concurrencia: nuevos modos de gestión urbanística», Diario LA LEY, N.º 5544, 15 de mayo de 2002, págs. 1-6) y VÁZQUEZ OTEO, Alfonso («Análisis de la adecuación del agente urbanizador a la normativa comunitaria de contratación pública», Contratación Administrativa Práctica, LA LEY, N.º 16, 2003, págs. 33-60), que, claramente, ya apuntaron hacia las mismas consideraciones ahora hechas propias por el TSJ Valenciano para proceder como lo ha hecho, especialmente en la contundente Sentencia 156, de 5 de febrero de 2003, donde desmantela conceptualmente esta figura, rechazando las pretensiones al respecto de conocidos defensores doctrinales de la misma.



	 Ver Texto 




	 (88) 

	Un tratamiento más amplio al respecto, que aquí no es posible, lógicamente, por razones de espacio, puede verse en SÁNCHEZ GOYANES, Enrique: «Reflexiones sobre el desigual estatuto del propietario de suelo urbanizable (después y a pesar de las Medidas Liberalizadoras de 23 de junio de 2000)», en Urbs.net / La Revista, Núm. 2, enero 2001 (http//www.urbs.net), y también en «La reforma legal del régimen del suelo urbanizable», en Revista de Administración Local, N.º 1, marzo 2001, Consejería de Justicia, Función Pública y Administración Local, Comunidad de Madrid, especialmente págs. 10-11.
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	Cfr. RODRÍGUEZ-ZAPATA PÉREZ, Jorge: «¿Puede ser la propiedad un derecho fundamental?: Reflexiones sobre la concepción estatutaria de la propiedad del suelo en relación con el nuevo Derecho europeo», en SÁNCHEZ GOYANES, E. (Director): Derecho Urbanístico de la Comunidad de Madrid, edición conjunta de El Consultor de los Ayuntamientos (LA LEY) y la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid, 2002; y SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, Francisco Julio: «La configuración estatutaria de la propiedad del suelo. Concurrencia competencial para su integración», en SÁNCHEZ GOYANES, E. (Director): Derecho Urbanístico del Principado de Asturias, edición conjunta de El Consultor de los Ayuntamientos (LA LEY) y la Consejería de Infraestructuras y Política Territorial del Principado de Asturias, 2003.
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